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PONTOS DE SU3CR1CÜ0N.

Su Madrid , en !a A dm inistración de la Im pren ta  N acional, plaza d« 
Pontejos (antigua casa de Postas).

Hn P r o v i n c i a s ,  en todas las A dm inistraciones de C orreos. '
En París, G. A. S aav ed ra , rué T a ith o u t, núm. £5.
Los ANUNCIOS Y s u s c H r u D N E s  PARA LA G a c e t a  s c  reclbcn en la A d m i- : 

ttistracion de la Im prenta U ajíonal ( en trad a  por la calle de San R icardo) . 
le sd e  las die:i de la niadana hasta las tres y m edia de la ta rd e  todos 
os dias m énos los festivos.

P ara la v e n t a  de obras y  ejem plares de la G a c e t a  está abierto  el 
despacho de lib ros desde las diez de la m añana h asta  las cuatro y m ed ia  

la ta rd e .
La coíT espondencia se  rem itirá franqueada con sob re  al Sr. D irec to r 

t » l t  Gackta DE Madrid .

GACETA

PRECIOS D£_SÜSCBíCION.
M a d r i d , . . . . , . . .............................. P o r u n m é s . ^ . . ..........................   ' 4

P rov in cias , itsc lu sas l a s  .Is la s  j m e s e s .  ................   4 »
B a le a r e s  y íC anarias ( me s e s .    .................  3 a

' Por un a n o ............................  eu
Ultramar. . . . . . . . : .................. . P o r  tres m eses.   ................  3 S
Extranjero ........................... P or tres m eses................... ..

El pago de las su scr ic ion es será  adelantado.
Los ejem plares s u e lto s ,  atrasados y  co r r ie n te s , se  v e n d en  en eí 

despacho de lib ros á 50 céntim os d e  p eseta  cada u n o , lib res  de todo  
d escu en to .

Las reclam aciones por ex tra v ío  d e lo s  ejem plares de la  G aceta  se 1 
serv irán  á lo s  suscritor^s dentro  de los p lazos s igu ien tes

M a d r id , 'octío d ias.—P rov in cias , un  ihes.^— ultram ar y extranjero , 
tres m eses. P asados estos plazos só lo  sé  serv irán  a l precio de v e a U ,  
com o ejem plares su e lto s .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

gXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN ESTE  
MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

lias
C a t a i n n a . —La facción Tallada , huyendo de las colum- 
; de Tarragona, atravesó en la tarde del el rio Francolí

para penetrar en la provincia de Lérida. En la provincia de 
Bcxrcelona se presentaron ayer cuatro carlistas con armas.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  DE G R A C I A  Y J U S T I C I A

DECRETOS. ,
E n atención á las c ircunstancias que concurren  en Don 

A gustin  de Posada P lerrera, M agistrado de lá A udiencia  
de Pam plona y  el diiás an tigüé de los de su clase; áé 
acuerdo con el Consejo de M inistros , ' . '

Vengo en prom overle , con arreglo  cá lo d ispuesto en el 
a rtícu lo  138, núm . 1.® de la ley provisional sobre o rg an i
zación del poder jud ic ia l, á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de M adrid , vacan te por haber sido jubilado 
1). F rancisco  Jav ier de P ringas.

Dado en Palacio á nüeve de O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta  v dos.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y Justicia,

G u s e n i o  S H o n te ro  Rio9i.

Accediendo á los deseos de D. S atu rn ino  de Ceano y 
V iv as , M agistrado de la A udiencia de Las P a lm as,

Vengo en trasladarle  á igual plaza de la de Pam plona, 
vacante por liaber sido prom ovido D. A gustin  de Posada 
H errera , que la deserapehal'á., , ’ '

Dado en Palacio á riucYe cíe; O ctubre de. mil: pchocien- 
ios se ten ta y dos.

AMADEO.
El  M i n i s t r o  d(í  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

Moeilero Sláo.̂ .

En atención á las c ircunstanc ias que concurren  en Don 
Jaim e Moya y Torrente , Juez de prim era instanc ia  de C iu
dad-R eal; de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en prom overlo á la plaza de M agistrado de la 
A udiencia de Las P a lm a s , vacante por h aber sido tras la 
dado D. S atu rn ino  de Ceano y Vivas.

Dado en Palacio á nueve do O ctubre de m il ochocien
tos se ten ta y dos.

AMADEO.
El M inistro do G racia y  Jus tic ia ,

CIû eBiio i&Ioiilero fiiiosi.

M éritos y servicios de D M úím e Moya y Torrente.
Se recibi(') de Abogado en 18 de Enero de I 80I. 
lia ejercido la profesión desde 185S á Mayo de 18b4.
En SO do Febrero de 185o fuá nombrado Promotor fiscal 

de Motilla del P a lan car, habiendo tomado posesión de d icho’ 
cargo en de Marzo siguiente.

En 1£ de Diciembre de 1856 fué declarado cesante.
Ejerció la Abogacía desde 1." de Enero de 1857 hasta 1868, 

habiendo desempeñado durante este tiempo en distintas épo- 
(C!s los cargos de Promotor fiscal sustituto del Juzgado de San 
elemento y de Juez de paz de dicha villa.

En 30 de Novienibre de .1868 fué nombrado Juez de prime
ra instancia de Alcázar de San Juan, de cuyo destino tomó 
posesión en 14 de Diciembre del misñió año.

En "JO de Noviembre de 1869 fUé trasladado al Juzgado de 
prim era instancia de Vélez-Málaga.

En 10 de Diciembre del mismo año fué repuesto en el Juz
gado de primera instanciarde Alcázar de San Juan , de cuyo 
cargo se posesionó en ^4 del mismo mes.

En 21 de Abril de 1870 ;fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Vitoria, de cuyo destino tomó posesión en 
20 de Mayo siguiente. • -

Por Rpal decreto de 6 de Enero de 1871 fué declarado in
amovible,: confirmándole en el cargo de Juez de Vitoria.

En 20 de Setiembre fué trasladado, á su instancia, al Juz
gado de primera instancia de Ciudad-Real, de cuyo destino 
lomó posesión en 19 de Octubre siguiente.

Hallándose inutilizado para el servicio D. Miguel Apa
ricio y Santos, Magistrado de la Audiencia de la Coruña, 

Vengo en, concederle la jubilación que ha solicitado, 
conforme á lo prescrito en el art. 238 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de Gracia y  Justicia,

G a g e n io  i l o n l e r o  R io ü .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Vázquez, Juez de primera instancia del distrito 
de Santo Domingo de Málaga,

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña, vacante por haber sido jubilado 
D. Miguel Aparicio y  Santos, que la servia.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, ‘

R itf f é n io  M o x ite ro  R ío s .

M éritos y  servicios de D. Juan V ázquez y Gallardo.
Se graduó de Licenciado en Derecho civil en, 4 de Junio 

de .1842. Ejerció la profesión en Berja desdé 1843 hasta 1854 
inclusiye y  desde 1857 hasta 1869, durante cuyas épocas ha 
ídesempeñado los cargos de Juez de paz, .p^'omofor ,iíscal sus--
litu tq ,y ,D iput^ 0  pr9yinciah>;i^V4 ; , b * „i 

En Agostó A¿>4854 ;íá Vüntja Ae¡ gébipruQ; 
motor fiscal ele Hacienda de ja  p^ovinclaAe Almería, en cuyo 
cargo fué confirmado por Real órden ;de 12 de Setiembré del 
mismo año. , . ,

En 4 de Febrero de 1855 fué n ombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Hacienda de la provincia de Cádiz. ; , ¡

En 20 de Abril se le trasladó con el mismo destino á la 
provincia de A lm ería.,

En 14 de Marzo de 1856 fué nombrado Juez de primera 
instancia, de, Yeiez-Rubio, de cuyo cargo tomó pospsion en 19 
de Abril-siguiente.

En 19 de Diciembre del mismo año se le d,eclaró cesante. 
En 27 de Mayo de 1869 fué nombrado juez de prim era ins

tancia de Almería, tomando posesioii; en 20 de Junio siguiente.
En 23 de Enero de 1871 fué trasladado al distrito de la Ca

tedral de P a lm a d e l  que tomó posesión en fi de  Ma;'zp s i
guiente. - ' . ■ ; • éV ' / i  , ;

, En 1.“ de Julio Me 1871 fué trasladado al juzgado de pri^ 
mera instancia de Figueras, tomando posesión,en 24,ápi/mismo.

En 18 de Marzo de 1872 fué trasladado, accediendo ,á sus 
deseos, a l Juzgado de primera, instancia : del distrito de Santo 
Domingo de . Málaga, de cuyo cargo,tomó posesión en 12 de, 
Abril inmediato. . '"  . . ■ ' \

Accediendo á lo solicitado por D. R am ón Villegas y 
R ub inos, M agistrado electo de la A udiencia de A lbacete, 

Vengo en nom brarle p ara  igua l plaza de la  de Cáceres, 
vacante por hab e r sido tam bién  nom brado para  o tra  el 
electo D. Tomás Jordán  y A lanis.

Dado en Palacio á once de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
El  M inistro de Gracia y Jcsticia, 

l í i ig e ia io  M oaaíei’o  R io ^ .

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Jordán y 
A lanis, M agistrado electo de la A udiencia de C áceres, 

Vengo en nom brarle  para  igual plaza de la de A lba
cete, vacanle por haber sido tam bién nom brado para o tra  
el electo D. Ram ón Villegas y R ubinos.

Dado en Palacio á once de Octubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
.¡El M inistro  de Gracia y Justicia,

B io n te r o  Rlon*

Accediendo á lo solicitado por D. José Perez Jim énez,
‘ Vengo en adm itirle la dim isión, del cargo de M agistra

do de la A udiencia de Albacete que Me h a  presen tado  por 
h aber sido elegido D iputado á Córtes; declarándole cesan
te con el haber que por clasificación le co rresponda , y sin 
perjuicio de su derecho á volver á la ca rre ra  tan  pronto  
como cese en el desempeño de este últim o cargo.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El M inistro de G racia y Justicia,

E agpe iiio  M o n te r o  R io s .

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Blanco Ariz- 
mendi. Magistrado de la Audiencia de Sevilla,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Albacete, 
vacante por haber sido declarado cesante D. José Perez 
Jimeijez, que la servia.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E l M inistro de G racia y  Justicia,

E n s ;c n lo  M o n te r o  R io s .

Accediendo á lo solicitado por D. José Mira Cantarero, 
Magistrado de la Audiencia de Cáceres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Sevilla, va

can te por haber sido tam bién  trasladado  D. M ariano. 
Blanco A rizm endi.

Dado en Palacio á diez y siete de O ctubre de m il ocho
cientos se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia. - 

R u g e n io  M o n te r o  RloBi.

‘ En atención á las, circunstancias que concurren en 
D. Juan Cayuela Ramón, Júéz de primera instanoia del 
distrito de San Román dé'Sevilla; de acuerdo con el Con- 
séjo de Ministros, ‘

Vengo en promoverle á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por haber sido trasladado 
D. José Mira Cantarero: r ‘  ̂ ■
i Dado en Palacio á diez y siete dé Octubre de mil ocho
cientos setenta'¿■•■doái  ̂ '■'L' 4-

I El Ministro de-Gracia y^Jusficia, '
R io í^én io ' WipiqlíeW;

. Méritos y servicios de D. Juan Cayuela Ram 071.

. Se recibió de Abogado en 48 de Junio de 1856, ejerciendo 
la profesión e.p Murcia desde “4 de . Noviembre dej mismo año 
hasta iO^de Marzo de 4865, durante cuya época ha desempe-r 
ñado boma suplénte y própié.tário el Juzgado de paz del distrito 
de San Juan dé dicha población. '

■En 40 de Marzo' dé 4865 fqé nombrado Promotor fiscal de 
Lor.ca, de. cuyo destino tómó posesión en 28 del mismo mes.

En 44 de Agosto del mismo año fué declarado cesante.
. En 43:de, Febrero: 4867 fué nombrado Proijnotor fiscal.de-

Caytageqa, de cnyp dpstino tomó posesión en 9 de Marzo si- 
g ú i e n t é ; ! , \  , ' y:
í ' ,Éñ dé junio del mÍs"ino ,año fué nombrado Juez de pri-' 
m'éra instancia de Yecla, de cuyo cargo tomó posesión en 4 
,de Agosto siguiente. : ■ . ^

- En 42 de: Agosto del mismo fué' trasladado al Juzgado de 
Monóvar, tomando posesión en .49 del mismo.

. E n /i4  de Setiembre de 4868 fué trasladado al Juzgado de 
Villajoyosa, de cuyo destino tomó posesión en 4.“ de Óctubre 
siguiente. .

En 24 de Noviembre del citado año fué trasladado, al Juz
gado de Priego, del que tomó posesión en 34 de Diciembre si
guiente.

En 5 de Febrero de 4869 fué promovido al Juzgado de pri
mera instancia de Hellin, tomando posesionen 2 del inmediato 
mes de Marzo.

En 44 de Setiembre del mismo año fué declarado cesante.
En 9 de Noviembre del precitado año fué nombrado Juez 

del distrito del Pilar de Zaragoza, de cuyo destino tomó pose
sión en 22 del .mismo mes.

En 30 do Enero de 4874 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de Logroño, de cuyo cargo tomó posesión 
en 48 de Marzo siguiente.

En 5 de Febrero de 4872 fué trasladado, accediendo á sus 
deseos, al Juzgado de Ciudad-Rodrigo.

En 9 de Marzo del mismo año fué nombrado Juez de Car-, 
mona, tomando posesión en 7 de Abril siguiente.

En 3 de Junio del mismo año de 4872"fué trasladado, tam
bién accediendo á sus deseos, al Juzgado del distrito' de San 
Román de Sevilla, del que tornó posesión en 4.° del siguiente 
Julio. • .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

DECRETO.
Tomando en consideración lo que de acuerdo con el 

Consejo de Ministros Me ha propuesto el de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo 4.® El surtido de tabaco hoja habana, nece
sario para el servicio de las Fábricas del Reino en el pró
ximo año de 4873, se verificará en esta forma:

4.® Adquiriendo directamente la Administración por 
via de ensayo una parte en el mercado de Cuba.

2.® El resto por subasta en Madrid, con sujeción á las 
condiciones del Real decreto de contratación de servicios 
públicos de 27 deFebrero.de 4872.

Art. 2.® Para los efectos del párrafo segundo de la pre
cedente disposición se autoriza al Intendente general de 
Hacienda pública de la isla de Cuba para adquirir 2o0.000 
kilógramos de hoja habana Vuelta Abajo de las clases 7.' 
y capadura, por mitad, para el surtido de dichas Fá
bricas por tres meses, debiendo ser la expresada hoja de 
las condiciones que la Dirección general de Rentas deter
mine é igual á las muestras que á este fin se remitirán ai 
expresado Intendente.

AH. 3.® La enunciada adquisición se verificará por 
medio de subasta oral al tipo inedio del mercado. El In- 
tendónte aprobará la subasta.

Art. 4.® Verificada la compra del artículo, prévio re
conocimiento perieial dispuesto por el Intendente, se pro
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cederá á satisfacer por las Cajas de Cuba el im porte del 
tabaco  recibido según certificación de entrega , y la en u n 
ciada  A utoridad g ira rá  inm ediatam ente con tra  la Teso
re r ía  Central el im porte del anticipo verificado por dicho 
concepto.

A rt. 5.'' La In tendencia de Cuba rem esará el- tabaco 
á  los puntos de la P en ínsu la  previam ente designados por' 
la  A dm inistración

Art. 6.° El im porte  del fíete y dem ás gastos de rem esa 
se sa tisfarán  según las condiciones estipu ladas en el con
tra to , ya anticipándose por aquellas C ajas, g irando á se
gu ida por su  valor contra la T esorería C entral, ó ya d irec
tam en te  por las Cajas de la Península.

A rt. I."" E l im porte del seguro se ab o n ará  por las Cajas- 
de C uba, girando su im porte á cargo de la Tesorería 
C entral.

A rt. 8.® P or los M inisterios de;PIaoienda‘;y U ltram ar se i' 
d ic tarán  las disposiciones GQndnccntes, a iom ás eficaz y 
exacto cum pliiniento dél p resén te decreto.

Dado en Palacio^^ v e in titrés  de Octubre: dé;m il ocho
cientos se ten ta y do ti "    - *■ *

AMADEO.
El M inistro de H acienda,

{Servando Kui® CíomesB."

300ÓOOOOC e>c=s

MÍMSTERÍO DE FOMENTO

lim o. S r . : V ista la so licitad  elevada á 'e s te  M inisterio 
por D. Eugenio Bañon, en r^ re s e n ta c io n  de D. Joaquin  
M oreno M arin, dueño de la  m ina Segunda Prim avera^  a l
zándose del decreto del G obernador denegando u n a  p ro 
te s ta  que presentó  en la  dem arcación del te rre ro  San Je
rónimo^ sito en térm ino de C artagena, p rovincia de M urcia: 

R esultando que la m ina Segunda Prim avera  fuá reg is
tra d a  en 11 de N oviem bre de 1864, y el terrero Sa?i Jeró- 
■nimo en 30 de Setiem bre de 1867, siendo por ta n to  este 
m ás m oderno que aquella:

R esu ltando  que cuando se hizo el reg istro  de la m ina 
Segunda Prim avera  ex istia  ya el te rre ro  El Sol, situado  
dentro  de los lím ites de aquella:

Considerando que según lo dispuesto en el a rt. 59 de la 
ley reform ada de ^4 de Junio  de 1868, los escoriales y te r
reros contenidos en pertenencias de m inas son propiedad 
de los dueños de estas, si ántes de su reg istro  no h u b ie ren  
sido concedidos ó reg istrados por otros:

Considerando que en el m om ento én que el G obernador 
declaró caducados los derechos del te rre ro  Eí >So/', re n a 
cieron con toda su fuerza los que la ley concede al dueño 
de la m ina Segunda^ Prim avera  sin necesidad de rec lam a
ción por p arte  de este, puesto que el artícu lo  de la ley á n 
tes citado concede u n  derecho sin lim itación  n i im posi
ción de'condicion de n inguna  especie:

C onsiderando que el te rrero  San Jerónimo  no puede a s
p ira r  á la  to ta lidad  de los terrenos que ántes disfru tó  el 
te rre ro  El Sol, por cuanto  en tre  los derechos de aquel y los 
suyos ex istían  otros que eran  los que creaba el a rt. 59 de 
la  ley á favor del dueño de la m in a :

Considerando que el fundam ento  del inform e del Inge
niero de que el te rrero  San Jerónimo  procede de denuncio 
no debe oponerse á que á lo Segunda Prim avera, como m ás 
an tig u a  que aquella, se le conceda la parte  del te rre ro  con
tenido dentro de las lineas de la dem arcación, puesto que 
los escoriales y te rreros sólo pueden adqu irirse  en v ir tu d  
de denuncio, porque son pretensiones que h an  de d irig irse 
p recisam ente á obtener, en todo caso , u n a  riqueza que 
conocida y aprovechada por otro h a  sido abandonada 
después, y nada significa p a ra  el objeto que el que aban 
dona sea el concesionario de la m ina que produjo las es
corias, ó el dueño de estas con exclusión de la m ina: 

Considerando, por últim o, que el esp íritu  de la ley no 
es o tro  que el de ev ita r colisiones y luchas en tre  derechos 
opuestos al e jercitarse sólo un  m ism o te rreno , pues no es 
posible desconocer que el dueño del subsuelo im ped irá  á  
veces al concesionario del escorial ó te rre ro  la expedita 
explotación del mismo, pudiéndose de aquí o rig inar cues
tiones y litigios que la A dm inistración debe ev ita r en b e 
neficio d é la  riqueza pública;

S. M. el Rey se h a  servido anu lar el decreto del Go
b ern ad o r'd e  la p rovincia de M urcia, que concede la to ta 
lidad  del te rrero  El Sol al que lo ha  solicitado con el nom 
b re  de San Jerónimo, ad judicándose á la Segunda P rim a 
vera la parte  que se halla  dentro de sus líneas, y lo restan te  
al denunciador del terrero .

A sim ism o h a  dispuesto S. M. sé publique en la Gaceta 
la  resolución que se tom e p ara  que tenga ca rácter general, 
debiendo quedar sentado el principio de que caducada una 
concesión de escorial ó te rre ro  pasa en el acto á poder del 
concesionario del subsuelo la parte  conten ida dentro de las 
líneas de las ''pertenencias m ineras. '

De PiCal órden lo digo á V. I. p a ra  su  conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos años. M adrid  17 
de O ctubre de 187^.

ECHEGAHAY.

Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

Ilrno. Sr.: S. M. el Ptey h a  visto  con el m ayor agrado  
el donativo que ha hecho  con destino á Bibliotecas, p opu 
lares D. Ezequiel M artin  de Pedro de 50 ejem plares de la 
obra Cabras eachemiras y angoras.— Método práctico de la 
cria  de cabras, por D. D om ingo O rdoñana, y otros 50 de la 
N ueva  doctrina acerca del tétanos y de su curación, de que 
es au to r; dándoles las g rac ia se n n o m b re .d e  la N ación por 
ta n  patrió tico  y generoso desprendim iento .

De Real órden lo com unico á V. I. p ara  su in te ligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
M adrid ^3 de Octubre de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. D irector cgeneral deT nstraecion pública.

Excm o. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se h a  servido nom brar 
A yudante de tercer grado en la Sección de A rchivos del 
cuerpo de A rchiveros, B ibliotecarios y A nticuarios, con el 
sueldo anual da 1.500 pesetas, á D. P ascual Iv o rra  é Ivo r- 
ra, p ropuesto  en prim er lugar en la te rn a  form ada por la 
Ju n ta  consu ltiva  de A rch ivos, B ibliotecas y Museos para  
la provisión de la plaza en v ir tu d  de concurso.

De Real órden lo digo á V. E. á lo s  fines consiguientes. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid ^1 de O ctubre 
de 187^.

EGHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

D ICTA M EN  D E  L A  J U N T A  C ONSULTIVA D E  A R C H IV O S ,  BIBLIO TEC AS
Y M USEOS E N  E L  E X P E D I E N T E '  DE CO NCURSO Q U E  M OTIVA E L
N O M B R A M IE N T O  A N T E R I O R ,  PUBLICAD O  E N  C U M P LIM IEN TO  D EL 

V A R T IC U L O  39 D E L  R E G L A M E N T O  D E  5 DE JU L IO  DE 1871. ,
Jim fk cóhsidtíva de Arclüvos, Bibliotecas y Museos.—B & m i- 

nado íeste iexpedieate, la Junt^ Bútiende qiieHodos los quú)eu*úl 
pretepMehílá plaza de Ayudaiite de tercer;grado con destino kl 

de SiniaiiGaa...tiéneñdas ñondiciones_hj¿eesa^. 
rías conforme á la legislación vigente, pues acreditan haberles 
sido expedido el certiñcado de aptitud para Archivero, Biblio
tecario y Anticuario; uno hay, no obstante entre ellos, del cual 
sin negarle esa aptitud cabe dudar si tiene- derecho á presen
tarse á concurso: de ingreso en,, el cuerpo, pues de tenerlo sus. 
circunstancias habrian probablemente de darle preferencia ,res- 

.pecto de los demáSi Refiérese la Junta á D. José Cobeña y Me- 
jía , Ayudante de tercer grado con destino actualmente á la 
Riblioteca Universitaria de Zaragoza, quien en éste concepto, 
al acudir al concurso, no solicita realmente el ingreso que ya 
logró en el cuerpo, sino el pase desde la Sección de Bibliote- 
eas en que sirve á la de iVrchivos, á la cual corresponde la 
vacante; y esto conforme á lo dispuesto en el art. 30 del re- 
iglamento de 5 de Julio de 1871, sólo puede verificarse por con
veniencia del servicio acreditando la competencia debida y  .pré- 
vio dictámen de esta Junta.

El considerar de otro modo así el caso del Sr. Cobeña como 
dos demás análogos que puedan ocurrir equivaldría á otorgar 
un privilegio de preferencia para los concursos á todo indiví- 
dm®, que colocado ya en el cuerpo, quisiese pasar, por este me
dio de una á otra sección ó de uno á otro establecimiento, elu
diendo así las prescripciones reglamentarias y con notorio per
juicio de los demás concurrentes.

La equidad exige que todos estos tengan el propio campo é 
igualdad relativa de situación y probabilidades para ser elegi
dos según sus respectivos méritos, y no que luchen con quien 
ya lograra el premio de la  Superioridad, que pueda tener so
bre los que ó le fueron propuestos en otros concnrsos ó no ' 
han  tenido'aun Ocasión de presentarse á optar á fás ventajas 
que el individuo del cuerpo de antemano disfruta.

Entiende, pues, la Junta que'el Sr. Cobeña no tiéne derecho 
á presentarse en concurso de ingreso, y por tanto le tendrá por 
no presentado en el actual.

Esto sentado, restan seis pretendientes con derecho á figiu 
rar en la propuesta, según sus méritos, y le tienen especial para 
el caso, según el art. 44 del reglamento vigente D. Pascual 
Ivorra é Ivorra y D. Fernando Suarez Inclán y González, que 
han servido más de uá año como aspirantes sin sueldo en el 
Archivo Histórico Nacional el primero, y en la Biblioteca de 
la Universidad Central el segundo. Ambos acreditan, además 
del título adquirido en la Escuela de Diplomática, estudios 
hechos en otras carreras, y ámbos también se han distinguido 
en el servicio de los establecimientos á que están agregados 
según certifican los respectivos Jefes.

En semejante servicio meritorio y gratuito aventaja algu
nos meses al Sr. Suarez Inclán el Sr. Ivorra, y este lo ha pres
tado además en la sección á que la vacante corresponde, m ién- 
tras que aquel en la de Bibliotecas. Es , p u es, justo que en 
esta propuesta el primero sea preferido ai segundo , que sin 
embargo merece en concepto de la Junta se le coloque en el 
segundo lugar de la terna. Para el tercero de la misma apa
recen con mejor derecho, según el reglamento , D. Indalecio 
Calvo y M artin , que sirvió como aspirante seis meses en el 
Archivo Histórico Nacional, donde no pudo continuar, y Don 
Juan de la Osa y Guerrero que presta igual servicio en el pro
pio establecimiento desde 1.“ de Julio del corriente año. El se
ñor Osa, no obstante, lleva al Sr. Calvo la ventaja de tener ade
más del certificado de aptitud expedido por la Escuela diplo
mática el título de Licenciado en Derecho civil y canónico, en 
cuyo concepto está desempeñando Abogacía de pobres, y la de 
haber probado también el prim er año de la Facultad de Teo
logía.

Los tres concurrentes que restan , ni tienen el mérito espe
cial del servicio gratuito, ni acreditan otros que puedan com
petir con los de los anteriores.

La Junta, pues , en razón de cuanto deja expuesto, somete 
á la aprobación de la Dirección general de Instrucción pú
blica la siguiente

TERNA.

Primer lugar. D. Pascual Ivorra é Ivorra, que tiene el cer
tificado de aptitud, para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, 
ha probado además varias asignaturas d© la Facultad de Me
dicina y sirve desde 1.® de Noviembre de 1870 como Aspirante 
sin sueldo en el Archivo Histórico Nacional, donde según cer
tifica su Jefe ha acreditado celo, laboriosidad é inteligencia en 
las tareas de clasificación é índice, distinguiéndose en varias 
de ellas.

Segundo lugar. D. Fernando Suarez Inclán y González, asi
mismo con el certificado de aptitud para Archivero, Bibliote
cario ̂ y Anticuario , Aspirante - sin sueldo desde dO de Mayo 
de 1871 en la Biblioteca de la Universidad Central (departa
mento del Museo de Ciencias naturales), en cuyos trabrjos de 
organización se ha distinguido, habiendo sido ya propuesto 
una vez en segundo lugar y otra en tercero para plazas de 
igual categoría y grado vacantes en la Sección de Bibliotecas.

 ̂ Tercer lugar. D. Juan de la Osa y Guerrero, con igual cer
tificado de aptitud que los anteriores, Licenciado en Derecho 
civil y canónico. Abogado de pobres, que ha probado el primer 
año de la Facultad de Teología, y sirve como Aspirante sin 

i sueldo en; el Archivo Histórico Nacional desde 1.° de Julio del 
corriente año. ,

Tal es el dictámen de la Jun ta : la Dirección, sin embargo, 
acordará en todo ó en parte lo que estime más acertado.

Madrid 8 de Octubre de 187^. =  El Presidente, Cayetano 
Rosell.—El Secretario, José María Escudero de la Peña.

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por F er
nando Porteiro contra la sentencia pronunciada por la Sala de 
lo civil de la Audiencia de la Coruña en autos con Ramón Re- 
gueira sobre alzamiento de un em bargo, la Sala primera ha 
dictado el auto siguiente :

«Resultando que seguidos autos en el Juzgado de primera 
instancia de Carballo por Ramón Regueira con Fernando Por
teiro sobre interdicto de recob rar, y habiéndose dictado sen
tencia condenatoria contra este último se procedió, en ejecu
ción de la misma , al embargo de una yunta de. bueyes de su 
propiedad, contra cuya providencia reclamó el mismo Portei
ro ante el Juzgado solicitando el alzamiento de dicho embargo 
y la devolución de los bueyes:

Resultando que denegada esta solicitud por auto de, ^3 de 
Marzo de este a ñ o , y admitida la apelación que del mismo in
terpuso Porteiro, fué confirmada por la Sala de lo civil do la 
Audiencia de la Ooruña en otro de de Julio siguiente :

_ [iesultando..que Porteiro,,ditigando eiL calidad de pobre , ha 
inteiq^^sto oontrá este último auto ante e,ste Tribunal Supre- 
nih recurso dé Ccísacion en él fondo, citaiído como infringidos 
1(^ artícuiosv9oI y 1.415 dé la ley^-úe Enjuiciamiento civil, y 
ofeas difefcnstes leyes de Partida y rééopiládas: 
..i;¿^ieiijdaRónende,i;l MagíslradGLD.' Laureano de Arriata: 

Consideraiido que el recurso de casación se da únicamente 
contra sentencias definitivas que terminen el juicio, ó que re
cayendo sobre un artículo pongan término al pleito haciendo 
imposible su continuación: . . --■ ; : '. d

Oonsiderando que con arreglo á lo prevenido en el art. 6.“ 
ble la  ley provisional sobre reforma de la casación civil, el re
curso en el ifondo ó por infracción de ley ó de doctrina legal 
no se da contra sentencias que recaigan en los juicios de me
nor cuantía , en los posesorios, en los ejecutivos, ni en ninguno 
después del cual pueda promoverse otro juicio sobre el mismo 
objeto: •

Considerando que el auto recurrido no tiene la calidad de 
sentencia definitiva bajo ninguno de los, indicados conceptos, y 
que por tanto 'no es admisible el recurso de casación inter
puesto, el cual además se halla comprendido en las exclusio
nes consignadas en dicho art. 6.°;  ̂ *

Se declara no haber lugar, con las costas, á la adinision 
del recurso de casación interpuesto por Fernando Porteiro; y 
ejecutoriado que sea este auto, comuniqúese á la Audiencia de 
la Ooruña, y pubiíquese en la forma prevenida por la ley.  ̂

Madrid 7 de Octubre de I87l̂ h =  Mauricio García.=  José M. 
Gáceres.=Laureano de Arrieta. ^  José Fermín de M uro.=B e- 
nito de Posada Herrera.=Licenciado Mariano Fernandez Gar- 
c ía .= F u í presente, Dionisio Antonio de Pu^a.»

Y para que tenga lugar su publicación en la G a c e t a  expido 
la presente en M adrid á de Octubre de 1872.=Dionisio An
tonio de Puga.

En el recurso de casación interpuesto por Doña María y 
Doña Gabina Gonzalo Diaz Polanco y D. José Ortega en autos 
con D. Pablo Abejón, como curador ad bona de Doña Sofía, 
Doña Emilia, D. Éduardo y Doña María de la Concepción Me- 
nendez, sobre que se excluya del inventario de la testamenta
ría  de Doña Casimira Diaz Pohanco la cas . de la calle de la 
Paloma, núm. SO, ha dictado la expresada Sala el auto si
guiente :

((Resultando que D. Pablo Abejón y Calvo, curador ad dona 
de los hijos y herederos de D. Baltasar Menendez, entabló de
manda en el Juzgado de, primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte contra Doña María y Doña Gabina Gonzalo 
y Diaz Polanco y D. José Ortega, en representación de su hija, 
sobre exclusión de una casa del inventario de los bicues do 
Doña Casimira Diaz Polanco:

Resultando que los demandados propusieron las excepcio
nes dilatorias de incompetencia de jurisdicción y de defecto 
legal en el modo de propoi'er la demanda; y que por sentencia 
del Juez de primera instancia, que confirmó en 4 de Junio úl
timo la Sala prim era de lo civil de la Audiencia de esta corte, 
fueron desestimadas dichas excepciones , acordando que se en
tregasen los autos á los demandados para que contestasen á la 
demanda :

Y resultando que por estos se ha interpuesto en este Tri
bunal Supremo recurso de casación por infracción de ley: 

Siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Ulloa y ¡ le y : 
Considerando que según el art. 3.“ de la ley provisional 

sobre casación civil, este recurso sólo se da contra sentencias 
definitivas que terminan el juicio, ó contra aquellas que recói- 
yendo sobre un artículo pongan término al pleito, lundendo im
posible su continuacioxi :

Oonsiderando que la sentencia de 4 de Junio próximo pa
sado por la cual se declara competente al Juez de primera 
instancia del Centro, a.n' como no haber lugar á la otra ex<np- 
cion fundada en defecto legal en el modo de proponer la de
manda, ni termina el juicio, ni hace imposible la continuación 
del pleito ;

No há lu g a r , con las costas, á la admisión del recurso de 
casación interpuesto en estos autos á nombre de Doña María 
y Doña Gabina Gonzalo Diaz Polanco y D. José Ortega en la 
representación indicada.

Madrid 14 de Octubre de 1872.=Mauricio García.—José Ma
ría  Cáceres.=Laureano de A rrieta.=José P'ermin de M uro.=  
Benito de Ulloa y Rey.=Licenciado, Desiderio M artínez.^R o
gelio González Montes, Escribano de C ám ara.«

Sala tercera .

T FJB Ü IA L SUPREMO

S ala  p r im er a .
, p . Dionisio Antonio de Puga, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden española de Cárlos III y Escribano 
de Cámara del Tribunal Supremo.

En la villa de Madrid, á de Setiembre de 187^, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
preparado por Ana Sabiote, é interpuesto en su beneficio por 
el Ministerio fiscal, contra la sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Granada en causa seguida 
á Francisco de Paula Aznar en el Juzgado de primera instan
cia de Vera sobre homicidio de José N avarro, marido de la 
primera:

Resultando que en la tarde del ^0 de Agosto de 1870 dicho 
Navarro y  José Rodriguez entraron en el taller de carpintería 
de Francisco de Paula A znar, á quien Rodriguez preguntó si 
había echado la caja á su escopeta; y sentándose tranquila
mente Navarro en el portal, m iéntras que Rodriguez se situa
ba en la puerta mirando á la plaza, Aznar se dirigió al inte
rior, y como Navarro observase que este volvía con un retaco 
y lo extrañase, le preguntó á donde iba con aquella arma, ¿con
sejándole que la llevase á  su sitio, en cuyo instante, ya fuese 
por querer colocarla el Aznar sobre un banco, ya por alguna 
indiscreción del mismo, y a  por otra causa, que no consta, se 
disparó el repetido retaco, hiriendo gravemente á Navarro, y 
entónces el Rodriguez volviendo la cabeza vió que Aznar tenia 
el retaco en la mano y este le dijo que fuese á llamar á la 
mujer debherido:

Resultando que reconociilo esto por Facultativos se le halló 
una herida en la parte anterior central del cuello, que fué ca
lificada de muy grave, produciéndole la muerte al día siguien
te; é inquirido el procesado confesó ser el autor del disparo, 
atribuyéndolo á un acto impensado é involunntario, lo que la
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Sala sentenciadora caliñcó de afírmacion verosím il, fundán
dolo en la buena amistad que, según declaración del mismo 
ofendido, mediaba entre ámbos, además de otros datos del su
mario que no expresa en su sentencia:'

Resultando que seguida la causa por todos sus trámites, 
siendo parte en ella Ana Sabiote, elJuez de prim era instancia, 
de conformidad con el Promotor, pronunció sentencia que fué 
confirmada por la referida S a la , de acuerdo con el Fiscal de 
S. M., declarando que' los hechos probados constituyen el de
lito de homicidio por imprudencia tem eraria y que su autor 
es Francisco de Paula Aznar, condenándole á 10 meses de pri
sión correccional, con suspensión por igual tiempo de todo 
cargo publico y del derecho de sufragio, al abono de 1.000 pe
setas por via de indemnización á la precitadá viuda, y al pago 

. de todas las costas, sufriendo por insolvencia de aquella la pri
sión subsidiaria correspondiente: .

Resultando que contra esta sentencia Ana Sabiote propuso 
recurso de casación por infracción de ley, que no conceptua
ron procedente los tres Letrados nombrados de oficio para su 
defensa; pero que el Ministerio fiscal interpuso en beneficio 
de aquella, fundándolo en los casos 3.® y 4* del art. 4 “ de la 
ley que establece dicho recurso , citando como infringidos los 
artículos 1." y 4-18, en su número 1.“, del Código reformado, su
puesto que no existe en los resultandos de la sentencia dato 
ninguno que autorice la apreciación hecha por la Sala, y por 
el contrario todo revela que la muerte fué consecuencia de un 
hecho intencional y voluntario:

Ptesultando que admitido el recurso por la Sala segunda do 
este Tribunal Supremo y pasado á la tercera, esta pidió á la 
Sala sentenciadora suplemento de sentencia para que adicio
nase y aclarase los otros datos á que genéricamente se referia, 
y que no expresaba en la que habia pronunciado:

Resultando que en dicho suplemento se declaran probados 
los hechos expuestos en la misma, excepto los de qúe el difun
to Navarro hubiese dado un empujón al recurrente y este ame
nazado á aquél con sacar el retaco y dispararle un t iro , aña
diendo ser cierto que el arma expresada estaba inservible : 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto:
' Considerando que según el art. 1.° del Código penal, que 
sirve de fundamento al recurso interpuesto, es delito toda ac^ 
eion voluntaria penada por la ley ; y que esta acción así pena
da se reputa siempre voluntaria á no ser que'cbnste lo contrario: 

Considerando que este principio, sin embargo, se halla esen
cialmente subordinado al que establece el a rti.581 det mismo 
Código, que haciendo una distinción fundamental de la volun
tariedad de la acción cuando es maliciosa y cuando deje de 
serlo por imprudencia temeraria ó por mera negligencia con 
infracción de los reglamentos, se separa en este último caso de 
las reglas y principios generales penales, y castiga el acto te
merario de una manera excepcional:

Considerando que, según la sentencia y el suplemento de 
la misma, es evidente que el procesado cogió voluntariamente 
un arma de fuego que le constaba era inservible por lo inse
gura; y que dirigiéndose con ella á la habitación en que se ha
llaban inofensivos Navarro y Rodríguez, no hizo caso de la 
adv^idencia del primero para que retirase el arm a, saliendo 
entónces el tiro que puso fin á la existencia del mismo Navar
ro, sin que aparezca dato ninguno justificativo de que el pro
cesado hubiese apuntado directamente con ella, ni hiciese 
otro ademan que indicase su intención maliciosa de causar el 
mal producido, tanto más improbable cuanto que entre ám
bos mediaban relaciones anteriores de buena y leal amistad: 

Coiií^iderando que tales actos demuestran la imprudencia 
tem eraria de Aznar, teniendo presente que echó mano sin ne
cesidad de un arma de fuego, con lo cual se exponía , aten
dido su mal estado, al inminente peligro de causar un mal p re
sentándose con ella en el sitio en que estaban dos personas 
inermes y amigas, desoyendo los consejos de una de ellas; y 
que por consecuencia, no habiendo existido malicia en la ac
ción ejecutada, no puede tener aplicación el art. 1." del Códi
go, y inénos el 418 en su núm. 1.°, que se refiere á la alevosía, 
de la cual no existe comprobada ninguna de las circunstan
cias referidas en el núm. 2̂.“ del art. 10, que define dicha ale
vosía:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala sentencia
dora, haciendo aplicación del art. 581, no ha cometido error 
de derecho, ni en la calificación del delito, ni en la designación 
de la pena, no habiendo infringido los repetidos artículos 1.“ 
y 418 que sirven de fundamento al recurrente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por el Ministerio fiscal, 
y lo acordado : líbrese certificación de esta sentencia y d iríja
se á la Audiencia de Granada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  D E  M a d r i d  é insertará en la Colección legislativi, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firm am os.^Sebastian González Nandin.==Manuel María 
de Basualdo.=Miguel Zorrilla.=Antonio Valdés.=Francisco 
Arm esto.=Alberto Santías.=Diego Fernandez Cano.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid S5 de Setiembre de 187^.== Licenciado José María 
Pantoja.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

reales y 6 mrs., emitida á favor del patronato real de legos, 
capellanía, memoria de misas fundada en Leganés por Doña 
María Osorio y Rojas, mujer que fué de D. Antonio ligarte.

Lo que se avisa al público en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en ^6 de Noviembre dé 1869, á fin de que 
la persona que tenga en su poder la expresada lámina la pre^ 
sente en,éstas oficinas en el término de 30 d ias, á contar des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  én la inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo, se decla
rará nula, de ningún valor y efecto y fuera de circulación.

Madrid 14 de Octubre de 187^.=E1 Jefe del Departamento 
de Emisión, Estéban L ujan .=V .“ B.“= E l  Director general, 
Presidente de la Junta , Heredia.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Deuda 
en 13 de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún 
valor ni efecto, por haber sufrido extravío, los cupones del 
vencimiento de 1.® de Julio de 1871, correspondientes á las 
obligaciones del Estado por ferro-carriles de 2.000 rs., núm e
ros 373.665 á 373.670, amortizadas en el sorteo celebrado en 14 
de Diciembre de 1870..

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Estéban Lujan.=V.° B.®=-E1 Director general, Heredia.

De conformidad con lo acordado por la Junta de la Deuda 
en 13 de Noviembre de 1860, se declaran nulos y de ningún 
valor ni efecto, por haber sufrido extravío, los cupones de los 
vencimientos de 1.® de Julio de 1869 y 1.® de Enero de 1871, 
correspondientes á las obligaciones del, Estado por ferro-carri
les, dê  2.000 rs., números 563.901 á 563.905, amortizadas en el 
sorteo de 5 de Diciembre de 1868.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Jefe del Departamento, 
Estéban Lujan.=V.® B.®=E1 Director general, Heredia.

M a a 9 «  00 Q*QCiO 0S>‘

raXNX STSRIO D E F O IR E R T O .

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

D irecc ió n  d e la  G a ja  g en er a l de D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 26 del corrien te, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, primer semestre 
de 1872, núm. 43 de sorteo, carpetas números 2.641 á 50 de se
ñalamiento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas núméros 3.301 á 3.325 de señalamiento.

Idem de resguardos al portador, primer semestre de 1872, 
bola 54 de sorteo, carpetas números 631 á 640 de señala
miento.

Am ortización de resguardos al portador, bola 5.* de sorteo, 
carpeta núm . 207 de señalam iento.

Madrid 24 de Octubre de 1872.==E1 Director general, F a
cundo de los Ríos y Portilla.

D ep artam en to  d e E m isió n  T e n e d u r ía  d é l Gran L ib ro  
de la  D irecc ió n  g e iíér a l d e la  D eu da p ú b lica .

El Juzgado especial de Hacienda, en auto de 27 de Setiem
bre de 1863, ha declarado extraviada una lámina de Deuda 
corriente al 5 por 100 no negociable, núm. 26.229, de 334.006

D ire cc ió n  g en e r a l d e O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por órden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el dia 23 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de su tarde, para la adjudicación én pú
blica subasta de- las obras dé la carretera de, Albaida á Gandía, 
cuyo presupuesto es de 1.241.614'pesetas y 30 céntimos. ;

La subasta se celebrará en los términos, prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo deH852, en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en j el local que 
ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Valencia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de m a
nifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 62.080 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 

I pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
I del modo que previene la referida instrucción.
I En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
f le s , se celebrará, únicamente entre sus au tores, una segunda 

licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos d‘e 2.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 200 pesetas.

Madrid 21 de Octubre de 1872.=E1 Director general, José 
P. Escoriaza.

Modelo de proposición,
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 21 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Albaida á Gandía, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de. . . .

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particiilares que, además de las facultativas cor-̂  
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, han dê  regir en la contrata de las 
obras de la carretera de tercer orden de Albaida d Grandia.

Para el otorgamiento de la escritura do contrata se con
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate , en metálico ó én efectos de la Deuda pública al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia de la fecha de la órden de aprobación del rem ate, cuya 
fianza quedara en garantía hasta la recepción final de las 
obras. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
de provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á sus intereses, en 
virtud de la autorización concedida por órden de 17 de Junio 
de 1870.

2.“' Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critura de contrata en el termino de 30 d ia s , á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta : sin embargo , los adjudicata
rios que no hayan licitado en Madrid podrán , según la órden 
citada en la condición an terio r, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
el Notario del Gobierno de la misma.

3." Se dará principio á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias , que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del rem ate, debiendo darlas term i
nadas en el plazo de ocho años.

4.‘ Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará sin des^ 
cuento alguno en Valencia por la  Gaja de aquella Administra-^ 
cion económica.

5." El con tra tista , si lo estima conveniente , podrá desar
rollar los trabajos en inayor escala que la necesaria para eje-’ 
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En

su virtud , los derechos que el a r t  39 de las condiciones 
generales concede al contratista.no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 21 de Octubre de 1872.==E1 Director general, José 
P. Escoriaza.

RECTIFICACION.

En la Gaceta del dia 23', al anunciar la  subasta de una 
carretera en la provincia de B úrgos, se dice, por error de co
pia, Lerena , debiendo decir Lerma.

o o O O O Q O Q o e s a m

M IN IS T E R IO  D E U L T R A M A R .

S u b secretar ía .
El Gobernador superior civil de la isla de Puerto-Rico par

ticipa á este Ministerio con fecha 26 de Setiembre último que 
el estado sanitario de la misma continúa siendo satisfactorio-

El Gobernador general interino de la isla de Fernando Póo 
y sus dependencias participa á este Ministerio con fecha 31 de 
Agosto último que en él territorio de su mando se mantiene el 
ó rd en , siendo el estado sanitario el habitual.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

In te n d en c ia  m ilita r  d e C astilla  la  N ueva.
SECCION DE IN TERV EN CIO N.

Pliego de precios limites que han de regir en la subasta simula 
tánea para contratar el servicio de utensilios militares en la 
plaza de Guadalajara, con arreglo á los anuncios de 29 de 
Setiembre anterior y 4 del actual y pliego de condiciones que 
se expresan en los mismos. '
Por cada litro de aceite. . . . . . . .  O pesetas 88 céntimos.
Por cada kilógramo de carbón. . O pesetas 9 céntimos. 
Madrid 24 de Octubre de' 1872.=Vicente Rodriguez.==Apro- 

bado.=Joaquin Sánchez Manjon.

U n iv ers id a d  lite r a r ia  de G ranada.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante con destino á la clase de Ana
tomía, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, que debe 
proveerse por oposición de conformidad con lo dispuesto en la 
Real órden de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido a la oposición se requiere tener el título 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, ó aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Las operaciones se verificarán en esta Universidad, y  
constan:

1.® De una preparación anatómica hecha en el espacio de 24 
horas, explicada y demostrada en sesión pública.

2.® De un examen teórico ó teórico y práctico de las mate
rias correspondientes á la asignatura, hecho por cuatro de los 
Jueces en el espacio de una hora.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas én e l término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la Gac et a  
DE M a d r i d .

Granada 14 de Octubre de 1872.=^E1 R ecto r, Dr. Eduardo 
García Duarte.

A d m in istra c ió n  d el C orreo C entral.
Cartas detenidas por falta de franqueo del dia 23 de Octubre 

de 1872.
Números.

912. Alejo Ruiz, Logroño.
913. Araceli González, Tetuan.
914. Antonio Gochines, Sevilla.
915. Asunción Acebedo, id.
916. Benito Rueda, Ponferrada.
917. Concepción García, Puente de Valleca».
918. Ceferino García, Castro del Rio.
919. Domingo Hergueta, Búrgos.
920. Domingo Pestaña, San Lorenzo de Pousada.
921. Eugenio García, Habana.
922. Felipe Martin, Brúñete.
923. Francisco Cevallos, Reycedo.
924. Gabriel Torres, Arganda del Rey.
925. G. Decemeris, Cáceres.
926. Ignacio Moreno, Zaragoza.
927. José Vidal, Barcelona.
928. Juan Carrera, Mondoñédo.
929. Juan Garrido, Villatovas.
930. José Quintanilla, Lebrija.
931. José S. Bregua, Coruña.
932. Juan Almuzara, Plasencia.
933. Joaquin Roca, Albelda.
934. María C. Ugartevara, Arrainaudiaga.
935. Manuela Ortiz, Valencia.
936. María Sánchez, Añover de Tajo.
937. Manuel Alones,, Buerrea.
938. Pedro Mendiburu, Tolosa.
939. Rosa Taboada, Coruña.
940. Ramón Gutiérrez, Santiago.
941. Rafael Garrido, Monforte.
942. Vicente Jiménez, Aranz-ueque.

IMPRESOS.

943. Aniceta Gordo, Fuencemillan.
944. Benito M. Blasco, Horiguela Tremedal.
945.' Benito Miguel, id.
946. Calixto Palaein, Rava de los Escuderos.
947. Ezequiel García, Ormas.
948. Evaristo García; Carrion de Iós‘Condes.
949.  ̂ Felipe Pardo, Santa Cilla. , >
950. Fernando Bravo, A m urrio..
951. Francisco Giner, Getafe.
952. Fernando Bravo, Amurrio.
953. Francisco Saez, Tamayo. •
954. Francisco, Jurafioj Argamasilla de Calatrava,
955. Idem id., id.
956. Honorio Márcos, Elche.
957. Juan Bautista Morénof B ilbaite.
858. Juan García, Aranjué^. • c • ; i
959. José Solsona, Torres de Segre.
960. José González, Briviesca. *
' Madrid 24 ,de Octubre d é : i8 7 2 .^ E f  Administrador, José 

Marina.
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A D M I N I S T R A C I O N  M O N I C I P Á L

A y u n ta m ien to  p o p u la r  de M adrid.
Por acuerdo do esta Excma.'Oorpoi’ac iin , como subrogada 

en todos los derechos y obligaciones de la Sindicatúra- del 
Pósito de esta cap ita l, se sacan nuevamente á la venta los so
lares cuya numeración, s itu acm n su p erfic ie  y valoración se 
expresa en el siguiente estado:.

Número
del

solar.

10

lo

17
19

3o
36
37

SITUACION.

Calle nueva desde él pa
seo de Recoletos á otra 
nueva en dirección pa
ralela á dicho paseo..

Idem id. id    ........
Idem con vuelta á la se

gunda citada,...............
Callé,nueva desde el pa

seo de Recoletos á la 
plaza de la Indepen
den c ia .. ........ ..

ídem id. id .....................
Idem id. id .....................
Idem id. id ....................
Idem id. id .....................
Idem id. id ......................
Idem id. id ......................

S U P ERF IC IE  EN

Metros.

48843
4£8‘04

410‘76

3o3‘7o
433‘80
3o3‘77
39o‘74
440‘8S
41943
4014S

Pies.

6.S8.7‘33
5.6i3‘30

6.67S‘03

6.871‘9o
5.687‘48
4.3o6‘66
6.097‘36|
5.677‘90
5.406‘Sô
6.174‘g8

XALOR.

Pesetas.

11S.S28‘93
97.447‘70

104.S24‘82

104.63244
84.091‘o8
68.o77‘74
84.748‘93
70.54741
64.334‘38
58.85744

Las subastas .se verificarán en la sala de reriiates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en los siguientes dias 
del próximo Noviembre: dia 25, remates de los solares núme
ro s '7 , 9 y 10 ; dia 26, idem los números 15, 17/19 y 24, y 
dia 27, idem los números 3 o , 36 y 37.'

Todo licitador, para ser admitido como ta l , deberá acredi
tar haber consignado en la Tesorería municipal la cantidad 
equivalente al 5 por 100 del importe de la tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, al contado ; y si las proposiciones 
son á pagar á plazos deberán cubrir dichas dos terceras partes 
con aumento de 45 por 100, con arreglo al pliego de condiciones 
reformado que, juntamente con los planos de las ñncas, estará 
de maniñesto en la Secretaría del Ayuntamiento todos los dias 
n o  feriados hasta el del remate.

Madrid 22 de Octubre de 1872.=E l Alcalde interino, Luis 
P o rtilla .= E l Secretario, José Dicenta y Blanco. —1

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de M on tea legre .
D. Antonio Hernández Ibañez, Alcalde constitucional de esta 

villa de Montealegre, en la provincia de Albacete.
Hago saber que autorizado por la Comisión permanente de 

la Excma. Diputación provincial, prévio acuerdo de la corpo
ración municipal que presido y doble número de mayores 
contribuyentes, se anuncian las vacantes de titulares de Medi
c i n a ,  Cirugía y Farm acia por término de 20 dias, contados 
desde que aparezca el presente inserto en el BoJetin^ oficial de 
ja. provincia y G .^ c e t a  d e  M a d r i d , con la dotación anual 
de l.oOO pesetas distribuidas en esta forma: 666 pesetas 66 
céntimos al Médico; 333 pesetas 34 céntimos al Cirujano, y 500 
pesetas al Farmacéutico, que serán pagadas por trimestres ven
cidos y con las obligaciones que. marca el art. 2.“ del regla
mento de 11 de Marzo do 1868.

Los aspirantes á las referidas plazas presentarán sus soli
citudes debidamente documentadas en esta Secretaría munici
pal en el término señalado, donde estará de manifiesto el plie- 
eo de condiciones para la provisión de dichas plazas..

Montealegre 14 de Octubre de 1872.=E1 Alcalde, Antonio 
Hernández,

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de N om b ela .
Por renuncia del que la desempeñaba se halla vacante la 

jilaza de Médico-cirujano titular de la misma, con la dotación 
de 1.000 pesetas anuales por la asistencia facultativa de 50 fa
milias pobres, pudiendo el Profesor ̂ ajustarse con el resto de 
los vecinos, que ascienden además á unos 400.

La población es sana, y abunda en todos los artícu lo s/le  
consumos y aguas; dista dos leguas de la cabeza de. partido 
(Escalona), nueve de la capital de provincia (Toledo) y 14 de 
Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, acompañadas de 
certificación del título, al Presidente del Ayuntamiento en 
término de 20 dias, á contar desde su inserción en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Nombela 18 de Setiembre de 1872.=P. A., el primer Te
niente, encargado de la jurisdicción, Lorenzo Prieto.

P S 0 ¥ Í B E N C Í A S  .JUDICIALES '

J u z g a d o s  d e p r im e r a  in s ta a c ia .
Avilé. .̂

D. José María N oriega, Juez de primera instancia del par
tido de Avilés. ‘ '

Hago saber que Doña Angela y D. Fernando Fernandez y 
Suarez, vecinos del pueblo de .Bayas, término municipal de 
C astrillon, por fallecimiento de su madre Doña Florentina Sua
rez , vecina que fué de dicho púeblo-, promovieron juicio de 
abintestato, en el que se dictó providencia mandando fijar 
edictos en los sitios públicos.de costumbre de esta v illa , en el 
mencionado pueblo de Bayas, que se insertasen en el Boletín 
oficial de la provincia y. la G a c e t a  ̂ d e  M a d r i d , anunciando la 
muerte de la Doña Florentina abintestato, y llamando á las 
personas que se crean con derecho á la herencia, á >fín de que 
comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias, 
contados desde la fijación de dichos edictos.

Y para que llegue á noticia de las personas que se interesen 
en la herencia dala fínada Doña Florentina, se expide el p re
sente en Avilés á 4 de Octubre de 1872.=José María N oriega.=  
Por mandado del Sr. Juez, Benito Miranda Carretero. X —585

BadajoB.
D. José Perez Gorjon, Ju ez de primera instancia.de este 

partido.
Hago saber que en la pieza segunda del concurso voluntario 

de. acreedores á los bienes de Miguel ídartinez Orive , comer
ciante ambulante, he manáado convocar a los acreedores á

junta general para el exámen de los créditos,.y  señalado para 
el acto el dia 11 de Noviembre próxim o, y hora dé las diez de 
su mañana, en los estrados de este Juzgado. , . ;

Lo que se hace público por medio del presente edicto en 
cumplimiento de lo que se dispone en el art. 573 dé la ley de 
Enjuiciamiénto civil. ,  ̂ :

'Badajoz 4 de Octubre de 1872.—José Perez Gorjón.==El 
Escribano actuario , Domingo Benitez. —579, ^

Figiicros.
D. Joaquín Alvarez. de Morales, Juez de prinlera instancia 

de la villa de Figueras y su partido. , : . ;
Por el presente segundo.edicto se cita, llama y emplaza a 

Pedro Mach y Molar, vecino del Perthús, Fram .ña, para que 
dentro del término de nueve di.as se presente ante este Juz
gado á ñ n  de recibirle la oportuna declaración inquisitRa en 
méritos de la caiisá criminal qué contra él y otros se instruye 
sobre aprehension.de géneros extranjeros ; apercibido ,que dé 
no comparecer se procederá á lo que hubiere lugar en derecho.;, 
parándole el perjuicio consiguiente. . ^

Dado en Figueras á i4  de Octubre dé 1872.=Joaquin Al- 
varez de M o r a l e s . = P o r  mandado de S. S., José Conté Lacórte.

Ciuaclalajai'a.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, porila gracia dé Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Felipe Antonio de 
Arruche, Juez do primera instancia de la ciudad de Guádala- 
ja ra  y su partido. ) ' _ •

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Manuel Martin Jodra, natural de Torremocha del Cam
po, vecino de Madrid, jornalero, de 32 años de edad, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la publieacion de 
este edicto, se presente en este Juzgado á nombrar Procurador 
y Abogado que le defiendan en la causa que en el mismo y Es
cribanía del que refrenda se le sigue por uso hidebido de nom
bre supuesto; pues si se presentase se le adm inistrará justicia, 
y en otro caso se dará á la causa el curso que corresponda, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 14 de Octubre de 1872.=Felipe An
tonio de Arruche. =  Por mandado: de S. S. ,'B enito Martin y 
Galan.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Felipe Anj,onio de 
Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad de Guadala
jara y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á D. Francisco Agustí, Escribiente que fué en la estación 
central de telégrafos del ferro-carril del Mediterráneo, para qué 
en el término de nueve dias, á contar desde la publicación dé 
este edicto, se presente en este Juzgado á responder á los éaré 
gos que le resultan en la causa que en el mismo y por la Es^ 
cribanía del'que refrendase sigue contra D. José González 
Hernández por trasm itir noticias falsas y alarmantes; pues si 
se presentase se le oirá y adm inistrará justicia, y en caso con
trario se le seguirá la causa en rebeldía.

Dado en Guadalajara á 12 de Octubre de i872.=Felipc An
tonio de A rruche.=Por mandado de S. S., Benito Martin y 
Galan.

En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional Rey de España, D. Felipe Antonio de 
Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad de Guadala
jara y su partido.

Por el presente edicto y-pregón cito, llamo y emplazo á 
Manuel Ballesteros Molina, natural de esta ciudad, vecino de 
Madrid, de 45 años de edad, casado y de oficio arriero, para 
que en el término de 15 dias, á contar de.sde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado á prestar una de
claración acordarla en la causa criminal que en el mismo y 
Escribanía dcl que refrenda se sigue por robo de un gallo y 
muerte violenta dada á Laureano Oñoro, vecino de Fontanar; 
pues si se presentase se le adm inistrará ju s tic ia , y en caso 
contrario se dará á la causa el curso que corresponda, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 12 de Octubre de 1872.=Felipe An
tonio de Arruche. =  Por mandado de S. S., Benito Martin y 
Galan.

H erviis.
D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente encargo á las Autoridades civiles y m ilita

res procedan á la busca y captura y reniision á este Juzg’ado 
de tros sujetos cuyas señas so expresan á continuación, mucas 
que se han podido adquirir, que en el dia 10 del corriente ro
baron al arriero Valeriano Montero en el camino que conduce 
de Villanueva al Bronco. ;

Dado en Hervás á 17 de Octubre de 1872. =  Modesto de la 
Mora.=De orden de S. S ., Aquilino xVlbala.

Señas de los tres svjetcs.
Tres^ hom bres, dos de ellos de bastante estatura y no muy 

gruesos, y el otro más bajo, vestidos con. calzón y polainas de 
paño pardo, armados los dos más altos de escopetas, y el más 
bajo de un chuzo puesto en un palo, y la ropadoastante dete
riorada.

M uesca.

D. Vicente de Piniés, Juez de prim era instancia de Huesca.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo por segundo 

edicto y pregón á José Sala y Palá, hijo de José y de María 
Angela, natural de Villanova del O am í, vecino de Zaragoza, 
soltero, quinquillero am bulante, de 30 años de edad, para que 
en el término de nueve dias se presente en este Juzgado y .Es
cribanía del infrascrito para que nombre Abogado y Procura
dor que le defiendan en la causa contra el mismo sobre lesio
nes á Juan. Pallarols; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

. Dado en Huesca á 16 de Octubre de 1872.=Vicente de P i-  
niés.=Por mandado de S. S., Manuel Martínez.

I lu etc .

D. Rafael Alvarez Peralta, Juez 'de primera instancia de 
:6sta ciudad de Huete y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo para 
ante este Juzgado á Cecilio Plaza Martínez, álias Pastoril, ná- 
tural y vecinó de Carrascosa del Caihpo, para que en el térm i
no de nueve dias, ,á contar desde la fecharen que tenga lugau 
la inserción deí presente en él Boletín oficial j  G a c e t a  d e  Ma-. 
DRiD, comparezca á responder de los cargos, que le resultan en 
la causa que se le sigue sobre átéñtado 'á la Autoridad de su 
pueblo; bajo apercibimiento que en otro caso le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huetp a 18 de Octubre de 1872.=Rafael Alvarez 
Peralta .= P or su mandado, Félix Almonacid.

En virtud de lo mandado por ;el Si‘, Juez de primera in s
tancia del partido en causa ¿rimina-l sobre hurto de prendas 
de ropa á Joaquina Mas, e sp o sare  José: Carcasona, se cita á 
un tal; Pastó, cuyo nombre^ apellido y demás circunstancias se 
ignoran, y  á: dicho Carcasona, para que eñ. el término de nue
ve dias comparezcan en el Juzgado para.prestar la correspon
diente declaración. ; : . ■ ■ ■

Igualada 15 de Octubre de 1872.í/-PQr órclen de S. S., Vi
cente PuigdollerB. - ■' ' •: ;i . ■ V

' U  -;'  •) i iBTlcíícaM.''

Licenciado D’.'EduarxloéCauhñehá y ̂  , Juez/nunicipal
de esta villa, R/égente Merjuzgado ; dê /̂ ^̂  ̂ instancia por
vacante'en vn túd  de liceiicia. . ,, . _
■ Por el̂  presente se haéb. saber á tocias las Autoridades ci

viles, gubeimativas y-militares que en este Juzgado pende cau
sa criminal de oficio por robo do un cerdo en el pueblo de Bo- 
róx contra Facundo Hervás y Alonso, de malísimos ante(*e- 
dentes, natural y. vecino-ale Esquivias, soltero, de 43 años, 
trabajador, ;jornaleim y picapedrero, estatura ináR de cinco 
piés,'bástante grueso,loara larga, ojos pardos, nariz regular y 
algo ancha á  losdadosMe la punta, boca regular, barba pobla
da, color moreno; viste, pantalón de tela azul de los llamados 
4e jareta, blusa á cuadros azules, faja .negra ancha, sombrero 
chambergo, con una borla en la,copa, y debe llevar cédula de 
empadronamiento, talón niim; 198, expedida en Esquivias 
en 29 de Abril último, y autorizada por el Alcalde D. Luis de 
la Plaza y G arcía; cuyo sujeto se fugó de dichc) pueblo, la 
tarde del 13 del -.actual al ser conducido á disposición de la 
Autoridad por.'el alguacil y serenos del mismo. Con el fin de 
que se proceda á la busca- y detención del indicado sujeto se 
hace saber por medio del presente, y suplica á las Autorida
des practiquen las más exquisitas diligencias á conseguiido, po
niéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes para en su vista acordar lo que corresponda.

Dado en Illescas á -16 de Octubre de 1872.=Eduardo Car
mena y Valdés.=—El Escribano, Marcelino de la Torre.

.Vnéit
D. Mariano Siles y Charin , Juez municipal de esta ciudad 

,é interino de primera instancia de la misma y su partido.^
Por el presento tercer edicto-se cita, llama y emplaza á los 

procesados Lúeas Cadenas Ca.nton , natural do Al habla, pro
vincia de Almería, vecino y residente en esta última población, 
soltero, jornalero de campo y de 28 años de edad; Rafael Gar
cía Cabello, álias el Agrimensor, natural de Villa del IHo, pro
vincia de Córdoba, de donde también es vecino y residente, 
Soltero, del campo y de 22 años de edad, y Antonio Salazar, 
álias Buñolero, castellana nuevo, natural que pareiíc ser de Lu
celia, provincia de Córdoba , y vecino de Granada ó Pinos 
Puente, de unos 30 años de edad, para fine comparezcan en 
este Juzgado en el. término do nueve dias á resjionder de dos 
Ctirgos que les resultan en causa que se les signe sobre hurto de 
caballerías á José la Bella y Vega ; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Jaén á 6 de Octubre de 1872.=Mariano S iles.=P or 
mandado de S. S . , Lorenzo Soriano de Vico.

I>a C a r o l in a *

D Antonio José' Villanueva, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto so cita, llama y emplaza á José Salas, 
conductor del tren que descarriló en el inunitc núin. 46, t<'i-- 
mino de V ilches, la noche del 2 do Setienibi'c de hS;2, pai*a 
que en el término de 45 d i a s ,  á coníar d('sde el en q u e  tenga 
efecto la inserción del ]ire,sentó en la G.veKTA nn Madrii), com
parezca e n  este Juzgado á resiiondcr de los cargos (jue le re 
sultan en la causa que sobre diidio extremo se sigue; pues tío 
lo contrario le parará el perjuicio tjuc haya lugain

Dado en La Carolina á 16 de Octubre de 1872.=Antonio 
José V illanueva.=Por mandado de S. S., Rafael Chorte.

l i a  í - in a r í l ia .

D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta 
villa de La Guardia y su jiartido, en la provincia de Alava.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
Ramón Martínez, conocido por el Navarro, vecino de Navar- 
relcjo, distrito de Berñedo, para que dentro del término do 
nueve dias se presento en e.ste Juzgado á res[)onder á los car
gos que contra el resultan en la. (‘ansa (¡ne S(‘ sigue soljre va
rios robos en Arrnentia y Pzqniano; ajierciliido que de no ve
rificarlo dentro de dicho termino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en La Guardia, provincia de A lava, á -13 do Octubre 
de 1872.=Licon(*iado Pedro Fernandez L uz.=Por su mandado, 
Lorenzo de Aya la.

D. Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de esta 
villa de La Guardia y su partido, provincia do Alava.,

Por el presente primer edicto se cita , llama y emplaza á 
Matías Aguillo, vecino de Ozana, para ([ue dentro del termino 
de 30 dias se presente en este Juzgado á res]ionder á los car- 
o'os que eontra él resultan en la causa (|ue se sigue sobre robo 
en el pueblo de Zuine'ntu y otros puntos; en la inteligencia 
que de no verificarlo lo ]iara,rá el pcrjuiído que liaya lugar.

Dado en La Guardia de Alava á 42 de Octubre de 1872.= 
Licenciado Pedro Fernandez L uz.=  Por su mandado, Lorenza 
de Avala.

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia 
de León.

Por el presente quinto edicto hago saber que en 30 de Ju
nio de 1870 cesó D. Melquíades. Valbuena en el cargo de Re
gistrador de la propiedad de este partido , que desempeñó in
terinamente. Lo que so hace público en cumplimiento y á los 
electos del art. 306 de la vigente ley hipotecaria.

León 16 de Octubre de 1872.=Licenciado. Phmncisco Vicente 
Escolano.=Por su mandado, el Secretario de gobierno, Helio- 
doro de las Vallinas. '

D. Francisco Vicente Escolano, Júez de primera instancia 
de León.
' Por el presente quinto edicto hago saber que en 27 de No

viembre de 1869 cesó D. Francisco Blanco y Marrón en el 
cargo de Registrador de la propiedad de este partido. Lo que 
se hace público en cumplimiento y á los efectos del art. 306 

. de la vigente ley hipotecaria.
León 16 de Octubre de d872.=Licenciado Francisco Vicente 

Escolano.=Por su mandado, el Secretario de gobierno, Helio- 
doro de las Vallinas,

UllO. :
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de este 

partido de Lillo.
Por el presente se hace saber que en la madrugada del 12
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,del actual se fugaron de la cárcel de Tembleque, en donde per
noctaron, los presos de tránsito José Taboada, G-regorio Nove- 
11a, Luciano Blanco y Ensebio Monton, cuyas señas se expre
san á continuación. En su virtud he dispuesto anunciarlo, en
cargando á las Autoridades que si fueren habidos los rem itan 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Lillo á 15 de Octubre de 187^.=José Llano.=De 
orden de S. S ., Eduardo Gómez.

Señas de los fugados,
José Taboada, como de años, vestido de confinado.
Gregorio Novella, de S8 á 30 años, vestido de confinado.
Luciano Blahco, de W  años, estatura regular, pelo castaño, 

cara larga, ojos pardos, nariz larga, color claro; vestidlo con 
pantalón azul claro, gorra de astracan y alpargatas^

Ensebio Monton, natural de Zaragoza, de 31 años, pecoso 
de viruelas, pequeño, ojos pardos, nariz regujar, barba pobla
da, color trigueño; vestido con pantalón azul de verano, cha
queta negra de astracan, gorra negra y alpargatas.

Afadrid.—Audiencia.
A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Garacciolo 

Mansi, Juez de prim era instancia del mismo, refrendada por el 
infrascrito actuario en autos de jurisdicción voluntaria á ins
tancia de los testamentarios de la Excma. Sra. Doña María 
Clara Gauchegui, para llevar á efecto lo dispuesto por la refe
rida señora en su disposición testam entaria otorgada en esta 
capital en 5 de Mayo de 1857 ante el Notario D. Pablo Gelis, y 
bajo de la que falleció, se hace saber á los Notarios y demás 
personas que tuvieren noticia de la existencia de otra disposi
ción otorgada por aquella señora, posterior á la mencionada, 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado dentro del térm i
no de 30 dias, á contar desde el siguiente en que aparezca in
serto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues así lo tengo 
ordenado en proveído de M  del corriente mes.

Madrid ^3 de Octubre de 187^.=V.® B.®=Mansi.=El Escri
bano actuario. Fio del Pozo. X—584

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. F ran
cisco Garacciolo M ansi, Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, se cita y llama por segundos 
edictos y término de nueve dias^ á Mariano Granados para que 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á fin 
de recibirle declaración en causa que se sigue en el mismo.

Madrid 16 de Octubre de 187^2.=E1 actuario, Villarrubia.

AIa<lrÉ<i.—ISucnavi.sta.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de Bue- 
navista de esta corte, se cita, llama y emplaza por una sola 
vez y término de 10 dias á Vicente Penadés y Tomás , cuyo 
actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á prestar una declaración en 
causa criminal que se sigue contra Enrique Rodríguez Gómez 
por hurto de un reloj.

Madrid 14 de Octubre de 187^.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, 
Juez muni(upal ó interino de primera instancia del distrito de 
Buenavisla de esta corte, se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 10 dias á Antonio Garrion y García, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito á oír cierta notificación en 
causa criminal que se le sigue en unión de otros por lesiones 
á Vicenta Sánchez, Domingo Marqueti y Estéban Delgado Val- 
dés; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 187S.=Ortega.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta corte , refrendada por el Es
cribano D. Natalio Sánchez Mascaraque, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez á una mujer cuyo nombre y 
paradero se ignora, de estatura regular, delgada, morena, con 
una porción de granitos en la cara, la cual en 30 de Junio úl
timo vestía medio lu to , á fin de que en el término de nueve 
dias se presente en dicho Juzgado á responder de los cargos 
que la resultan en causa criminal que se instruye contra la 
misma y José Villaplana y Torrjjos por estafa de ropas á An
tonia Belmonte en la fecha referida ; apercibida que de no ve
rificarlo se la declarará rebelde y contumaz y la parará el per
juicio que haya lugar.= E l Escribano, Sánchez Mascaraque.

mfliclrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo García de la 

Vega, Juez municipal é interino de primera instancia del dis
trito del Centro de esta cap ita l, é ignorándose el actual para
dero de Cándido Medrano, Petra Acevedo y José T orres, de 
esta vecindad, que parece han habitado, el primero calle del 
Noviciado, núm. 8; la segunda en la del B arquillo , nú
mero ^8, cuarto principal de la izquierda, y el tercero en la 
de la Madera, núm. 4 , cuarto segundo, se les cita por medio 
del presente con término de nueve dias para que se personen 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Manuel de las Heras, sito 
en el piso bajo del Palacio de Justicia (S a lesas), de once de la 
mañana á tres de la tarde, á prestar una declaración en causa 
que se instruye por delito de hurto ; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita, llama y emplaza por este prim er edicto 
y término de nueve dias á Josefa Canales Ruiz, álias la Va- 
querina, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca 
en el referido Juzgado y Escribanía á fin de hacerla saber una 
providencia de la Sala tercera, sección segunda de la Excma. Au
diencia de este distrito, en causa que contra la misma se sigue 
por hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la de- 
clará rebelde y contumaz.

Madrid 9 de Octubre de i87^.=Venancio de Orche.

Illadrid.—Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, se cita y emplaza por tercero y último 
término de nueve dias á D. Cecilio Ramón Soriano, cuyo para
dero se ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar á los cargos que le resultan en causa 
formada contra el mismo por insolvencia fraudulenta; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid de Octubre de 187^.=E1 actuario, Francisco de 
Paula Morales.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el que 
suscribe, se cita y emplaza por segundo término de nueve dias 
á Clotilde Tientullain Yerpes, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á contestar 
á los cargos que la resultan en causa criminal; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Octubre de 187^.=E1 actuario, Francisco de 
Paula Morales.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
piHhnera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada por el infrascrito Escribano, se sacan á pública su
basta por término de ^0 dias los bienes siguientes:

Un terreno para edificar, situado en las afueras del Conde- 
Duque, extramuros de esta capital y sitio llamado de Valle- 
hermoso, señalada su manzana con el núm. 69 del ensanche, 
que linda por Norte con la calle de Melendez Valdés; por Este 
con terrenos de la Compañía de los Pozos de la Nieve; por el 
Sur con la calle de Adelaida, y al Oeste con solar de D. Bar
tolomé Mateos: comprende su área una superficie de 3.530 me
tros cuadrados con 7^ centímetros, equivalentes á 45.480 piés 
cuadrados, en parte de cuyo recinto se hallan construidos ó 
edificados 9.940 piés cuadrados y 80 centímetros destinados á 
talleres de carpintería en estado de deterioro, retasado todo 
en la cantidad de 4^.S95 pesetas 75 céntimos; y cuyo remate 
tendrá efecto el día 14 de Noviembre próximo venidero, á la 
una de su tarde, en el local de dicho Juzgado, piso bajo del 
Pala io de Justicia.

Madrid ^1 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Francisco de 
Paula Morales. X—578

m adrid.—Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia el extravío 
de dos carpetas; la una de fecha 1^ de Enero de 1837, núm. 6.650, 
referente á un juro, de 18.410 maravedises, impuesto sobre Mi
llones de Toledo, en cabeza de Negron de Negro; y la otra fe
cha 8 de Agosto de 18^8, sin número, referente al mismo juro 
y sus intereses hasta Diciembre de 18^4, y se hace saber á la  
persona en cuyo poder se hallen los presente en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, ó en otro caso comparez
ca en el término de 30 dias á usar del derecho de que se crea 
asistido; con apercibimiento del perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Octubre de 187^.=E1 actuario, Juan Gómez 
Marrodan. X—587

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio, en expediente á ins
tancia de los hijos y herederos de D. Juan José Martínez, y 
como procedente de la testamentaría de este, se saca á pública 
subasta el día 14 de Noviembre próximo, hora de la una de su 
tarde, en la sala-audiencia de dicho Juzgado, situado en el 
piso principal del Palacio de Justicia, la casa núm. 7, calle del 
Arco de Santa María, en esta corte, bajo el tipo de 268.4^1 rs. 
S9 cénts. en que fué tasada, á rebajar cargas.

Madrid de Octubre de 187á.=Juan de A ldana.=Juan 
Vallejo. X—583

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Al- 
dana. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta capital, se cita y llama por término de nueve dias á Ma
nuel Merengues, cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezca en e^te Juzgado á prestar su decla
ración en causa criminal; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Octubre de 187^.=E1 Escribano, Venancio 
Perez.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á Jesús Andrés Gil, cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Balles- 
ter á fin de recibirle declaración en causa que se le sigue como 
presunto autor de robo.

Madrid 15 de Octubre de 187^.=Valentín Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia'de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segundo edicto y término de nueve 
dias á Raimundo Sánchez Clemente,.cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y Escribanía á fin de 
hacerle saber la sentencia recaída en causa seguida contra el 
mismo por hurto.

Madrid 16 de Octubre de 187^.=Valentin Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, Magistrado de Audiencia de 'fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital , se c ita , llama y emplaza por segundo edicto á Antonio 
Fernandez y González y Melquíades Berrueco para que se pre
senten Bn dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester 
á fin de recibirles declaración en causa que contra los mismos 
y otros se sigue por abusos en la cárcel de Villa.

Madrid 14 de Octubre de 187^.== Valentín Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana , Magistrado de Audiencia de fuera ̂  de Madrid y 
Juez de prim era instancia del distrito del Hospicio de esta ca
pital, en atención á haber sido ineficaces las diligencias prac
ticadas por los dependientes del Juzgado, así como por los de
pendientes del Gobierno de provincia, según comunicación de 
este, para averiguar el paradero de D. Ramón Cala, director 
que fué del periódico La Igualdad, se la cita, llama y emplaza 
por primer edicto y término de nueve dias para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester á fin 
de recibirle declaración en causa que se le sigue por injuria y 
calumnia al Gobierno en el núm, 1.076 del citado periódico La 
Igualdad.

Madrid 14 de Octubre de 187^.==Valentin Ballester.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, 
en atención á haber sido ineficaces las diligencias practicadas 
por los dependientes del Juzgado, así como por los dependien
tes del Gobierno de provincia, según comunicación de este, 
para averiguar el paradero de D. Ramón Cala, director que fué 
del periódico La Igualdad, se le cita, llama y emplaza por pri
mer edicto y término de nueve dias para que se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín Ballester á fin de

recibirle declaración en causa que se le sigue por injuria y 
calumnia á la Autoridad pública en el núm. 4.078 del citado 
periódico La Igualdad.

Madrid 14 de Octubre de 1872.== Valentín Ballester.
Ufadrid.—Hospital.

D. Eduardo Trillo Salelles, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta capital.

Por el presente se convoca á junta general de acreedores á 
los que lo son al concurso á bienes de D. Pascual Serra y Mas, 
el cual radica en mi Juzgado y Escribanía del actuario que re
frenda, á fin de que concurran por sí ó por persona legaJ mente 
autorizada que les represente á oír las proposiciones de con
venio que el concursado presenta, y tratar de su aceptación ó 
rehusarlas, según que á su derecho convenga; y para su cele
bración se señala el día 11 de Noviembre próximo, á la una 
de su tarde, en el local del Juzgado, que lo tiene en el Palacio 
de Justicia y su piso principal, cuya junta tendrá lugar con 
entera sujeción á las prescripciones de la ley para las de su 
naturaleza.

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 1872.=Eduardo Trillo 
Salelles.=Licenciado, José Ortiz y Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta capital, dictada ante el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza al procesado 
Pedro Imperial Latorre, álias Murciano, cuyo paradero se ig
nora,^ para que dentro del término de nueve dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el Palacio de Justicia, 
ex-convento de las Salesas Reales, á fin de hacerle saber una 
providencia que le interesa.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, José María
I. Sierra.

M adrid.—Inclusa.
Por el presente segundo edicto, y en virtud de providencia 

del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y em
plaza á Antonio Camacho González, de oficio tabernero y de 
esta vecindad, para que en el término de 10 dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía á prestar una declaración en 
causa que contra el mismo se instruye; bajo apercibimiento de 
que, le parará el perjuicio que haya lugar si no lo verifica.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego.

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez y Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa, se 
cita, llama y emplaza por primeros edictos y pregones y té r
mino de nueve dias á José Sánchez para que se presente en la- 
audiencia de S. S., sita en el Tribunal de Justicia, de once de 
la mañana á tres cíe la tarde, á declarar en causa criminal; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Antonio Ja
ques Quintana.

Madrid.—íiatisia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito de la Latina de esta capital, dictada á mi 
testimonio, se anuncia el extravío de un resguardo expedido 
por el Banco de España en 4 de Agosto de 1871 á favor de 
D. Ignacio de la Gauna, señalado con el núm. 51.764, de 18 
obligaciones del Estado por subvenciones á ferro-carriles y nú
meros 767, 927 á 944, impuestas en aquel establecimiento; y se 
llama á la persona en cuyo poder exista, para que dentro del 
término de 10 dias lo presente en este Juzgado, sin perjuicio 
de cualquier derecho que pueda tener al mismo, que expon
drá dentro de dicho término ; advertido que de no verificarlo 
se declarará nulo y de ningún valor ni efecto.

Madrid 22 de Octubre de 1872.=Por Jimeriez, S. de Diego.
X—588

Martriíl.—P alacio .

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita y llama á Saturnino del Rio Chao, de 19 años de edad, 
soltero , mozo de tah o n a , que ha trabajado en la de la calle de 
Leganitos , núm. 25, á fin de que se presente en dicho Juzga
do y EscrilDanía del que refrenda á prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye en el mismo con motivo de las 
heridas que se infirió en la mano en la madrugada del 24 de 
Junio último trabajando en la expresada tahona.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Esteve.

En. virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita por primer edicto y término de nueve dias á Manuel 
Marín Perez, natural de Jerez, hijo de Andrés y de Ana, sol
tero, de 32 años, mandadero público que fué núm. 58, que vi
vió en esta capital, calle de la Comadre, núm. 15, para que se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, 
con objeto de recibirle una declaración en causa que contra el 
mismo se sigue en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da por robo de ropas.

Madrid 15 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Esteve.

Declarado en concurso voluntario de acreedores D. Juan 
José Arana, del comercio de ultramarinos de esta corte, según 
providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio con fecha 12 del ac tua l, se llama por el 
presente á todos sus acreedores á fin de que dentro del térm i
no de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía del 
infrascrito con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 14 de Octubre de 1872. =  El Escribano, Benito 
Cepeda.

En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio, é ignorándose el paradero de Don 
Joaquín Sánchez de la Iglesia, Alcalde del barrio del Alamo, 
en este d istrito , por el presente primer edicto y pregón se le 
cita , llama y emplaza para que en el término de nueve dias, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en 
el convento que fué de las Salesas, ó en la cárcel de Villa, á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
instruye por malversación de caudales públicos; pues que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1872.=E1 Escribano, Fernando 
Beltran y Aguado.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Vi
cente R osell, Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte 
y Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta ca
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pital, se cita á Bonifacio Cuervo Villar para que en el término 
de tercero día comparezca en la audiencia de dicho señor, sita 
en el ex-convento de las Salesas, de once á dos de la tarde, 
para hacerle entrega según lo resuelto por la Superioridad 
de 3S escudos que obran en poder del actuario D. Ramón Cle
mente y Lázaro, procedentes de causa seguida en dicho Juz
gado por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 45 de Octubre de 187£.=E1 Escribano, Ramón Cle
mente y Lázaro.

Afadrid.—llniTersidad.
En virtud de providencia del Sr. D. Inocente del Pozo y Egoz- 

c u e , Juez municipal á interino de prim era instancia del dis
trito de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario 
D. Jacinto Calleja, se saca á la venta en pública subasta un 
real y un cuartillo de agua fontaneros del Canal de Lozoya, 
bajo el tipo de 8.000 rs. el real fontanero y sin admitirse pos
tu ra  inferior: para su remate se ha señalado el dia 4^ de No
viembre próxim o, á la una de la tarde , en la sala de audien
cia del Juzgado, sita en el piso principal del edificio que fuá 
convento de Salesas, en la plaza de este nombre.

Madrid S i de Octubre de d87S.=CaIleja. X—58i
?Málaga.—Alameila.

D. Antonio León Sánchez, Juez municipal é interino de 
prim era instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud del presente y en autos juicio universal de con
curso voluntario simple de acreedores á bienes de D. Manuel 
G-arcía Gutiérrez, de esta vecindad, y por el término de SO 
d ia s , se convoca á todo el que se crea acreedor en dicho con
curso se presenten con el título de su crédito; bajo apercibi
miento de no ser admitidos caso contrario.

Así se tiene mandado por auto de 4S dei actual en el men
cionado concurso.

Dado en la ciudad de Malaga á 45 de Octubre de 487S.== 
Antonio L0on.=FoT mandado de S. S . , Antonio Orozco y 

. Diaz.'
flfoMna de Aragón.

D. José Antonio de Parada y M ejía, Jue? de primera ins
tancia del partido á que da nombre esta ciudad.

Por el presente primero y último pregón se c i ta , llama y 
emplaza á la esposa, padres ó pariente más próximo de un 
hombre, cuyo cadáver, hallado el 4.'* de Agosto último en una 
paridera de" herederos de Agueda^ Estables , sita en término 
municipal de Castellar, no ha podido identificarse, para que 
dentro del preciso término de 45 dias comparezcan en este 
Juzgado con el fin de hacerles saber si quieren ser parte en 
la causa criminal que se instruye en averiguación de las que 
hayan producido la muerte d§ aquel.

Dado en Molina de Aragón á 44 de Octubre de 487^.=José 
A. de P arada.= Por su mandado, Silvestre López Mariana.

Señas personales y de vestir del cadáver.
Un hombre como de 45 á 50 años de edad, estatura peque

ña; vestía pantalón de pana color café, chaleco de paño de igual 
color con forros de pana, calcetas blancas de algodón, alpar
gatas abiertas con ribete negro, sombrero pequeño negro con 
ribete azul, manta de lana á cuadros blancos y azules, y un 
manguito de cuero en el brazo derecho.

Afontoro.
D. Pedro de Grima y Martinez, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por tercera vez á 

Joaquín Sánchez C aro, natural de Granátula y vecino de Cá- 
ceres, para que se presente en las cárceles de este Juzgado 
para ser inquirido en la causa que contra el mism^o se sigue 
por hurto de caballerías.

Montoro 14 de Octubre de 187^.=Pedro de G rim a.=E l ac
tuario, Luis María Pedrajas.

Miírias de Paredes.
D. Leonardo Alvarez , Juez accidental de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á José 

M uñiz, para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente, comparezca en este Juzgado de mi cargo 
á fin de responder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo se sigue por el delito de rebelión carlista y robo 
cometido en Mayo del año actual en la Administración de la Mag
dalena de GarafiO ; pues de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.'

Dado en Múrias de Paredes 44 de Octubre de 487^.==Leo- 
nardo Alvarez.==Por mandado de S. S., Magin Fernandez.

Orense.
D, Amadeo I, por la gracia de Dios y la voluntad nacional 

Rey de España, y en su nombre D. Hermógenes Macía Gástelo, 
Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Orense.

Por el presente se cita á José Rodríguez Novoa, hijo y h e 
redero de María Josefa Novoa, vecina que fué de Casujeto, 
parroquia y Alcaldía de Nogueira de Ramuni, para que dentro 
del término de 30 dias se presente ante el autorizante como 
Notario para otorgar, en unión con los demás herederos de 
dicha María Josefa, escritura compromisaria conforme á la ley, 
según está dispuesto por sentencia de S. E. los señores de la 
Sala de lo civil de la Audiencia de este territorio en pleito de 
menor cuantía ventilado entre Andrés Soto y Fernando Rodrí
guez sobre suelta dejación de bienes.

Dado en Orense á 44 de Octubre de 487^.=Hermógenes 
Macía Castelo.==Por su mandado, Santos de la Torre.

Pastrana.
En nombre de S. M. Don Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional Rey de España ; Dr. D. Toribio de la Mata, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente primer edicto y término de nueve dias cito, 
ilamo y emplazo á Benito Sánchez Céspedes, vecino del Pozo 
de Almoguera, para que durante dicho término, que empezará 
á  contarse desde la publicación de este edicto en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado á nombrar Procurador y 
Abogado que le represente y defienda en la causa que se le sigue 
por daños; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Pastrana á 44 de Octubre de 487^.=Toribio de la 
M ata.=El actuario, Cirilo Librero.

Dr. D. Joaquín Llausó, Juez de primera instancia de Sort.
Por el presente tercero y último edicto llamo, cito y em

plazo á D. Fernando Montaner j vecino de la Pobla de S'egur, 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de recibirle declaración en méritos de causa for- 
mada_ contra el mismo y otros sobre falsedad y exacción ilegal; 
apercibido que de no verificarlo le irrogará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Sort á de Octubre de 487^.=Joaquin L lausó .=  
J. José Aytés.

Slaeca.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia de Sueca y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 

edicto á Vicente Picó y Cantó, álias Chorlito Negro, y cono
cido también por Bondía, para que dentro del término de 80 
dias se presente en este Juzgado; encargando^ á las Autorida
des civiles y militares procedan á su detención y lo remitan 
incomunicado y con las debidas seguridades á este referido 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo 
instruyendo contra el mismo sobre hurto de dos mantas.

Dado en Sueca á 46 de Octubre de 487^.== Diego Carril.== 
Por su mandado, José Royo.

D. Diego Carril, Juez de primera instancia de Sueca y su 
partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por primer pregón 
y edicto á Miguel Guanes Navalon para que dentro de 30 dias 
se presente en este Juzgado; y no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lu g a r; pues así lo tengo acordado en la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto 
de naranjas.

Dado en Sueca á 44 de Octubre de 487^.=Diego Carril.== 
Por su m andado, José Royo.

Toledo*
D. Gabriel Ledesma y Navajas, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Juez municipal de esta capital y Regente del Juz
gado de prim era instancia de la misma y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Adriana de la 
Cruz, de esta vecindad, para que en el término de nueve dias, 
que por tercer término se le señala, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
DE M a d r i d , se presente en este Juzgado para hacerla saber una 
providencia ju d ic ia l; bajo apercibimiento de que de no com
parecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 45 de Octubre de 487^.=Gabriel Ledes- 
ma.==Por mandado de S. S., Jerónimo Montero.

D. Gabriel Ledesma y Navajas, Abogado de los Tribunales 
nacionales. Juez municipal de esta capital y Regente del Juz
gado de primeva instancia de la misma y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Doña Estéfana 
Pantoja, de esta vecindad, para que en el término de nueve dias 
que por tercer término se le señala, contados desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado para hacerla 
saber una providencia judicial; bajo apercibimiento de que de 
no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 45 de Octubre de 487^.=Gabriel Ledes- 
m a .= P or mandado de S. S., Jerónimo Montero.

Torreljavega.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por segunda vez á 

todos los que se crean con derecho á heredar á D. José de 
Mier, vecino que fué del pueblo de Quijas, en el que falleció 
el dia 47 de Noviembre de 1870 sin haber hecho disposición 
alguna testam entaria, para que dentro del término de SO dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado por medio de Procurador con poder 
bastante, bajo apercibimiento de lo que haya lugar; advir
tiendo que se ha presentado ya pretendiendo dicha herencia 
D. Aniceto Mier y Saiz, de igual vecindad de Quijas.

Dado en Torrelavega á 47 de Octubre de 487S.=Tomás Uzu- 
riaga .= P or su m andado, Pedro Perez Fernandez. X—580

Valderrobres.
D. Victoriano Oliete y P erez , Juez m unicipal, Letrado y 

ejerciente la judicatura de primera instancia de Valderrobres 
y su partido.

Por el presente edicto c ito , llamo y emplazo á Felicismo 
Mañá y Omella, natural y vecino de C retas, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  
DE M a d r i d , se presente en este Juzgado al objeto de prestar de
claración indagatoria en la causa que se instruye en este Juz
gado contra el mismo sobre quebrantamiento de condena; pues 
de no hacerlo se le seguirá la causa en rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Valderrobres á 45 de Octubre de 
Victoriano 01iete.=Por su mandado, José Carceller.

Valencia.—Mar.
En virtud de providencia acordada ante mí por el Sr. Juez 

de prim era instancia del distrito del Mar de esta ciudad, se 
manda c ita r , llamar y emplazar por tercer y último edicto y 
pregón á D. Manuel Candela y Pía, para que dentro del térm i
no de nueve dias comparezca en este Juzgado en las cárceles 
de esta capital á responder de la causa que se instruye contra 
el mismo sobre injurias á S. M. el Rey; pues haciéndolo así se 
le adm inistrará y oirá en justicia; parándole en caso contrario 
el perjuicio que haya lugar.

Valencia 47 de Octubre de 187^.
Valencia.—Mercado.

D. Nicolás Robredo y R oyo , Juez municipal, y encargado 
accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por un solo edicto y 
término de SO dias á Federico y Francisco Marco y Rives y 
Joaquín Ramón y Busquets á fin de que se presenten á ratifi
carse en las declaraciones que como testigos prestaron en la 
causa criminal que pende en este mi Juzgado contra Rafael 
Soler y Sepúlveda sobre violación y amenazas de muerte á 
Pascuala Caballero.

Dado en Valencia á 18 de Octubre de 187S.==Nicolás Ro- 
bredo.==Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

D. Nicolás Robredo y R o y o , Juez municipal del distrito del 
Mercado de la ciudad de V alencia, y encargado del de prim era 
instancia del mismo por enfermedad del propietario.

Por el presente y en v irtud de providencia acordada en el 
exhorto dimanante del Juzgado de Guanabacoa, en la Habana, 
se cita á los herederos de D. Fernando Sánchez, vecino que 
fué del pueblo de Regla , natural de U rrea, hijo de D. José y 
de Doña Nicolasa Moya, para que dentro del término de ^0 dias 
desde la publicación del presente comparezcan en dicho Juz
gado personalmente ó por medio de apoderado, á fin de que 
se les reconozca como tales herederos, cuyo sujeto ha falle
cido en el hospital de Caridad de aquella villa sin dejar más 
bienes que la ropa de su uso y un pequeño mobiliario.

Dado en Valencia á 46 de Octubre de 4872. == Nicolás R o- 
bredo.«=Por su m andado, Salvador Perles.

CORTES.
SENADO.

P residencia  del E xcmo. S r . D. L aureano F iguerola .

Extracto oficial de la sesión celebrada el jueves 24 de Octubre 
de 4872.

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto, y leida el acta do 
la  anterior, fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación en que el Sr. Vidal y  
Villanueva participaba que no habiendo podido asistir á las 
últimas sesiones por hallarse enferm o, deseaba constase su 
voto conforme con el de la mayoría en la votación que recayó 
sobre el proyecto de contestación al discurso de la Corona.

Se acordó que constarla en el acta y en el Biario délas se
siones.

Dióse prim era lectura de una enmienda del Sr. Rosich y 
otros al dictámen de la comisión sobre el proyecto de ley re
lativo á los ascensos de la A rm ada, anunciándose que pasarla 
á la comisión que entiende en el asunto.

Pasaron á las secciones para nombramiento de las respec
tivas comisiones los siguientes proyectos de ley remitidos por 
el Congreso de Sres. Diputados.

El relativo á relevar á D. Juan José Prim  y Agüero, Duque 
de los Castillejos, del pago del impuesto especial en la suce
sión de los títulos de Conde de Reus y Vizconde del Bruch.

El en que se declaran comprendidos en los artículos 4.® 
y 9.* de la ley de 2 de Julio de 4870 los ferro-carriles en cons
trucción de Madrid á Malpartida de Plasencia y de Mérida 4 
Sevilla.

El en que se dispone que los mozos destinados á tripula
ciones de buques de guerra con arreglo á la ley de 27 de Mar
zo del presente año sirvan cuatro años sobre las armas y uno 
en la reserva.

Y por último, el en que se determina que los procesados 
por delitos políticos cumplan sus condenas en locales distintos 
ó separados de los que ocupen los procesados por delitos co
munes.

El Sr. P re s á íS e n íe :  Un Sr. Secretario se servirá pregun
tar al Senado si mañana á las dos se reunirán las secciones 
para nombrar las comisiones que han de dar dictámen acerca 
de los proyectos remitidos por el Congreso, y de que se acaba 
de dar cuenta.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Vargas Machuca, 
el acuerdo fué afirmativo.

Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado de la lista de los 
Sres. Senadores que han de componer la comisión encargada 
de presentar á S. M. el Rey la contestación al discurso de la 
Corona.

El Sr. D ia®  í |« Í B ite r o :  Pido la palabra.
El Sr. P r e s i í í e í i t e :  ¿Con qué objeto, Sr. Senador?
El Sr. D ia®  Con el de presentar una exposi

ción que dirige al Senado D. Prudencio Francisco Díaz, acom
pañando un proyecto de organización del ejercito con la aboli
ción de las quintas, suplicando al Senado que pase á la comi
sión correspondiente.

El Sr. P T e s i í l e a te :  Así se hará.
ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley adicionando
la de ascensos de la Armada de 45 de Diciembre de 4868.
Se leyó el dictámen, y asimismo por segunda vez una en

m ienda del Sr. Rosich al mismo.
Abierto el debate sobre la totalidad del proyecto, y. no ha

biendo ningún Sr. Senador que pidiera la })alabra en contra, 
se acordó proceder á la discusión por artículos.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Como la enmienda no se refiere 4 
ningún artículo determinado, lo que procede es tratar de ella 
desde luego. Por consiguiente, la comisión m anifestará si la 
admite ó no.

El Sr. M o r a le s  D ia® : La comisión tiene el sentimiento 
de no poderla admitir,, porque tratándose en el proyecto de a r
reglar los ascensos y determinar las reglas que se han de se
guir en ellos, no puede tener lugar aquí una enmienda que se 
refiere al organismo del cuerpo general de la Armada, y que 
podria únicamente tener cabida en la ley orgánica del cuerpo.

El Sr. P r e s i d e n t e :  En ese caso puede uno de sus auto
res apoyarla.

El Sr. R o s ic l i :  Sres. Senadores, carezéo de recursos ora
torios para adornar las breves palabras que voy á pronunciar; 
lo que, unido al respeto que profeso á este alto Cuerpo, me 
haría renunciar desde luego á mi propósito si no contara con 
la indulgencia que espero me habréis de dispensar.

Yo he venido siguiendo la revolución que se hizo al grito 
de libertad, moralidad y economías, con el sentimiento de un 
padre que ve que sus hijos predilectos se extravian, y he ob
servado que desgraciadamente los ensueños de prosperidad y 
ventura para mi querida patria que yo podia abrigar se iban 
trocando en nuevas necesidades que era preciso atender.

El cáncer del déficit que viene constantemente corroyendo 
nuestra Hacienda desde ántes del pronunciamiento de 4854 
no puede ménos de llamar la atención de todos los,hombres 
pensadores que se ocupan de la cosa pública. ¿Y sabéis dónde 
se encuentra la causa de ese cáncer? En mi pobre opinión, está 
en lo que tan claramente expresó hace pocos dias el Sr. Mi
nistro de Hacienda al referirse á esa m ultitud desocupada que 
á todas horas invade los cafés, las calles, las plazas, y princi
palmente determinados centros del movimiento en Madrid. Y' 
no es que yo no desee ese movimiento, sino que quisiera fuese 
como en Londres, Liverpool y tantas otras poblaciones como 
he visitado en mi larga carrera m arítim a y comercial.

Otra de las causas del mal que nos aqueja es que los Go
biernos no han querido ó han temido aplicar el remedio que 
es necesario para la nivelación del presupuesto. Por consi
guiente, entiendo que el objeto de mi enmienda ó adición, que 
es el de evitar en cuanto sea posible todo lo que conduzca a l 
aumento de gastos, está justificado.

Yo creo que el número de Generales, Jefes y Oficiales que 
formaban el cuadro general de la Armada en 4868 era más que 
suficiente para las atenciones del servicio. Y siento mucho que 
la comisión diga que no puede aceptar mi enm ienda, pues yo 
creia que en un proyecto en que se trata de los ascensos era 
donde estos debían reglamentarse por medio de esa pequeña 
adición; pero en vista de las benévolas frases del digno indi
viduo de la comisión que ha hablado, que tal vez estarla con
forme con ella en el fondo, y sólo cree que no es de este mo
mento, y supuesto que se me deja la puerta abierta para re
producirla en otra forma, no quiero poner al Senado en el caso 
de decidir ahora quién tiene razón, y por lo tanto la retiro.

Retirada la enmienda, fueron aprobados sin debate alguno^ 
los artículos 4.® y 2.®

Leído el 3.* y abierta discusión sobre él, dijo
El D ia®  D u ln te r o :  Dice el artículo que se discute quo 

no podrán los Vicealmirantes ascender á la dignidad de Alm i
rantes sin que hubiesen servido ya como tales Vicealmirantes 
ó como Contraalmirantes algunos de los cargos siguientes. E sta
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plural da lugar á creer que deben haber servido dos ó más car- 
:^os, y yo entiendo que aquí ha habido alguna errata de im 
prenta y que debe decir solamente alguno.

El Sr. Morales Miaa: En efecto, es una errata de im - 
.prenta, pues basta que haya servido en alguno de esos cargos.

El Sr. Miez (D. Eugenio): Me ha llamado la atención el 
que se use de la palabra «dignidad» al tratarse de Almirante; 
y  yo pregunto á la comisión: ¿no cree que estaría mejor la pa
labra «empleo?»

El Sr. Morales Mlaz: En España viene considerado el 
eargo de Capitán G-eneral de ejército como una alta dignidad 
“del Estado, y en el mismo caso esta hoy el de Almirante de la 
.Armada, que antes era Oapitan general de la misma. Por eso 
se ha puesto la palabra «dignidad.»

El Sr. O ie z  ( D. Eugenio): Si yo hubiera visto algún de
creto, alguna Real orden por la que al elevar á un funcionario 
de un empleo á otro mayor, se usara la palabra «dignidad » 
en vez de la de «empleo,» no diría nada sobre esto; pero como 
no sucede así, creo que esa palabra debe sustituirse en la for
m a indicada.

El Sr. Morales Iftiaz: La comisión no recuerda que haya 
decreto alguno orgánico en que se declare dignidades á los 
Capitanes Generales y A lm irantes; pero ha encontrado así las 
cosas, y no ha creído que había para qué hacer alteración en 
las cosas.

El Sr. Rojo Arias: Mi objeto es únicamente indicar á la 
comisión que ya en el art. se ha .llamado empleo al cargo 
de Almirante, y por lo tanto creo que es muy atendible la ob
servación del Sr. Diez.

El Sr. Morales Díaz: La comisión ha usado de la pa
labra empleo y de la de dignidad, porque considera que el car
go dé Almirante es á la vez empleo y dignidad. Por lo demás, 
si reservadamente en el' seno de la comisión se hubieran hecho 
esas observaciones, y en el dictámen se hubiese usado sólo la 
la palabra empleo, nada habría habido que decir sobre ese 
punto; pero puesta ya la palabra digaidad en el artículo, al qui
tarla podría interpretarse como si se tratara de oscurecer en 
algo el brillo de nuestra Marina.

Sin más debate quedó aprobado el artículo, y sin ninguno 
el 4.% así como las cinco proposiciones transitorias del proyec
to de ley, pasando este á la comisión de corrección de estilo.

Continuando la órden del dia, se procedió al debate del dic
tám en relativo al proyecto de abandono del Peñón de Velez de 
la Gomera.

Abierta la discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. C a l a :  No voy verdaderamente á oponerme al pro

yecto que se discute; me permitiré sólo hacer algunas ligeras 
observaciones. Dice el proyecto que ese Peñón debe abando
narse, y las razones que se dan para ello son: el gran gasto 
que origina al Estado, y la impousibilidad de sostenerse en él 
por las malas condiciones del terreno. Aceptadas estas bases, 
porque el Gobierno lo asegura, la comisión las encuentra exac
tas, y yo no tengo dato alguno en contra; no procede, sin em
bargo, la determinación que se nos propone.

Si es costoso sostener ese establecimiento, ó si está situado 
■311 un punto donde no puede subsistir, basta con no permane
cer en él, sin que sea preciso abandonarle completamente, en 
térm inos de que España pierda todos sus derechos, que vie
nen á representar un título de gloria para nuestro país. Bas
taba, por lo tanto, que el art. 1.“ dijera que se autorizaba al Go
bierno para que retire la guarnición y habitantes del Peñón de 
Velez de la Gomera, pero sin declarar su abandono. Y además, 
¿á (|ué destruir el Peñón? ¿No podrá suceder alguna vez que 
un náufrago se encuentre cerca de ese Peñón, y con destruir
le se le quita ese asilo que pudiera u tilizar? Yo creo que no 
hay razón alguna para destruirle.

En el mismo proyecto se ve algo que viene á significar que 
no es tan despreciable ese pun to , cuando se adopta la medida 
de destruirle por temor de que otra Nación ló pueda ocupar, 
cuando si á nosotros que tenemos grandes intereses en Africa 
y  muchas fortificaciones en la costa no nos in te resa, no es fá
cil que pueda interesar á otro país; y si esto último puede su
ceder, ¿por qué no hemos de sostener, siquiera indirectamen
te, nuestro derecho?

¿Es por ventura un rasgo de soberbia ó de vanidad esa 
destrucción? Eso no es digno de la Nación española. Y por otra 
p a r te , quién sabe si en lo futuro puede sernos de alguna u ti
lidad. Por lo tanto, no puedo ménos de rogar que se acepte la 
redacción que he tenido el honor de proponer.

El Sr. Conde de F a l» ra q ;u e i* : El Sr. Gala, al impugnar el 
dictámen de la comisión, no se ha opuesto á la esencia del pro
yecto, sino que cree seria más conveniente decir que se auto
rizaba al Gobierno para retirar la guarnición del Peñón y 
abandonarle sin destru irle, fundándose en que algún dia puede 
servir de asilo á algunos náufragos, y en que siempre se de
ben conservar los derechos que tenemos.

Yo debo decir á S. S. que es muy propio del orgullo nacio
nal pensar en destruir un punto que no sirve para nada, y en 
que no puede darse el caso que supone el Sr. G ala, de que 
pueda servir de asilo á algunos náufragos, pues por el contra
rio , Ies seria fatal. Hay m ás; el Peñón se está destruyendo 
sólo, en términos que desde el año 1801 acá ha sufrido una 
porción de terremotos. En aquel punto sólo existe un presidio 
poco numeroso, y por debajo de él están continuamente tra 
bajando las aguas y minándolo constantemente ; siendo tan 
inútil para cualquier cosa que se quiera hacer a l l í , que h a 
biéndoselo ofrecido á los marroquíes á ñn de sacar el mejor 
partido de é l , no han querido dar n ad a , ni aun un pié de ter
reno en otro punto.

El Gobierno, por lo tanto , ha traído aquí ese proyecto de 
ley cumpliendo con lo que previene la Gonstitucion ; porque al 
:fin se trata de una parte del territorio español, proponiendo su 
abandono, porque no puede reportarnos ninguna u tilidad , y 
'3Í Sr. Galá se convencerá de que no hay nada de extraño en 
destruir ese Peñón , porque no se hace otra cosa que secundar, 
-digámoslo a s í, lo que la misma naturaleza va á hacer.

E l Sr. C a l a : El digno individuo de la comisión que aca
ba de usar de la palabra ha dicho senciUamente que la razón 
que hay para abandonar ese Peñón es que el mar lo está soca- 
Tando y va á desaparecer ; y yo digo que debemos dejar á la 
naturaleza que se tome el trabajo de hacer esa obra de des
trucción, sin que nosotros carguemos con la responsabilidad 
de una cosa que lastima los sentimientos nacionales.

El Sr. Gonde de I< 'a8 iraq [fie r: La acción del mar indu
dablemente seguirá su obra; pero hay aquí una razón de decoro 
y  de dignidad, y es la de demostrar que se ejerce el último acto 
de soberanía en aquel Peñón destruyéndole; y aun para mí hay 
otra  razón de amor propio, y es que donde han tremolado los 
leones y los castillos de España, no debe permitirse que ñoten 
banderas extranjeras.

El Sr. Diax Quintero: Permítame el Senado que, aun- 
^que bruscamente, insista en las consideraciones expuestas por 
mi amigo el Sr. Gala, añadiendo algunas otras, porque á pesar 
de lo que de mí se dice, soy muy enemigo de destruir. Yo de
searía saber si la comisión ha considerado la cuestión bajo el 
punto de vista geodésico, pues quizá ese Peñón podría servir 
■ Îgun dia para el establecimiento de alguna estación telegráñ- 
€a ó semafórica, ó bien para vértice de alguna triangulación.

Gon este objeto habíamos redactado una enmienda, que por 
haber pasado el tiempo destinado al efecto, no hemos presen
tado. Yo bien sé que el Peñón tiene poca latitud, en cuyo caso 
no será muy conveniente para vértice de una triangulación, 
mucho más cuando habrá próximamente otros puntos mejores 
para eso. Sin embargo, he querido ofrecer estas indicaciones, 
para ver si se evita la destrucción del Peñón.

Se ha hablado del orgullo nacional; ¿pero qué satisfacción 
puede haber para el país en destruir ese Peñón? ¡Que no tre
mole ninguna otra bandera donde ha ondeado la bandera es
pañola! ¡En tantas partes donde hoy tremola otra bandera ha 
tremolado ántes nuestro pabellón, que no comprendo ese or
gullo! Hemos perdido mucho de nuestra antigua grandeza, y 
es preciso que no seamos pobres y orgullosos.

Y ya que estoy de p ié , á fin de no molestar otra vez la 
atención del Senado, voy á hacer una observación, por si 
quiere la comisión aceptar una pequeña enmienda en el a r 
tículo 3.®

Parece que en la gracia del trasporte no están comprendi
das más que las personas; y .como yo creo que el objeto es 
comprender también los efectos de mobiliario, si así se declara 
lo agradeceré.

El Sr. Orive: Gási no merece los honores del debate la 
medida que aconseja el abandono del Peñón. Soy conocedor de 
aquellas posesiones, y puedo con exactitud exponer las razones 
en que el Gobierno de S. M. se funda para presentar este 
proyecto.

El Peñón de la Gomera está en una situación especialísi- 
ma; los embates del mar le han cuarteado; sus cimientos han 
sido reconocidos facultativamente, y resulta que son arenosos 
y blandos, de lo cual se deduce un próximo desprendimiento. 
Sus rocas , efecto de los terremotos , están cuarteadas en -su 
mayor p a r te , y en una de ellas hay un desprendimiento in te
rior , que en los dias de temporales da lugar á movimientos y 
ruidos extraños y amenazadores. Existen además perforacio
nes , cuyas aguas ascendentes son las embravecidas olas del 
mar ; la muralla principal se ha desprendido ; el caserío es pe
queño y m alo , y se encuentra en un estado ru inoso; y res
pecto al vecindario, sólo hay unos cuantos cantineros que auxi
lian con su comercio á los moros, que son los únicos que sen
tirán que los españoles abandonen el Peñón.

A las indicaciones del Sr. Diaz Quintero debo contestar 
que en la posesión de Alhucemas, que ofrece seguridad, y cuya 
conservación aconsejan los intereses de España, caso necesario 
se podrían establecer los faros ó telégrafos á que S. S. se ha 
referido.

El Peñón, situado bastante inmediato á la costa de Africa, 
está dominado por esta misma costa; de modo que los dias que 
los moros están de humor de hacer daño á los españoles., se di
vierten en tirotearlos y mortificar al vecindario. Es cuanto 
tengo que decir.

El Sr. a>áa« Q a in íe i r o  : Gomo el Senado habrá obser
vado , nosotros no nos hemos opuesto al abandono, sino á que 
se destruya el Peñón , y no hemos oido razón alguna que ju s
tifique esa medida. Gonste, pues, que nuestros argumentos lian 
quedado en pié.

El Sr. O a lc lo : Sres. Senadores, permitidme que os mo
leste por breve rato, exponiendo por mi cuenta algunas ob
servaciones al proyecto de ley que se discute, y reiterando 
también las hechas con tanto acierto por los Sres. Gala y Q uin
tero, que me han precedido en el uso de la palabra.

Trátase del abandono absoluto, y por consiguiente de la 
desaparición del Peñón de Velez de la Gomera, que situado en 
la costa del Norte de Marruecos, avanza en la m ar, y es el 
asiento de uno de nuestros llamados presidios mefiores de Afriea.

Gonsultando á la ligera los antecedentes de este proyecto, 
leyendo con atención el luminoso dictámen de la com isión, y 
oyendo á los dignísimos individuos de ella que han terciado en 
este debate, he llegado á entender que dos razones principales 
aconsejan el abandono y destrucción del Peñón: la una econó-, 
mica, y la otra humanitaria.

Que es económica la medida afirma el proyecto de ley, por
que allí gastamos todos los años de 70 á 80.000 duros. Pues yo 
entiendo que como cuestión de maravedises no puede ser acep
tada ni resuelta. Decidme, si no, Sres. Senadores: ¿hay álguien 
que pueda tasar ni apreciar en su justo valor el renombre, el 
prestigio y la influencia que esa peña y tantas o tra s , todos los 
puntos, en fin, de la costa de Africa, en que sentaron su plan
ta y llevaron triunfante la bandera española y la enseña del 
cristianismo Pedro Navarro, Jiménez de Gisneros, D. Alvaro 
de Sande, el Duque de Medinaceli, Juan Andrea Doria, han 
dado á la Nación en que vivimos? No. Siempre serán las pose
siones españolas en Africa recuerdos insignes de nuestra gloria 
y nuestra grandeza en el siglo XVI.

Por eso, yo que amo las glorias de España y no quisiera 
perder ni uno sólo de los monumentos que atestiguan nuestra 
grandeza, por insignificantes que parezcan, me he levantado á 
hablar en contra de este proyecto de ley, que si puede fasci
narnos, y á muchos quizá convencerlos, por la economía que 
parece reportar al afligido Tesoro español, á otros, y á mí en
tre ellos, me parece puede traducirse, ó en menosprecio de la 
gloria de nuestros mayores, ó en signo de debilidad, que aun 
cuando fuese verdadera, no me parece oportuno publicar.

Y contad, Sres. Senadores, que yo amo también las econo
mías, y pensando en ellas quizás os propondré en su dia una 
medida relativa á un artículo del presupuesto, que pueda lle
gar á la suma que hoy se pretende ahorrar al Tesoro.

Me ocurre tam bién, Sres. S e n a d o re sq u e  si la razón de 
economías en la propuesta que se nos hace pudiera ser adm iti
da como fundamento de abandono del Peñón de la Gomera, 
pudiera ser indicada con la fuerza de la lógica en aquellos ca
sos en que el gasto de un territorio sea mayor que el produc
to; y quizá entónces algunos de los que desean á todo trance 
resolver la cuestión de Guba, pudieran decirnos: «Abandonad 
la isla de Guba y dad libertad á los esclavos, pues en la guerra 
consumís vuestros tesoros y vuestra sangre.»

Pero la comisión dice: «no sólo obtendremos la ventaja del 
ahorro qüe haremos al Tesoro español, sino que haremos una 
obra meritoria y hum anitaria librando á cuantos viven allí 
del peligro que los amenaza, á causa de la próxima y proba
ble destrucción del Peñón por las aguas del mar.

Pues á eso contesto yo que nádie puede con datos seguros 
aventurarse á pronosticar el dia de esa catástrofe. Grande es 
sin duda la fuerza destructora de las aguas del mar en las ro 
cas de la costa; pero ni esa acción incesante, ni las continuas 
trepidaciones de aquel suelo hasta ahora y después de tres si
glos han logrado su completa desaparición, ni creo lo harán 
durante nuestros dias.

Greo, pues, Sres. Senadores, que una vez que el Gobierno, 
observando fielmente la letra del artículo constitucional que 
terminantemente prohíbe la adquisición como la desmembra
ción de una parte cualquiera del territorio español, propone á 
las Górtes el abandono y demolición del Peñón de la Gomera, 
debe ser autorizado por estas para retirar de allí el presidio, 
pero no para renunciar en absoluto ni á la gloria que simbo
liza aquella pétrea mole (que sólo debe destruir la naturale
za), ni al derecho que en ella tiene como centinela avanzado 
en aquellos puntos de la costa de Marruecos.

El Sr. M o r a l e s  R i a z : No esperaba la comisión que este 
proyecto diese lugar al debate que se sostiene en la tarde do 
hoy; pero se impugna bajo diversos puntos de vista, olvidando 
los impugnadores el punto más importante de la cuestión.

Todos convenimos en que la conservación del Peñón de la  
Gomera es in ú til, y en que esto es costoso á la vez que esté
ril; pero se dice que se abandone conservando nuestro dere
cho y no destruyendo el Peñón. ¿Y han meditado los señores:: 
Senadores que esto dicen sobre las consecuencias de no hacer 
ese abandono en la forma solemne en que lo queremos aban-^ 
donar? ¿Se ha meditado en que podía establecerse en aquel al
bergue una población cualquiera para continuar el pillaje que 
hoy se practica, aunque no del modo que en los tiempos pasa
dos, y que España seria responsable de todos los excesos qu© 
desde ese punto se hicieran?

Yo creo, señores, que no es posible adoptar una determi
nación corno esta sin hacer solemne el abandono, y que valdría, 
mucho más continuar gastando los 80.000 duros que cuesta 
anualmente, que el abandonarlo dejando allí la responsabili
dad de nuestra bandera y nuestra responsabilidad diplomática. 
Por consiguiente, el abandono hay que hacerlo por signos m ar
cados y distintivos que digan á todas los Potencias que España, 
levanta de allí su planta y no responde de los excesos que s© 
cometan en ese territorio.

Pero se dice que ese punto puede servir para estudios, 
para señales semafóricas ó para estaciones telegráficas, y crea 
que no se ha meditado bien sobre esto. El Peñón está á tres  
ó cuatro millas de Alhucemas y á ménos de media milla de la  
costa; de modo que tenemos puntos más á propósito para los. 
estudios científicos y para todo lo demás que se ha dicho.

No puede servir ni aun para un faro, pues está metido de
bajo de las rocas d é la  costa de Africa. En él no puede hacer
se cosa alguna que sea útil á la humanidad, pues no tiene con
diciones para abrir un puerto , ni para la agricultura, ni para, 
el comercio. No hay, pues, bajo aspecto alguno razón para que 
pueda sostenerse y dejarse entero el Peñón.

Hablando de la cuestión de economías, el Sr. Galdo, t r n  
fuerte en la dialéctica, incurría, á mi juicio, en un error, pues 
nos decia que si una razón económica era la que nos movia k  
abandonar el Peñón, oportunamente nos propondría economías 
que importan mucho más que los 80.000 duros que se gastan, 
en el Peñón. Yo no sé si hay facilidad de introducir esas eco
nomías tan grandes; deseo que la haya; pero porque economi
cemos en un artículo del presupuesto muchos millones, no he
mos de renunciar á economizar esos 80.000 duros. Está será 
una economía más.

En lo que hace á la cuestión de hum anidad, debo decir á  
S. S. que partiendo del principio de .que se ha de hundir ese 
Peñón y de que se han hundido ya algunas rocas, es conve
niente que se destruya ántes que ocurra alguna catástrofe. 
Pero añadía el Sr. Galdo: «es que si fuera la cuestión de eco
nomía y humanidad, vosotros, para ser lógicos, debíais aban
donar la mejor de nuestras provincias de Ultramar.»

Yo pregunto á S. S . : ¿dónde está la razón de hum anidad 
en dejar la isla de Cuba entregada á los horrores de una inde
pendencia que la haría caer bajo el pabellón norte-am ericana 
ó bajo el machete de los negros? Y en cuanto á cuestión de 
economía, ¿cabe comparación entre el territorio rico de Guba, 
los grandes capitales levantados allí, las industrias que se han. 
desenvuelto, aquella hermosura de clima y aquella grandeza, 
que la hacen la perla de nuestras Antillas, y un miserable is 
lote abandonado junto á la costa de Africa, estéril para la pro
ducción, imposible para la vida, y que además cuesta mucho> 
dinero? Seguramente que no.

Hay otro aspecto bajo el que se ha considerado también 
esta cuestión, y es el de nuestros recuerdos históricos; mas' 
yo no creo que España esté en el caso de-destinar 80.000 duros 
á conservar ese recuerdo. En resumen, no hay tanto interés 
histórico y literario, ni interés alguno humanitario que se 
oponga al abandono del Peñón. Hay, por el contrario, una ra 
zón económica y de derecho internacional, que deben prever 
los Gobiernos, para hacer ese abandono en la forma que sa  
propone.

El Sr. Galdo: De lo dicho por el Sr. Morales Diaz resulta 
una equivocación en que ha incurrido, atribuyéndome conceptos, 
que yo no he expresado ni patrocino.

Me atribuye S. S. el concepto de haber querido que se aban
done la isla de Guba, y no he dicho tal cosa: lo que dije es que? 
lógicamente podria alguno sacar la consecuencia de que si la  
razón de economía era la principal para el abandono del P e -  
ñon, por igual causa deberla abandonarse la  isla de Guba, 
cuya guerra tantos sacrificios nos cuesta. De esto á decir qu© 
yo pretendo se abandone hay una distancia inmensa.

Dice el Sr. Morales Diaz que destruido el Peñón no h ay  
nada que temer por ese punto. Pues yo voy á citar á S. S. la  
que se dice en una obra titulada Descripción é historia del im 
perio de Marruecos, escrita por un argelino en 1860. En ella 
puede leerse que si alguna vez hubiera que emprender opera
ciones decisivas contra los moros del Riff, precisamente el 
punto por donde debiera empezarse seria por el Peñón de Ve
lez y por un establecimiento francés cuyo nombre no recuer
do. No es, pues, tan insignificante el Peñón como S. S. cree.

Lo que dice el Sr. Morales Diaz respecto á la responsabilidad 
que pueda cabernos por los actos de piratería que pudieran te
ner lugar si no destruimos el P eñón , me afirma más en la  
idea de que no sólo tiene valor por la gloria que representa, 
sino también por algún otro concepto que es necesario prever. 
Yo no he visto, en lo poco que he podido leer el informe 6 
Memoria facultativa que va unida al proyecto, la demostra
ción de que destruido el Peñón, los otros puntos de la costa 
puedan producir contra los piratas marroquíes el mismo re
sultado que ese establecimiento produce y ha producido; y por 
lo tanto entiendo que debe meditarse mucho esta cuestión.

El Sr. M o r a le s  R ia » : ,No creo haber atribuido á S. S. el 
concepto de sostener que debiéramos abandonar la isla de 
Guba; lo que he indicado es que sus conocimientos dialécticos 
le servían muy mal cuando hacia una argumentación por la  
cual quería venir á demostrar que la lógica aconsejarla el 
abandono de la isla de Guba, por no sé qué razones de hum a
nidad y las de economía que S. S. daba: yo no creo que la  
lógica aconseje semejante cosa. Esto es lo que yo manifesté.

Nos ha citado el Sr. Galdo la opinión de un escritor que 
dice que desde el Peñón debiera empezarse la guerra contra el 
Riff en el caso de una campaña con los moros. Y yo debo ad
vertir á S. S. que el Peñón no está enfrente del Riff, y que si 
hubiera de emprenderse por allí una guerra, seria para con
quistar otra parte del Africa, no el Riff.

Sin más debate, prévia la oportuna pregunta, se acordd 
proceder á la discusión por artículos.

Leido el 1.® y abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. C a l a :  Justamente en este artículo es donde se po

dría hacer la variación que yo he indicado, y en la que insisto..
Basta, como he dicho ántes, con que se abandone ese pun

to, sin hacer ese acto postrero de la destrucción del Peñón, por 
muy solemne que sea. Yo no conozco el Peñón de la Gomera 
ni la costa vecina; pero he oido decir á dignísimos Senadores: 
que está pegado á la costa y que no pueden albergarse allí ni 
lanchas, ni cárabos, ni nada. De manera, señores, que no p u e -
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vüe liaber ese temor á la piratería en ese punto. Si la h a y , no 
consistirá ciertamente en que exista ó no el Peñón.

Los argumentos que he oido no son bastantes á sostener 
este proyecto. A q u í, aunque sin voluntad, se han confundido 
hoscosas: la conveniencia del abandono con el desprendimien
to absoluto que se quiere buscar con la destrucción. Yo insisto 
en mi conformidad con el abandono , pero sin que España se 
desprenda completamente de ese P eñón , sino que lo conserve 
como recuerdo de glorias pasadas, como respeto á la natura
leza y como esperanza de que acaso pueda servirnos en lo ve
nidero. De seguirse el sistema de la comisión pueden venir 
males que no tienen enm ienda, y de aceptarse lo que hemos 
propuesto no hay perjuicio de ninguna clase. Ruego, pues, á 
da comisión tenga muy presentes estas indicaciones.

E l Sr..Conde de F a l i r a q u e r :  El Sr. Cala está de acuerdo 
con el abandono del Peñón de la G om era, pero desea que la 
INacion española conserve sobre él su soberanía. Ya otro señor 
:indivíduo de la comisión ha contestado que lo que se quiere 
evitar es toda cuestión internacional que pudiera surgir. Efec
tivam ente la piratería ya ha desaparecido, y^ólo quedan algu
nos actos de merodeo; pero este Peñón, abanaonado como S. S. 
quiere, responderla moralmente de los excesos que se cometie- 
Tan. Esto es lo que no se quiere. Por esta razón la comisión 
insiste en su dictámen; pues de lo contrario, hasta seria nece
sario  aum entar aquella guarnición y hacer allí grandes obras.

E sta  cuestión no es de hoy, sino desde hace un siglo, y en 
ella se ha oido al Consejo de Estado, cuyo informe figura, como 
S. S. habrá visto, entre los documentos presentados para esta 
discusión.

Se aprueba el art. d.®
Leido el art. dijo
El Sr. Monasterio y  Correa: Voy á dirigir una sú

plica á la comisión, por si se sirve modificar los términos del 
.artículo que se acaba de leer.

Yo desearía que no se lim itara mucho la acción del Gobier
no , porque podría suceder que algún Ministro déla Guerram uy 
escrupuloso de las trasferencias, no se creyese autorizado para 
trasportar algunos materiales de guerra, ya á la costa de Es
p a ñ a , ya á otros puntos. Podria ocurrir también que en el Pe- 
ñon  hubiese algún objeto que sirviese de recuerdo histórico ó 
de a r te , que conviniera conservar en algún Museo.

Por esto yo rogarla á la comisión diese más latitud á la 
Tedaccion de este artículo, y lo modificase en la forma siguien
te : «Los efectos y materiales de guerra que convenga aprove
char se trasportarán por cuenta del Estado para utilizarlos 
como mejor se crea.»

El Sr. Conde de F a l í r a q r o e r  : Abunda tanto la comisión 
en la opinión emitida por el Sr. Monasterio , que aun antes de 
que S. S. hablara, habrá notado una gran errata de imprenta, 
pues creo que en el artículo debe añadirse la partícula 0.

Leido nuevamente el art. con la modificación introduci
da, se aprobó sin discusión.

Leido el 3.*, dijo
El Sr. Conde de Fatoraígiier: A invitación de otro señor 

Senador, la comisión no tiene inconveniente en añadir des
pués de la palabra España las siguientes: asi como d su moM- 
íiario.

El Sr. Monasterio y Correa: Yo quisiera que desapa
reciera la palabra presidios, pues de lo contrario parece que á 
aquella población se la llevará á presidio.

El Sr. Conde de F a to r a c m e r :  Desde luego conocerá el 
Senado que ni al Gobierno ni á la comisión ha podido ocurrir 
se mande á aquellas familias á presidio, porque nádie puede 
ser condenado sin ser juzgado.

Leido el art. 3.® nuevamente redactado, y abierta discusión, 
se aprobó sin debate alguno.

Leídos el 4.® y fi.®, lo fueron igualmente.
El Sr. P re s ifS e n te :  Este proyecto pasará á la comisión 

de corrección de estilo para su votación definitiva.
Orden del dia para mañana: á las dos reunión de secciones 

para el nombramiento de las comisiones que han de entender 
sobre los proyectos remitidos por el Congreso: á las tres, se
sión pública para dar cuenta de los nombramientos hechos por 
las secciones, y para votar definitivamente los proyectos de ley 
relativos á los ascensos en la Armada y abandono del Peñón 
de Velez de la Gomera.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco.

CONGRESO BE LOS DIPUTADOS.

P r e s j d E xXC i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Mxtracto oficial de la sesión celebrada el jueves ^4 de Octubre 
de 1872.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, dijo
E l Sr. A g u » ítt: En el acta aparece que la pregunta que yo 

tuve el honor de dirigir al Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
era sobre el nombramiento hecho por el Presidente de la Au
diencia de Valencia de Juez municipal de Játiva, y es sobre el 
nombramiento del Fiscal municipal.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se rectificará.
A seguida fué aprobada el acta.
E l Sr. IV añ ez  d e  V e l a s c o : He pedido la palabra para 

presentar una exposición del Registrador de la propiedad del 
partido de Jaca, en la que pide al Congreso se digne acordar 
al aprobar los presupuestos para el año económico de 72-73, 
y  en ellos el impuesto que deben satisfacer los funcionarios del 
Estado, que á los Registradores de la propiedad se les deduzca 
de aquel una tercera parte de los honorarios percibidos por 
razón de sus cargos, satisfaciéndolo tan sólo de las otras dos 
restantes. ,

El Sr. I S e c r e ta r ío  (Calvo A sensio): Pasará á la comi
sión de presupuestos.

El Sr. rv u ile x  r te  V e la s c o  : Al propio tiempo tenia que 
dirigir una preguntá al Sr. Ministro de Hacienda. La mayor 
parte de los recaudadores no cumplen con la instrucción vi
gente ; al llegar á los pueblos lo hacen sin notificar á nádie los 
aprem ios, y después imponen el recargo correspondiente. In
dividuos ha habido á quienes sin haberles pedido su cu o ta , y 
resistiéndose los recaudadores hasta á recibir el dinero cuando 
se les iba á dar, se les ha reclamado luego la cuota y el recar
go. Deseo, p u e s , saber si Sr. Ministro de Hacienda está dis
puesto á corregir este abuso.

El Sr, Presidente : Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro de Hacienda la pregunta de S. S.

Pasaron á las comisiones respectivas: una exposición, pre
sentada por el Sr. Marin Baldó , de la Municipalidad de Mur
cia haciendo varias observaciones contra los proyectos rela
tivos al reemplazo del ejército y presupuesto general del Es
tado; otra, presentada por el Sr. Calvo Madrigal, del Sr. Obis
po de Salamanca contra el proyecto de arreglo del clero; otra, 
presentada por el Sr. Oisa, del Ayuntamiento de Mataró con
tra  el proyecto de ley de quintas, y otra, presentada por el se- 
lior Alcalá Zamora , de varios vecinos de la villa de Carcabuey 
pidiendo que se imponga .un derecho arancelario al petróleo y 
aJ aceite de algodón.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Tengo que poner en conocimiento 
de los Sres. Diputados que se presentan algunos casos de in
compatibilidad que ofrecen duda; y deseando en esto, como en 
todo, que el cumplimiento de las leyes constitucionales sea 
una verdad completa, se va á preguntar al Congreso si se nom
brará por las secciones una comisión que dé pronto dictámen 
acerca de estos casos.

Hecha la pregunta en este j^entido por el Sr. Secretario 
Calvo Asensio, se resolvió afirmativamente,^ anunciándose que 
pasaria á las secciones la siguiente nota de los señores cuyos 
casos de incompatibilidad debe resolver una comisión:

D. Joaquin Alvarez Taladrid, Fiscal de la Audiencia de 
Oviedo.

D. Prudencio Urcullu, Ingeniero inspector de segunda clase.
D. Narciso Guillén, Catedrático de entrada.
Intendente de ejército D. Salvador Damato, en la Intenden

cia de Castilla la Nueva.
Mariscal de Campo D. Romualdo Palacio, Jefe de la prime

ra división de Castilla la Nueva.
Brigadier D. Francisco Ruiz Zorrilla, Oficial del Ministerio 

de la Guerra.
El Sr. G a ñ ía le *  C U e rm á : Deseo preguntar al Sr. Mi

nistro de Hacienda si está dispuesto á tomar las disposiciones- 
necesarias á fin de que los Municipios puedan liquidar cuanto 
ántes las cuentas de bienes de Propios que hoy se encuentran 
entorpecidas; porque miéntras en la Dirección de Hacienda hay 
veintitantos empleados destinados á este objeto, en la Dirección 
de la Deuda no hay más que tres, y los Municipios no pueden 
hacer la liquidación como es debido.

El Sr. P r e s i í le a i te :  Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro la pregunta de S. S.

Se dió cuenta de la siguiente proposición incidental:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de someter 

al acuerdo del Congreso la siguiente proposición incidental:
«El Congreso, hallándose pendiente de su resolución un 

proyecto de ley para la abolición de la pena de muerte por toda 
clase de delitos, verá con gusto que no se aplica dicha pena 
en la Península ni en las provincias de Ultram ar en tanto que 
no recae su acuerdo definitivo sobre aquel proyecto de ley.»

«Palacio del Congreso 23 de Octubre de 1872.—El Conde de 
V illam ar.=Joaquin de Huelves.==José María Orense.= Manuel 
Becerra.=-Augusto Ulloa.==José Navarrete. =  Fernando Gar
rido.»

En su apoyo dijo
El Sr. H u e lg e s :  Pocas palabras creo que bastarán para 

apoyar esta preposición : pues aun cuando habrá algunos que 
crean todavía necesaria la aplicación de la pena de muerte, no 
porque la consideren útil y beneficiosa, sino por no haber con 
qué sustituirla, á nádie puedo hacerle la injuria de creer que 
rechace esta abolición.

No es en este momento oportuno hacer la crítica de la pena 
de muerte, que no tiene ninguna de las condiciones que debe 
reunir toda pena. La de muerte no es ni aun moralizadora, 
porque el espectáculo de sangre que ofrece no es el más pro
pio para despertar en el corazón sentimientos benévolos.

No hace mucho' tiempo que oí decir al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros que ántes que las leyes era preciso for
mar las costumbres, y yo creo que así como los Tribunales 
restrigen la aplicación de esa pena, y  la Corona se presta con 
facilidad al indulto, vosotros debeis llevar este pequeño grano 
de arena al edificio del porvenir, declarando que vereis con 
gusto la abolición de la pena de muerte.

No pedimos nosotros que esto se haga inmediatamente, 
sino que se realice poco á poco y según se vayan formando 
las costumbres, siguiendo en esto el ejemplo de una Nación 
vecina. Dejamos en completa libertad á los Tribunales para 
que puedan imponer esa pena en casos de perversidad notoria, 
y pedimos, no la abolición inmediata, sino la atenuación de esa 
pena en cuanto por ahora sea posible.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  cíe M in i s í r o s  : He oido 
con mucho gusto á mi amigo y correligionario el Sr. Pluelves. 
No voy ahora á discutir el punto esencialísimo de si la pena 
de muerte debe ó no desaparecer de nuestros Códigos, ni si 
podemos tampoco en una proposición incidental derogar varios 
artículos de nuestro Código penal. Esto pudiera ser una eva
siva en todo el m undo, y más tratándose de un Ministro ; y 
como al buen pagador no le duelen p rendas, manifestaré que 
me opongo de un modo terminante á esta preposición inciden
tal , como me opondré en su dia al proyecto de ley para abolir 
la pena de muerte. Mi corazón abriga sentimientos generosos 
y compasivos, tratándose de reos á quienes los Tribunales han 
impuesto la última pena. Durante el Gobierno Provisional me 
propuse por todos los medios que estaban á mi alcance que 
no se levantara el patíbulo en España, no ya para los delitos 
políticos, pues eso lo hablamos acordado desde el primer dia 
en que formamos Gobierno Provisional, sino para los delitos 
comunes.

Después fui Ministro de Gracia y J'ustic ia; vi la situación 
del país; examiné la estadística criminal, y contra los princi
pios que respecto á esa pena pudiera yo tener, y contra las 
ideas que abrigaba m iéntras formé parte del Gobierno Provi
sional, me convencí de que era imposible prescindir de esa 
pena. Es duro, es doloroso este convencimiento, se lo confieso 
al Sr. Huelves; pero todavía los españoles no están todos al 
nivel de S. S. Yo voy á decir aquí la verdad, porque es nece
sario que el Parlamento y el país se acostumbre á oiría: la 
pena de muerte es la única que se teme.

No voy á mvestigar en qué consiste esto, si en la prodiga
lidad de los indultos, si en nue_stro sistema penitenciario, si 
en el estado de nuestros presidios, si en nuestro procedimiento 
Qriminal; yo no lo sé: lo que sé es que aquel á quien se le dice 
que por haber cometido un delito horrible se le va á imponer 
una pena perpétua, que si lo fuera no traerla consigo más que 
el suicidio ó la locu ra , considera esto como si no se le impu
siera pena alguna.

Sin entrar, pues, en otros detalles, tengo el sentimiento 
de oponerme á la proposición de mi amigo el Sr. Huelves. Si 
después de lo ocurrido en España en diversas épocas, y espe
cialmente en estos últimos cuatro añ o s, se me dijera ahora 
que la pena de m uerte está abolida para toda clase de delitos, 
no estaría 24 horas en este banco , no por mí , sino por los al- 
tísimos^ intereses que nos están encomendados, que tiene la 
Obligación de defender todo Gobierno, y mayor todavía el que 
ocupa este banco. ^

En la situación, pues , en que se encuentra el país , pido 
que no se acepte esta proposición , anunciando desde ahora que 
esta no es cuestión po lítica; así se ha visto en Bélgica votar 
á tres Ministros en pro y á tres en contra. La cuestión no es 
política ni de partido : cada cual puede tener en esto su opi
nión la mia es que no debe aceptarse la proposición, y me 
anticipo á decir que cuando venga el proyecto que pasó á las 
secciones, me opondré á él del mismo modo.

El Sr. H a e lv e i» : No sé si lamentar ó agradecer la impor
tancia que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros ha dado 
a mi pobre proposición, importancia que yo no le concedía, 
aunque la tenga en efecto por los intereses que defiende. Yo 
no puedo creer que los sentimientos generosos que abriga el 
corazón de S. S. no le lleven á ponerse de parte de la propo

sición allá en el fondo de su conciencia, aunque se vea obli
gado á hacer otra cosa considerando la situación en que 
se halla.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: No procedo 
así sólo por el puesto que ocupo: como Diputado de la Nación, ■ 
y no hace muchos meses , se me pidió la firma para una pro
posición semejante, y  no sólo la negué , sino que anuncié que 
votarla en contra de ella. Gomo Ministro, tengo más altos de
beres para desechar la preposición del Sr. Huelves; pero si es
tuviera en los bancos de los Sres. Diputados, votarla en contreP 
y  aconsejarla que no se tomase en consideración.

Precediéndose á votar nominalmente la preposición por ha
berlo pedido así varios Sres. Diputados, resultó ser desechada. 
por 98 votos contra 58, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio. Peñuelas.
Ruiz Zorrilla (D. Manuel). Nebreda.
Ruiz Gómez. Mañanas.
Martes (D. Cristino). Ripoll.
Beranger. Estrada.
Sainz de Rozas. Rossell.
Clavé.- La sala.
Gómez de la Vega. Alvarez Taladrid.
Galindez. Lagunero.
Valera. Ariño.
Maeías Acosta. Fernandez Cuervo.
Arellano. Díaz Canseco.
Ruiz Hüidobro. Miranda.
Rivera. Rodríguez García.
Duran. Escardó.
Higuera. Ruiz Zorrilla (D. Franci
Palacio. Vázquez Rojo.
Pascual y Genis. Sanz.
Clave. Pereira.
Perez Jiménez. Fociños.
Gutiérrez Gamero. Ercazti.
Gándara. Hadarán.
Puig. Franca.
Pasarón y Lastra. Solaegui.
Ramírez Guinea. Ramos Calderón.
López Silva. Marqués de Sardoal.
Borrell. Aguilar.
Mendaro. Castañera.
Carmena. Petit Ulloa.
Martes (D. Enrique). García de Guadiana
Rodríguez (D. Vicente). Fernandez.
García Hernández. De Audrés Moreno.
Fuentes. Gil Sanz.
Villavicencio. Fernandez Villaverde.
Morlones. Mata.
Alcalá Zamora. Torres Mena.
Ariza. Ballestero.
Torres del Castillo. Callejón.
Búrgos. Gómez Arjona.
Calatrava. González Ugido.
Martínez Aragón. Arias Miranda.
Simen y Castañer. García San Miguel.
Vela. Fajardo.
Moncasi. Dieguez Amoeiro.
Gómez (D. Manuel). Alcaráz.
Mosquera. Sainz de Baranda.
Vitoria. Mathet y González.
Martínez Conde. Martínez (D. Manuel).
Izquierdo. Sr. Preside]líe.

T o ta l, 98.
Señores que dijeron si:

Moray ta. Robert.
Coronel y Ortiz. P lá y Mas.
González Sánchez. Hilario Sánchez.
Payela. Perez de Guzman.
Irigoyen. Pí y Margall.
González Chermá. Corominas.
Barberá. Marin Baldo.
Fantoni. Rosillo.
Lafuente.' Guillén.
Gasea. Huelves.
Cisa. Conde de Villamar.
Orense (D. Antonio). Pascual y Casas.
Gorostiza. Sampere.
Reus. Sicilia.
Muñoz Nougués. VillamiJ.
Isabal. García Martinez.
Gil Berges. González Janer.
Tutau. Alba.
Somolinos. Rosa.
Cabello. Palanca.
Pedregal Guerrero. Orense (D. José María).
Maissonnave. Figueras.
Lapizburú. Carvajal.
Roldan. Cintron.
Agustí. Labra.
Carrion. , García Martin.
Navarrete. Moreng Rodríguez.
Morán (D. Miguel). Jiménez Mena.
Reig. La Orden.

El Sr. Conde de Toreno: He pedido la palabra para re
producir, ya que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros so 
encuentra en el edificio, la pregunta que tuve el honor de di
rigirle hace dias sobre unas palabras que se suponen pronun
ciadas por S. S. en otra parte.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del señor 
Presidente del Consejo de Ministros la pregunta del Sr. Conde 
de Toreno.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámen sobre el proyecto llamando á las armas 40.000 
hombres.

Continuando ésta discusión, se dió cuenta de la siguiente 
enmienda:

«Los Diputados que suscriben,
Considerando que no son necesarios perentoriamente los

40.000 hombres que pide el Gobierno y le concede el dictámen 
de la comisión en su art. 1.®, ni para la conservación del ó r-  
den público, ni para la persecución de las facciones que vagan 
por las provincias.

Pedimos se redacte el art. 1.® del dictámen de la comisión 
en la forma siguiente:

«Artículo d.® Se llamarán á las armas los hombres que se 
juzguen necesarios al servicio, con arreglo á la ley de reorga
nización del ejército presentada al Congreso, y en la forma 
que este acuerde y determine.»

Palacio del Congreso IG de Octubre de 1872.=Salvador 
Sampere y MigueL=E. Pascual y Casas.==Vicente Barberá.==^
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losé Fernando Gonz,alez.«Manuel Lapizburú.==Santíago So- 
jer.=-^Josó liilariQ Sancliez.)» , ' , ’ ^ \

En su apoyo dijo ‘ ‘
El,Sr. : Si me es siempre embarazoso y difícil

alz,ar mi voz ep; esíe sijtio;,,,comprenderán .los señores 
escuciian que ha de? serloj.más  ̂inmediatamente deepues. de.; lá 
votación que se acaba de;yeriíicar, ¿Cómo ¡pediros que no lla 
méis á las armas 40400ft hombres, si acabais de votar á favor 
í̂ od. verdugo ciyilil ¿Cómomp se han de necesitar 40.000 hom
bres que pueden convertirse en otros tantos,, ycrddg’ós?, Me,es 
¿mposible, señores ,, discutir con la .trancjui.lidad desánimo que 

.os necesaria. No me extrañará ya-quf,rechacois mi,enmienda. 
Me habia hecho la .ilusionóle¡que-la aceptaríais, cuando en la 
rtGsion de/ayer tarde..... {El\ovcidor 5,e ,f/eafa aC'ítotar gae /iañ/a 
algún ruido en el salón.) , . . -  ■ ■,- , l  ; í n i'

El Sr. V á c e p r e s i í le ia té  (Pasaróh y* Eastra): ¿No' contir 
náa  V. S., Sr. Diputado? y s:'. v , ' íí;v

El Sr. ¡ S a m p e r e : Esperaba á que hubiese'silencio en el 
ísalon; le ha habido cuando sé ha votado en Ihvbr del verdüg-o, 
y  el mismo cuando mónos creo yo que debe haber cuando ha- 

, hla un Diputado,de la,Nación. ■ , ,
Iba diciendo que diubo'ñn momento en qu'e'llegaié á for

m arm e la ilusión de que se aceptarla mi enmiándá, al oirdm® 
ia comisión estaba dispuesta á aceptar cualquier' otro médip 
práctico de obteñer los 40.000 hombres que se'piden; y Co'mó 
m i enmienda da ese número y más sí hace'falta, de aquí el 
abrigar yo la esperanza de que seria admitida ; pero á última 
hora empecé á perder esta esperanza, y la votación de hoy la 
ha desvanecido por completo. Díjose ayer en esos pasillos que 
por el editor responsable de la situación se habia preguntado 
iil estado en que se hallaba la discusión de la quinta, lo cual 
parece que revela una manifiesta intención. ' ' •

Hoy acaba de desecharse la preposición del Sr. Huelves, y 
á  mi me sorprende que hombres que han estado bajo una sen
tencia de muerte vengan á dar esta nueva arma á un poder ii*r 
responsable. ‘ ' h

En vista do todo, es indudable que yo no puedo aspirar de 
ninguna manera á que aceptéis mi enmienda: por'esto, esti
mando yo que dos hombres bien nacidos ño debemos faltar 
nunca, á los usos y  costumbres dé nuestra" feóciedád, y condes^ 
\^endiente ademas con las persbnas 'que sé encúentran enjej 
íipurado trance de há iúuerte. Vengo á dar átese hombre que 
siente liebre devoradora de rodearse ele bayonetas, los elernérl 
tos para adquirir una fuerza que la bpinioñ ñb le concede, y | 
á darle la satisfacción de ser lo más breve posible, tanto iñáS 
vuaiito que veo que faltan en estos bancos personas muy cono- 
.'•'idas que han prometido en sus manifiestos votar la abolición 
de las quintas y ahora apelan á la hcróica estratagema de la 
fuga,; tanto más cuanto que en el banco de la comisión no se 
ivalia alguno que habia aceptado una candidatra en cuyo pro
gram a se leia también la abolición de quintas.

Yo no niego al Gobierno en mi enmienda los hombres que 
vlicc que necesita; no sólo le concedo ese número , sino más 
íaun, puesto que le concedo todos los que la Nación'pueda sos
tener.

Bien es verdad que á medida que este proyecto se ha ido 
diiscuticndo, el círculo de las necesidades del Gobierno se ha 
jiecho mayor.

Se le dijo por el Sr. Nouvilas al Gobierno que no necesita- 
áci id.O'M hombros para dar las licencias de esto año, y el se
ñor Ministro de la (vuerra hizo tales sumas y tales restas sobre 
’ítd (m{)(j total del ejéiadñr, que nádic puede saber á estas horas 
r n i á !  os fue.za efectiva.

Pero no est.irido la patria en ningún peligro de guerra cbn 
Tiinguna Nación extranjera, disfrutando de plena paz en el in- 
tcñior, sogun dice (d discurso de la Corona y anuncia la Ga
c e t a  todos los (lias, no sé cómo se explicará la necesidad de 

■ 40.000 hombres.
Ya ve la Cámara que no ino propongo emplear argumentos 

vtc .-oidimicnto, ni pretendo recordaros vuestras promesas, ]ii 
ñor qué el país se entusiasmó tanto al subir vosotros ai poder; 
solo (liré que el General Espartero pidió una quinta diciendo 
;g!ie era la última; lo mismo hizo luego el General P rim , y lo 
cnisviio licce ahora el Sr. Ruiz Zorrilla.

l ‘ara P'mbar que estos 40.000 hombres no son necesarios, 
Tí o  he de remontarme á altas consideraciones pcd(ticas y socia
le s ; voy únicamente á examinar cuál es el verdadero estado 
tic i país.

Cuando subisteis al poder, la insurrección carlista era im
ponente; pero merced al sistema empleado por el General Mo- 
riones en Navarra, sistema que yo aplaudí, porque lo conside- 
Tc como el único que podiadar resultados, la insurrección ter- 
TiCmó. Y si esto es verdad, ¿,para qué pedís 40.000 hombre ? 
;„Es acaso que la insurreccion.no está vencida? Algo' de esto 
•pa'‘Oce deducirse de los discursos del Sr. M hñstro'de la Guer
ra, paicsto que cuando los Di pu nidos catalanes nos levantamos 
■ r iiabiar de los c..,rlistas de Cataluña, S. S. nos contesta que 
•ostán derrotados; y cuando de estas palabras hacemos un a r 
gumento para demostrar que no son necesarios los 40.000 hom
bres, nos dice que con ellos hay que combatir á los earlistas. 
Ya sabe el Gobierno que los republicanos le darán su apoyo 
un todo lo relativo á la insurrección carlista, corno lo han de
mostrado regando con su sangre las calles de Rous y de Tar- 
lavsa, pues los republicanos fueron los que más trabajaron para 
nrrojar de estas ciudades á los carlistas. Pero la verdad esojue 
YAra acabar con esa insurrección no necesita el Gobierno más 
incrzas que las que tiene. ' -

Hubo un dia, señores, y permitidme que ñs haga este fe- 
vmerdo, en que el Jefe del Estado añuncló ai país queda subie- 
xacion carlista habia concluido; hubo un dia' en que se espe- 
vaba que llegara el invierno para, acabar con‘lós restos carlis- 
, ias, .y precisamente á favor del invierno un gran mí litar or
ganizó la terrible insurrección'que dió origen á lá  guerra' civil. 
¿Quiera Dios que no exista hoy ññ Zumalacárregui- y qúe'no 
vengamos nosotros á reproducir'fás censuras que'entónces^se 
ñinzaron 'contra el Gobierno! Y q ' ' ,

Pero veamos para qué podéis necesitar esos 40.000 hoiñbfes. 
¿Es para impedir que los alfonsincs suban al peder? No; "los 
Sres. Ministros han dicho que para eso les bastaba con la opi
nión pública. '¿Es para que las espadas'énm'ohécidas qué eir '48̂ 43 
y  18S6 os dieron uñq soberbiá Isccion no os dén ahora otra? 
151 es así,' en vúéstrá conciencia está que no tenéis fuerza bás
tan te para nmsistirlas, y' que debéis buscar e n ‘otra parte’lo 
íí;̂ ue os hace falta. ¿Los necesitáis para hacer frente’al partido 
Tepublicano si se lanza en ármas? De liingun modo; ya sabéis 
que él ejército es nuestrp hiás firme apbyo'i y que con él con
tam os para establecer dentfo de un plazo breve en España la 

. república federal. , V ’ t * ' ’ ■
Vais á traer 40.000 hombres que lian estado a-nuestro,lado, 

^que nos han servido en las luchas electorales, que han tomado 
tin fusil para defender nuestVa'idea': ‘Re'pasád la estadística de 
■tes sufragios emitidos p o r ló s  cuerpós déí ército , y vereis 
quién ha conseguido niás votos. Puéá si todo ésto sabéis; si os 
«óñstá que desde él pro.nun‘éi;ámíéñto'dé^Gabezas de-San 

ejército se ha batido siempre pó'r' lós prihciplos liberares'; Yi 
sabéis que se pronunció contra Cristina y contráYFspár.teééf si 

' és  corista que máriaria ha de sublevarse ■ có’ritra D.ñAínadeo....

El Sr. V ic e p .re í íi ía e n te  (Pasarón y Lastra): No se puede 
hablar de la persona del Rey en ese sentido.

El Sr. siéiittipere: Yo rio atacaba á la^persbna de D. Ama
deo: recordaba que se habiá sublevado el ejército contra' todos 
los Jefes del Estado ¡que ha habido, y coritrae una dinastía se
cular que contaba con algún apoyo en el paísáéáiba 'á term i
nar diciendo que con más"'razón se sublevaría contra institu
ciones que no cuentan crin arraigo ni aprecio emía Nácion.

Consteg pues, que ni para combatir á los carlistas,' hi á los 
alfonsinos, ni á los conservadores, ni á los republicano>sñé'céSitá 
el Gobierno el reemplazo qtie pido. Pero yo me Voy A ponef af 
lado del Gobierno, y voy á  dar por sentado que necesita los 
4(J.000 hombres para áseg'urar el órden, y bajo, este supuesto 
voy á continuar mi! discurso.

Coníieso ante todó que’no sé cuál es la fórmulá de que el 
Sr. Ministro de la Guerrá' Sé lia valido para averiguar-la suma 
total del ejército. Aquí tengo tresn ó las : una, laq u e  S. S. 
mandó al Gongresó; otra qüe el Sr. Gcncral'NouVitasae ha pro-  ̂
curado, creyendo quccl Gobierno no habia de decir la verdad; 
y otra nueva'nota que el Sr. Ministro de la Guerra-nos dió 
contestando al Sr. •Nmuvilas. En la nota dels'Sr.'Nouvilas se 
dice que el ejército consta'de 71.000 hombres: en la primera 
nota del Sr. Miñistro'de la 'G uerra se íijó-el número en 70.900, 
y en la segunda . en Ob.OOO. Yo escuchó con atención el dis
curso del Sr. Ministro de la- Guerra, y encontré que -esa dife
rencia consistía en que sé' habian licenciado 7.000 hombres. 
'El Sr. General Nouvilas aceptó esto y dijo: auñ suponiendo que 
el ejército eonste d o '65:000 hom bres, para reunir el total 
de 80.000 sólo faltan Ib’.OOO, y el Gobierno nos pide 40.000 ; á 
lo cual contestó el Sr. Ministro que dentro de este año habia 
que licenciar St.oOO hombres. Si como yo creo, se entiendé 
por el año m ilitar, y hasta Setiembre, próximo no se han dé 
licenciar,esos hombres, claro está que' sacando ahora 40.000, 
habrá un exceso de 30.000 hombres. Se dice que esos ^ f , 600 
soñ voluntarios, porque los soldados que están sobre las armas 
son de las quintas de 70 y 71, y estos no '-piieden licenciarse 
porque no han servido el tiempo qué da ley marca., ¿Por qué, 
pues, se quiere licenciar á esos dionibres? Porque es preciso 
mejorar el fatal estado en que sé encuenta la Caja de reden
ción y enganches,.á la cual se dió un papel á u n . tipo que no 
era el"de cotización.
• ' "^Seguri ló‘s'datos .qüc yó he adquíridó,' el númeih de voluh- 
táiños’ qué'’háy én el ejército es el deSS.OOO, y s i ’háy que licen
ciar S1.500, habiéndose licenciado ya 7.0Q0, sé va á dar él caso 
deque licenc'emos más, voluntarios de lo's que existen. De 
todo'resulta que hay üñ-ejércíto de 65.00G hóñibres, y además
54.000 ,Voluhtariós de fa Libértad, 44.S46 individuos de la Guar
dia civil, 4^.846; Car ató ner os,'6.50 Soldados dél'bátallon franco 
de (jataluña y ^89 de ’várias fljérzás ínovilés, Cuyás cifras com
ponen un total de cerca dé 450.000 hombres. ¿No hay bastante 
con todas estas fuerzas para restablecer el órden el dia que 
llegue á alterarse? ■ ’’

Estoy seguro'que los individuos de la comisión me dirán 
que se necesita sacar la quinta porque .nosotros h s Diputados 
por Oatáluña estamos siempre pidiendo fuerzas para acabar 
con los carlistas. Pites bien; yo me anticipo á este argumento, 
y digo- qué'habiendo eii Cataluña 40.030 hombres ármados para 
combatir á 4.500 carlistas, no se necesitan más fuerzas, sobra 
con esas; pero falta una buena dirección, falta una persona que 
tenga la cabeza bien organizada paTa saber manejar esos sol
dados.

Queda demostrado que contáis hoy con fuerzas suñcientes 
para todas vuestras necesidades, y en este eoncepto yo os su
plico que toméis en consideración mi enm ienda,' que no es nin
gún modo de oposición al Gobierno, puesto que en ella se le 
conceden medios para aumentar el ejército. Termino, señores 
Diputados, recordándoos que la promesa de abolir las quintas 
que hicisteis a l  país, es lo que os h a  traído á este sitio, y ella 
será causa de.que dejéis el poder, si el pr.ís ve que este año, 
como.el 55 y él 69, los jefes y prohombres del partido progre
sista faltan á sú palabra.

El Sr. Ministro de la Voy á contestar brevemente
al Sr. Sampere,’y empiezo por decirle, que no es posible que 
el núme.ro de hombres que el ejército necesita se saque 
con arreglo al proyecto de ley de organización del ejército, 

■porque ese proyecto no está discutido , no ha salido de la co
misión , y no puede por lo mismo servir de reg la , con tanto 
más motivo, cuanto que varía todo el sistema establecido hasm 
aquí. Pero el Sr. Sampere ha obtenido todo lo que desea por 
el proyecto que se dis.cute, puesto que los soldados de esta 
quinta van á disfrutar de todos los beneficios de la ley de or
ganización ,del ejército, que está en la comisión, y de las ven
tajas de la 'actual; de manera que este va á ser un reemplazo 
privilegiado,.

Ha entrado S. S. én otras consideraciones que le han he
ndió ponerse en contradicción con lo que dicé én su enmienda. 
En ella está dispuesto S. S. á dar al Gobierno el número de 
hombres que necesita, mientras que por otra parte, al apoyar-^ 
la, dicé S. S. que el Gobierno' tiene la fuerza necesaria. Los 
datos que ha presentado S. S. son inexactos, y puede S. S. es
tar seguro de quedos que yo di en otra ócásiorí; contestando al 
Sr. Nouvilas, son dos verdaderos. Ha dicho S. S. que no hay 
bajás en el ejército, porqué esas son de yolúñtarios. Pues qué, 
¿no cumplen también los voluntarios? En esos hombres

.'qué vam á séMicénciádos hay voliintários que han cumplido, 
y el. Gobierno rio,'les'puedé'obligar á que continúen en el ser
vicio. " "á‘ c

Encontraba el Sr. Sampere que el Gobierno tiene á su dis
posición 150.000 hombres, incluyendo eii esta cifra 50.000 Mi
licianos nacionales, 44.000 Guardias civilés y 4̂ 2.000 Carabi- 

me.os,. ¿Puede acaso el Gobierno disponer de' la Milicia nacio
nal? De ningún modo. El servicio que’presta la Milicia dentro 
de las poblaciones es un servicio especial,- ,y el Ministro de la 
Guerra no puede disponer de esa fuerza ni hace'r variar el ser
vicio. En cuanto á da Guardia civil, es verdad qué él Gobierno 
en algunos momentos le hace prestar cierids'servicios; pero no 
es esta la misión de la Guardia civi.b y el Gobi.eUno procurará 
no separarla dé sú misión. Lo mistóo digo de lós Carabineros. 
Cuando el Gobierno anudé á esta fúerza las Aduanas y las 
fronteras quedan, sin déféñsá,'-y el contrabando se ejerce en 

‘ grande escalaperjucíiéando ' los interéSes'.de la Hacienda. El 
Góbiérno quiere también remédiar esto. ' _  '

También n'stá equivocado-S. 'S. en lo rélátivó ál número de 
hombres qué hay én Cataluña'. Ño son '40.000 sino 30.000 los 

‘ éué allí hay, y no todós se emplean én peinegáiir á, los carlis
tas. Si S, sábe pérfectáníente qué en Cataluña hay muchas pla- 

"zás'fortifiéáda.s‘.qúe tienen qué estar guarnecidas, y lo mismo 
’ én Gerona , que en Tarragona, Tortosa, Seo dé Urgel , Figue- 
';rás y Barcelona hay constantemente fúerzás del éjéfcito. Ade

m ás, hay que descontar una porción de bajas naturales, como 
pór ejemplo, los enfermos, que aumentan en proporción de las 
fatigas, y hay que descontar también lo que se llama plazas 
ño Combatientes. i ' ,

Oreo que con estas explicaciones, si n o ‘he llevado el coñ- 
■ vencimiento al ánimo del Sr. Sampere, hábré hecho compren-', 
der á los Sres. Diputados que e l Gobierno no ha venido á exi
gir un sácrifició ál'pá íséó lo  por el güsto’de hacetdo.

El Sr. lia ff ltC e  : Sres, Diputados, vari dlScútidas cinco en

miendas, se han pronunciado tres discursos en pro y tres eii 
contra sobre la totalidad, y el resultado es que los mismos in
dividuos que hacep; la oposición contestan á sus razonamien
tos;, porque todos los discursos vienen fundidos en el mismo 
molde, y los primeros argumentos son contrarios á los segun
dos, y los segundos á los terceros &c. El primer argumento de 
todqs: ios señores que han impugnado el proyecto consiste en 
decir que llevamos al ejército á esos 40.000 hombres para re
bajarlos en su dignidad de hombres^ para obligarlos á abrazar 
una profesión contraria á sus aspiraciones y para enviarlos al 
hospital ó á implorar la caridad pública después de haber for
mado en la faianje de los, verdugos de la patria; y al mismo 
tiempo los señores oradores que dicen eso nos quieren dar 30 
ó 40.000 hombres bajo esta ó lá otra íbrma.
. Segundo argumento repetido constantemente: ¿con qué de- 

reclio,pedís 40.000 hombres ?'¿ Con qué derecho obligáis á los 
ciudadanos á que abracen una profesión determinada? Con el 
derecho que da un artículo de la Constitución; pues de la mis
ma manera que es obligatorio pagar las contribuciones aun
que sea más grato no pagarlas, es también obligatorio servir á 
la patria.

Otro argumento. El Gobierno ha faltado solemnemente á 
sus promesas. Yo repito que el Gobierno las ha cumplido, y la 
prueba es que su primer acto ha sido leer un proyecto de ley 
aboliendo las quintas. ■

Unas veces dicen los oradores republicanos que. no se ju s
tifica la necesidad de los 40.000 hombres, y otras veces con
vienen, en que son necesarios. El Sr. Sampere tiene una nota 
de la cifra,que constituye el ejército, y dice que no es la mis
ma que ha manifestado aquí el Sr. Ministro de la Guerra. Pues 
yo digo que está probado que con los 40.000 hombres ni aun 
se han de llegar á cubrir los 80.000 que decretaron las Córtes.

Si el ejército es el verdugo del país, ¿cómo dicen S. SS. 
que cuentan con el ejército para proclamar la república? Y si 
efectivamente cuentan, ¿qué inconveniente tienen en que se 
aumente el número? Al contrario, deberian tener in te résen  
ello. La misión del ejército es mantener la ley y defender el 
derecho de todos los ciudadanos, y es doloroso que al ejército 
español, que tantas pruebas ha dado de valor y que tan fieP 
mente ha cumplido sus deberes, se le venga acriminando y se 
le llame el verdugo de la libertad, y se suponga que está dis
puesto á ; levantarse en favor de este ó del otro pretendiente. 
En cuanto á la enmienda del Sr. Sam pere, debo decir que los 
deseos de S. S. están'completamente satisfechos en el dictá- 
men de la comisión, que no sólo propone que los 40.000 hom
bres que ahora se llaman al servicio de las armas puedan dis
frutar, de todas las ventajas que concede la ley de reemplazps, 
cuando Sea tal ley , sino que les da una ventaja positiva, inde
pendíente del resultado que tenga esta.

La comisión cree haber contestado á todos los argumentos 
que contra el dictámen se han hecho, y concluyo rogando á la 
Cámara se sirva desechar la enmienda del Sr. Sampere.

El Sr. § ía m p e r e  : Posible es que no haya dado novedad 
completa á mis argum entos, y  que haya repetido algunos de 
los que ya se habian hecho.

Pero no ha debido suceder esto cuando el Sr. Ministro de 
la Guerra ha dicho que cási estabn conforme con mi enmien
da. Pues si es a s í , ¿ por qué no la aceptáis ?

Pero no, mi'enmienda está distante iel proyecto de ley, 
porque lo que yo propongo es que no se arranquen 40*000 hom
bres del .seno de sus familias, y que no se coarte la libertad 
del ciudadano por medio de la quinta; y si queréis que el ser
vicio militar no sea una carga para un número dado de ciu
dadanos , sino el cumplimiento de un deber por parte de todos, 
sí queréis que el ejército tenga una base verdaderamente de
mocrática, debeis aceptar mi enmienda.

Decía el Sr. Ministro de la Guerra que no era posible lla
mar á los 40.000 hombres de esta quinta con las condiciones 
de la nueva ley de reemplazo porque no está todavía votada. 
Pues bien; hay un medio muy sencillo para conseguir eso. 
medio consiste en discutir inmediatamente esa ley de reem
plazo ántes que la que ahora discutimos, y de ese modo, á la 
par que el Gobierno tendría los hombres que cree necesarios, 
se calmarla la indignación del país, alarmado por la falta de 
las promesas que en la oposición habia hecho el partido ra 
dical.

Decía el Sr. Ministro de la Guerra que yo había incurrido 
en una contradicción, toda vez que al sostener que el Gobier
no tiene fuerzas suficientes para mantener el órden público, 
demuestro que hay necesidad de esa fuerza.

No he incurrido en contradicción alguna. Lo que he dicho 
es que aun aceptando el criterio de la comisión, todavía 'nene 
el Gobierno medios para sostener el órden público, porque yo 
creo que no hay necesidad de licenciar dentro del año actual 
á ^4.500 hom bres, y porque además con la Milicia que hoy 
existe, con el somaten de Cataluña, con la Guardia civil, con 
los Carabineros y con las demás fuerzas del ejército que exis
ten, puede conservarse el órden en toda España.

El Sr. Laffitte parece que ha tenido empcnío en Iiacermo 
decir lo que no he dicho. Yo no he tratado de rebajar al ejér
cito en lo más m ínim o; vosotros sois los que conservando la 
actual ordenanza degradáis al ejército, haciéndole verdugo de 
sus conciudadanos. . "

No sé por qué el Sr. Laffitte se ha escandalizado de lo que 
he dicho acerca de las sublevaciones militares. El ejército 
debe defender las leyes, es cierto; pero debe también sublevarse 
contra los Gobiernos que las conculcan. ¿Estaríamos aquí sin 
la sublevación militar de 4868?

Decía el Sr. LalTitte que es imposible que el ejército se su
bleve contra las actuales instituciones. ¿ Por qué no ha de su
blevarse si se demuestra que esas instituciones no hacen la 
felicidad del país?

Pues para que esto no suceda, es preciso reducir el ejército 
á su verdadero límite, á guardar la seguridad pública, y armar 
á la Nación para defender los altos intereses de la libertad y 
de la patria.

El S o r n a : Según me han dicho algunos amigos, el se
ñor Laffitte se ha ocupado de mi discurso, y al ver que yo he 
analizado la organización del ejército, ha dicho que yo era in
competente.

Tiene razón S. S .; soy paisano y no tiene nada de parti
cular que tenga esa incompetencia, por más que durante la 
guerra civil he estado sujeto á la Ordenanza, la he aprendido, 
la he enseñado, y he merecido algunas distinciones de los Je
fes á cuyas órdenes serví. ,

Pero á pesar de mi incompetencia, vuelvo á preguntar : ¿es 
buena la actual organización del ejército? ¿Es conveniente que 
haya batallones de seis compañías, que haya tres Jefes para 
cada batallón de S50 ó 300 hom bres; que el ejército, en una 
palabra, esté organizado como hoy lo está? ¿Está dispuesto el 
Sr. Ministro de la Guerra á variar esa organización, poniéndola 
en armonía con los principios que proclama hoy la ciencia 
militar? Pues no hay que olvidar, Sres. Diputados, que los 
defectos del ejército no dependen sino de su mala organización; 
porque, por lo demás, yo me complazco en reconocer que no 
hay un ejército fian valiente, tansóbrio , tan disciplinado como 
el nuestro.
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El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Duque de V eragua): Ruego á
S. S. que ^e limite á la alusión.

El Sr. ¡S o r n í : Oreo que estoy contestando á la alusión, 
sincerándome de los cargos que se me han hecho por el Sr. Laf- 
fitte , según  me han dicho.

Dije también en mi discurso que las clases que componen 
el ejército son liberales; y añadí que cuando algunos G-enera- 
les reaccionarios, valiéndose de la disciplina, han convertido 
al ejército en un instrumento de la reacción, el ejército mis
mo ha principiado á ponerse al servicio de la libertad y de la
revolución. .

Como no he oido al Sr. L afñ tte , creo que no estoy autori
zado por ahora á decir más, y me reservo hacer uso de la pa
labra después que S. S., si entonces tengo algo que rectificar.

E l Sr. l i a f f i t t e : Una brevísima rectiñcacion tengo que 
hacer al Sr. Sampere. S. S. dice que existe contradicción entre 
lo dicho por el Sr. Ministro de la Guerra y lo que yo he teni
do el honor de decir. No existe esa contradicción. Tanto el se
ñor Ministro como yo hemos dicho que no es posible conceder 
hoy desde luego á los 40.000 hombres de esta quinta todas las 
ventajas que determine la ley de reemplazos, porque esta to 
davía no está discutida y aprobada.

Entre el pensamiento del Sr. Sampere y el pensamiento de 
la comisión existe la diferencia de que S. S. quiere beneficiar 
únicamente á los jóvenes de ^0 años que van á ingresar ahora 
en las filas del ejército, y la comisión quiere que los benefi
cios sean extensivos á los mozos que en adelante se saquen.

En cuanto al Sr. Sorní, debo decirle que S. S. no ha en
tendido mi alusión, y voy á explicársela. Dije que los orado
res de la oposición hacian argumentos contradictorios, y que 
el Sr. Sorní era uno de los que se contradecían á sí mismos.

En esto, y no más que en esto, consistió mi alusión, y no 
llamé á S. S. incompetente para tratar de la organización del 
ejército, ni podía hacerlo, porque sé que S. S. conoce la orga
nización por los servicios que ha prestado en varias ocasiones 
como Miliciano nacional movilizado.

Precisamente dije todo lo contrario de lo que S. S. ha s u 
puesto. Dije que el Sr. Sorní habia dado patente de incompe
tencia á la comisión, y que esta la aceptaba de buen grado, 
porque el Sr. Sorní se la habia dado en unión de todos los 
militares que hay en esta Cámara.

Oreo que he explicado bastante la alusión que hice al señor 
Sorní, y no tengo nada más que rectificar.

El Sr. Sorní: Las palabras del Sr. Lafñtte me proporcio
nan la ocasión de rectificarle. Dice S. S. que incurrimos en 
contradicción porque decimos primeramente que es una tiranía 
arrancar 40.000 hombres del seno de sus familias y venimos 
en seguida proponiendo medios para que el ejército exista. Ya 
dije ayer, y repito hoy, que no presentaba una enmienda de 
reforma del ejército con arreglo á los principios republicanos, 
porque sé que no habia de ser admitida, y que me limitaba á 
presentar una enmienda que pudiera^ serlo por el Gobierno y 
la mayoría, dado su criterio monárquico.

Mi enmienda propone que se concedan 30.000 hombres, con 
los cuales creo que se cumplen las necesidades del ejército , y 
que esos 30.000 hombres sean voluntarios. ¿Dónde e s tá , pues, 
la contradicción? Nosotros condenamos el reemplazo por sor
teo y proponemos el reemplazo voluntario: pues eso es lo que 
dice mi enm ienda, y por tanto no he incurrido en contradic
ción alguna con mis principios.

Por lo demás repito lo que dije ayer : esos 40.000 hombres 
no han de servir al Gobierno ac tu a l, sino á los que han de 
sucederle, porque este Gobierno no cumple las ofertas que hizo 
en la oposición.

El Sr. í^ a o i i íe re :  El Sr. Lafíitte ha dicho que mi enmien
da constituiría un privilegio á favor de los que hoy son lla
mados á las a rm as: nada más léjos de nuestro ánimo que 
crear privilegios. Pero si este es el único incon . eniente que la 
comisión tiene para no admitir mi enmienda, puede desapare
cer fácilmente con sólo decir que son llamados al servicio de 
las armas todos los que no hayan entrado en el sorteo.

Puesta á votación la enmienda del Sr. Sampere, y pedido 
por suficiente .nimero de Sres. Diputados que fuera nominal, 
resultó desechada por 99 votos contra 36, en la forma si
guiente:

Señores que dijeron no:
Calvo Asensio.
Beranger.
Gasset y Artime.
Saenz de Torre.
Soriano Plasent.
Clavé.
Higuera.
Ruiz Huidobro.
Pasarón y Lastra.
Gándara.
Soto.
Rodríguez (D. Vicente).
Fernandez de las Cuevas.
Martínez González.
Villavieencio.
López Silva.
Escoriazéi.
Rivera.
Reus.
Go:*ostiza.
Irigoyen.
Sainz y Posse.
Belmonte.
Rosillo.
Alba.
García Hernández.
Borrell.
Aguilar.
Puig.
Fajardo.
Herrero (D. Sabino).
Lagunero.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco),
Fociños.
Laffitte.
Gorcuera.
Morlones.
Alcalá Zamora.
Conde de Robledo.
Torres del Castillo.
Ripoll.
Chacón (D. José María).
Aguiar.
Ariza.
Escobar.
Clave.
González Ugido.
García de Guadiana.
Enriquez.
Ariño.

Total j 99.

Suarez García. 
Ux'cullu.
Pereira.
Galindo.
Macías Acosta.
Gómez de la Vega. 
Vela.
Ballestero.
Gutiérrez Gamero. 
Martos (D. Enrique), 
roarra.
Peñuelas.
Sastre.
Miranda (D. Ramón). 
Gil Sanz.
Mañanas.
Izquierdo López.
Perez Jiménez. 
Guillén.
Ercazti.
Simón y Castañer. 
Rosell.
Franca.
Franquet.
Mooquera.
Dieguez Ainoeiro..
Diez Canseco.
Martínez Conde. 
Estrada.
Burgos.
González Gutiérrez. 
Salaverría.
Duque de Veragua, 
Ramos Calderón. 
Corona.
Pozas.
Morán (D. Valentín). 
Jove y Hévia. 
Fernandez Villaverde. 
López Puigcerver.
Díaz Crespo.
Arellano.
García de la Foz. 
Gómez (D. Manuel). 
Domenech.
Vicens.
Llano Pérsi.
Rodríguez (D. Gaspar). 
Sr. Presidente.

Señores que dijeron s í : ' '
Pascual y Casas.
Carvajal.
Marín Baldo.
Eantony.
Sicilia. ,
Lafuente.
González Chermá. :
Cor ominas.
Sampere.
Roldan. ; ,
Sánchez Yago (D. Domingo). 
Morán (D. Miguel).
Plá y Mas.
Baltá.
Car r ion. .
Orense (D. Antonio),
Castelar.
Orense (D. José María). 
Figueras.
Cagigal.
Salmerón (D. Nicolás). 
Maissonnave.
Hilario Sánchez. *
Abarzuza.
González (D. .José Fernando). 
Payela.
Blanc.

Moreno Rodríguez.
Morayta.
García (D. Bernardo).
Gutiérrez Agüera.
Jiménez Mena.
Soler y Plá.
Gil Berges.
Agustí.
Espondáburu.
Villamil.
Sorní.
Garrido.
Cisa y Cisa.
Gasea.
Cabello.
Muñoz y Nougués.
Palanca.
Isabal.
González Janer.
Navarrete.
Pedregal Guerrero.
Calcaño.
Robert.
Pi y Margal!.
Perez de Guzman.
Lapizburú.
García Martínez.
Sornolinos.

Total, 55.
A continuación se leyó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen la honra de proponer 

se sustituya el art. i . “ del proyecto de ley llamando á las ar
mas 40.000 hombres con el siguiente :.

«Artículo 1.® Se llaman á las armas 40,000 hombres, siendo 
obligatorio para los Municipios el presentar el cupo en mozos 
voluntarios, á cuyo fin incluirán en presupuesto las cantidades 
necesarias á su. enganche.)) •

«Palacio del Congreso 18 de Octubre de 1872.=José María 
Orense.==Estanislao Figueras.=Salvador Sampere y Miq.uel.==a 
Eduardo Palanca.=Juan Plá y Mas.=José Navarrete.-—Flo
rencio Payela.»

En su apoyo dijo
El Sr. Marqués de A II>aicla: En uso del derecho que to

dos los Diputados tienen de leer cualquier documento,^ voy á 
leer el discurso que pronuncié el dia 15 de Enero de 1855.

(S. S. leyó el discurso que jyronunció . en la sesión del de 
Enero de 1855, delquepuUicó la G a c e t a  deliQ el siguiente e x 
tracto:) '

«El Sr. Orense: Antes de entrar en el fondo de la cuestión, 
corresponde á mi lealtad hacer una relación de lo que ha 
pasado.

Después de la última discusión he salido de a q u í, y ha
llándome en el salón de conferencias, he regresado al oír que 
el Sr. Figueras estaba defendiendo su voto particular. Me han 
producido el mayor entusiasmo algunas expresiones del señor 
Figueras, creyendo siempre que era su voto particular el que 
defendía, cuando de repente quedé sorprendido, porque.no te
nia la más mínima noticia de que S. S. pensaba retirar dicho 
voto. Pregunté lo que habia ocurrido, y se me ha dicho que 
el Sr. Duque de la Victoria habia pronunciado un discurso 
manifestando que algún dia quedarán abolidas las quintas. Si 
el Sr. Presidente lo permite, desearía mandara leer á los ta
quígrafos las palabras pronunciadas por el Sr. Duque de la 
\hctoria.

El Sr. Presidente: S. S. conoce que esas palabras no esta
rán todavía traducidas.

El Sr. Orense: Pues bien; conste que hablo sin saber los 
términos precisos de las palabras del Sr. Duque de la Victoria; 
pero según me han dicho mis compañeros, resulta que S. S. 
ha manifestado esa opinión, pero no ha hecho un ofrecimiento 
formal de que el Ministerio presentará un proyecto de ley por 
el cual queden abolidas las quintas desde el año siguiente en 
adelante. S i, pues, el Sr. Duque de la Victoria no ha estado 
terminante, tomo la palabra en contra del dictámen de la co
misión. i Cómo habia de ser otra cosa cuando siempre, y en 
particular desde la primera vez que fui D iputado, he clamado 
porque se conceda á todos los pueblos de la Monarquía la fran
quicia que gozan los de las Provincias Vascongadas!, ¡Cómo 
habia yo de dejar de abogar por la abolición de la contribución 
de sangre, la más tiránica de todas las contribuciones!

Mi opinión respecto á la abolición de las quintas no es de 
h o y ; la vengo manifestando, repito, desde la prim era vez que 
ocupé un asiento en estos escaños ; y así es que en la despe
dida que dirigí á la Nación al terminarse la legislatura de 1845, 
dije, entre otras cosas: «Supresión de quintas: debe ser volun
tario para la clase pobre, como lo es para la r ic a , dedicarse á 
la carrera de las a rm a s ; ínterin este principio no quede esta
blecido es una burla amarga decir á la clase pobre, la más nu
merosa en la sociedad, que se ha conquistado un Gobierno de 
libertad y de igualdad. ¡Buena igualdad, por cierto, cuando los 
sacrificios están todos de un lado y todos los goces de otro! Si 
el hijo de una persona acomodada no va al ejército ni de ofi
cial si la profesión de las armas no le acomoda, ¿cómo se obli
ga al pobre á entrar en él sólo porque no tiene dinero? Existe 
una verdadera esclavitud para los más desde el momento en 
que se obliga á un español que ningún delito ni falta ha co
metido, á que contra su voluntad deje el hogar doméstico y 
vaya á matarse por lo que no entiende, ó por lo que acaso le 
repugna &c.» Vea, pues, el Congreso cómo esta opinión mía 
no es sólo de hoy.

Quien haya visto las lágrimas que en los pueblos cuesta la 
quinta, es preciso que tenga el corazón empedernido si no cla
ma contra esa institución,

Háse importado por desgracia de la revolución francesa, 
que la adoptó como medio de salvación porque se veia atacada 
por la Europa entera. A ustria , Prusia y todos los déspotas la 
usaron después, y se decía que el :ejército sacado de quintas 
era patriota, poniendo por ejemplo el de España. Conozco que 
el soldado ha dado muestras de patriotismo ; pero he visto el 
de Inglaterra, que no se saca de quintas, y que. nunca ha cons
pirado contra la libertad. A nádie se le, puede,, hacer servir 
contra su voluntad , y e! patriotismo de un, pueblo es el único 
que en dias y situaciones graves que se citan , en Francia el 
año 9^ y 93 y en España el q.ño 8, es el único, repito, que ha 
podido inflamar los ánimos contra el enemigo común. Para 
que los pueblos se inflamen no se necesitan quintas. Estable-* 
ciéronse estas definitivamente el año 18, después del plan de 
Garay , determinándose que el servicio durase cuatro años y  
medio. ¡

La democracia no puede admitir esa institución, porque 
quiere que e! pueblo goce de los derechos de que so le ha ex
cluido, y que, ya quei no.se puede evitar que haya ricos, y po- 
bles, á lo ménos que éstos sean considerados, y atendidos. Ase
gúrese la posición de los que sirven, y np, faltarán soldados, 
como tenemos Guardia civil, y resguardo. ¡ ^

Se dice; ¿de donde sacamos hombcc? Que se busquen y se'

encontrarán; porque no encontrarlos se explica fácilmente: el 
Gobierno es un administrador que para Oj^rimir es muy iue.te, 
para proteger es muy débil.

El hombre que quiere servir, lo primero que dice es que 
tiene duda de que le cumplan lo que se le ofrece, porque no 
tiene dónde acudir si se le falta por el Gobierno.,

Yo creo que á los Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales es á quienes debía encomendárseles que buscasen los 
hombihs, y seguramente los encontrmúan mejor que puede ha
cerlo el Gobierno central.

Se dice que lás circunstancias actuales son apremiantes; 
pero cuando se pregunta si lo serán el año que viene, se con
testa que no se puede saber. Pues si se ignora, ¿qué inconve
niente debe haber para que se diga que el año que viene no 
habrá quintas, y que se escogerá otro medio más análogo para 
cubrir el servicio de las armas?

El Gobierno puede muy bien mejorar la condición de los 
soldados, y esto de ninguna manera se consigue, sino por medio 
de los Ayuntamientos, á los cuales, por estar más en eontacto 
con el pueblo y poder prestar mayor garan tía , les es más fá
cil llenar ese encargo.

Aquí se ha dicho que importaba 73 millones el fondo de 
sustitución. Con esa cantidad se podían haber enganchado
11.000 hombres. Én esta cifra están las razones económicas 
que prueban contra las quintas; ¡y cuántos de los que hayan 
librado á sus hijos habrán quedado en la indigencia por haber 
destruido la .pequeña fortuna que tenían! El legislador tiene 
un deber de atender á la clase pobre, porque es la más nume
rosa, cuidando de mejorar los pequeños capitales, en la segun
dad de que los grandes no lo necesitan. Pues esas pequeñas 
fortunas son las que nos proponemos legar por desgracia, y así 
abundan tanto los pobres.

Observo un deseo de sacar este año los S5.000 hombres, de
jándonos en la duda para los años sucesivos. La quinta ha de
bido sacarse por el sistema que he propuesto; y si se enci.)n- 
traban dificultades para llevarlo á cabo, al ménos debía* ha
berse dicho que al sacar la que se propone se hacia el último 
sacrificio. Esto hubiera dado popularidad al Gobierno, y hu
biera sido el baño que ponen los Boticarios en las píldoras 
para hacerlas tragar mejor á los enfermos. Las Córtes hubie
ran adquirido una justa popularidad; y habiendo después en
trado en la carrera de las reformas que se debían hacer, se 
habría consolidado la nueva situación creada en Julio.

Yo bien sé que me dirá el Sr. 0 ‘Donnell que nádie más 
interesado que él en la defensa de esta situación; pero S. S. 
puede equivocarse en los medios, como se equivocaron el año 
de 1820 Riego y las Córtes. Yo creo que un país contento y co’"»
20.000 hombres es más fuerte que un país descontento y con 
80.000. En R usia, cuyo ejemplo al ménos podía imitarse, el 
servicio militar sólo es obligatorio un año, y así á nádie se le 
priva de seguir su oficio ó bU carrera.

Para m í , la opinión contra las quintas no se ha desarro
llado más porque el sacrificio no ha llegado á las clases ricas, 
que como han podido librar siempre á sus hijos, se ríen de la 
suerte de los infelices de las clases pobres. Yo propondría, pues, 
para disminuir el egoísmo de las clases acomodadas, que ya 
que hay quintas, el servicio militar fuera irredimible para sus 
hijos. Veríamos entóneos si pensaban de otra manera.

En cualquiera otra cosa soy capaz de ceder, como lo he hecho 
en otras cuestiones; pero en las quintas, nunca. ¿Qué se diria 

. de la revolución de Julio, si no produjese siquiera el beneficio 
de la abolición de las quintas? Yo sé que no tendré sin em bar
go m ayoría, como creían algunos; pero tendré, sí, á mi lado 
una votación num erosa; y aunque así no fuese, la vcnleja de 
la razón hace que uno solo pueda más que un millón de lie)in- 
bres. Yo con mi razón no temo, no digo al Congrcsu, pero ni 
á todos los hombres reunidos de la tierra.

Por otra parte, ese ejército no hace falta ninguna. No te
meréis ser invadidos, porque hoy es imposible, ocupados coiuo 
están todos los ejércitos en Oriente. Las discordias civiles no 
se conciben estando contento el pueblo. Además, ¿qué garan
tías os da esa fuerza? ¿No puede faltarle mañana al Dmjue de 
la Victoria y al Conde de Lucena? ¿Tan seguros están de que 
no se haga contra ellos lo que en Junio se hizo contra los 
otros? Lo mejor de los dados es no jugarlos. (Risas.)

No pudiendo disponer de muchos soldados, nuestra causa 
está asegurada; pero el dia que haya un ejército numeroso, pe
ligramos todos. Pero hoy, ¿qué temores pueden motivar el au
mento de la fuerza pública? ¿Qué bandera puede levantarse con
tra el país aquí representado? ¿Y quién habla de intentarlo? ;̂Don 
Gárlos? No. Si el año 33 lo hizo, fué porque llevaba 10 años de 
estar dando destinos; pero hoy ¿qué habia de dar ? Despachos 
en blanco, aleluyas. {Risas generales.) ¿Se temerá acaso ai par
tido moderado, á Narvaez? Tampoco; no haya miedo que pro
cure hoy este como en 1843 desembarcar en Valencia, porque 
ni la situación de España ni la posición de Narvaez son las de 
aquella época. ¿Y qué le sucedería si lo intentase? Fácil es 
adivinarlo. Haríase con él lo que yo no quiero que se haga con 
nádie en ningún partido. No debe, pues, temerse que los emi
grados vengan á dominar al .país por la fuerza ; esto es un des
atino, y seria más fácil destruir en una sola noche la m uralla 
de la China, que tiene 600 leguas.

Pues b ien : si no hay peligros que temer; si para cualquier 
disturbio que pueda ocurrir bastan los 10.000 guardias civiles 
que tenemos, ¿por qué no suprimir la quinta, por qué no ha
cer ese inmenso bien al país? Creo que si no se hace hoy esta 
reforma, es porque no se quiere, sin que yo me refiera al deseo 
interior que todos los hombres tienen por lo bueno.

San Pedro reconoció interiormente á C risto , p«ro le ame
nazaron y le negó. Si el Gobierno dice que tiene deseos de que 
no haya quintas, ¿por qué no se quitan? Dice que lo desea, 
pero todavía no ha dado ni un paso para suprimirlas.

El Sr. General 0 ‘Donne.ll ha hecho una cosa para signifi
car ese deseo. En vez de fijar la fuerza del ejército y pedir al 
mismo tiempo los 25.000 hombres, ha dicho: «Yo fijaré la 
fuerza, y el Sr. Santa Cruz, mi compañero, que pida la quinta.» 
Aquí se reconoce el principio; pero ese reconocimiento es frío: 
si se hubiera tenido el deseo vehemente que yo digo , se ha
brían adoptado todos los medios de llevarlo á cabo. ¡Cosa rara, 
señores ! Para establecer los abusos, sostenerlos y defenderlos, 
¡cuánto celo, cuántos recursos, cuántos expedientes ! No es así 
como se conducen los hombres de Estado. Los hombres de Es
tado preven y se anticipan á!os acontecimientos, y cuando co
nocen que una idea está destinada á tr iu n fa r, se adelantan á 
ponerla en práctica. En España, todavía no hemos visto un Mi
nistro que haya caído del poder por sostener una grande idea.

Así salen todos gastados, según ha dicho el Sr. Luján; y no 
gastados como una casaca vieja que se envía al sastre-para que 
la remiende, sino como una cosa imposible ya de remiendo ni 
recomposición. ' , '

Cuando un Ministerio se pone á gobernar en.España, dice 
que tiene que pensar en ciertas cuestiones; y yo;digo: ¿pues 
que han hecho esos Ministros toda su vida? Los hqnabres pú
blicos ¿no han pensado que podían llegqr 'algún dia á ocupar 
el poder? ¿No tienen ya formado su juicio sobre las'Cuestiones 
más capitales? ,

¿Y sabéis, señores, en lo que se convertirá la situación con 
esa idea de quinta? En una continuación del sistema antiguo.
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¿Qué podemos decir á los pueblos cuando nos pregunten lo que 
liemos hecho en su favor? Unicamente que les hemos quitado 
la contribución de consumos;'-pero fuera de esto, ¿qué hemos 
hecho? Nada.

Se trae también la cuestión ap otro terreno, exagerando la 
suma necesaria pa¿’a el enganche, á fln de espantar álos tím i
dos. Se dice: '«vamos a 'hacar feS.OOO hombres, que á 6.000 rs. 
son ^60 millones.« C’*'

Puesto que no, se.hafde.entregar el dinero á cada individuo 
el dia de su alistamiento, queda mucho tiempo , para que los 
pueblos puedan, hacer ese desembolso de una manera lenta. Yo 
soy de los que- er-een que la Nación no puede pagar sino 500 ó 
600 millones.de reales para los gastos generales; mas si en pre
ciso votar 150 millones para enganches, seré el primero que lo 
haga, con tafi de quitar .ese vejárnen á los p u e b l o s . . •

Sobre esto ,se ha escrito mucho, y hay cien rnid, combina ’ 
ciones distintas; poro el Cfobiérho, por "lo visti), no se ocupa de 
ninguna de ellas; cosa bien extraña^ habiendo un Vasto campo 
en que escoger un sistenia progresivo de reform.as que se esla
bonen unas á otras has.a llegar á la completa abolición de las 
qu'ntas. Yo la pido para el año que' viene, y en este sentido 
haré una enmienda. .  ̂ í.

Yo, señoj’es, creo qu,e habia derecho á exigir que si el Cío-f 
bienio no creia conveniente abolir las quintas de- un golpe,. 
p . r u t a s e  al mpnos un.sistema y dijcoe la marcha que pen sa-. 
ha seguir ha'^ta llegar á esa completa; abolición ; pero na.da de 
eso sucede; ántes por el contrario,, íos proyectos presentados 
hasta el dia indican que. no hay una idea fija ni un plan co
nocido, y que sólo se presentan, por salir del paso.

A mí no me indta lo que recae sobre los ricos, porque ellos 
lo quieren, puesto que son los que tienen parte en la forma
ción de las leyes;, pero me afecta mucho todo lo que pesa so-, 
bre las clases pobres ,- que no tienen, voz, ni voto ,, y que ni.aun:^ 
saben quejarse, y por lo mismo no puedo ménos, de levantar , 
mi voz en su defensa. ,

Es .singular, señores, que de 300'Ministros que ha habido 
desde Fernando'VII hasta ahora, todos sin excepción hayan 
sido celosos defensores de las prerogativas de la Corona, y que 
de 6.000 Diputados que habrán venido aquí en las diferentes 
elecciones que se-han yeriflcado, hayan sido tan-pocos los que 
han defendido con ese mismo calor los intereses del pueblQ. 
Esto es bien tr is te , señores;, y no se me diga que el pueblo da 
gustoso sus hijos porque van á  defender la  patria; pues ^bien.; 
seguro es; que si se les preguntase contestarían: ¿por qué no ; 
van también las clases acomodadas? • .y [

Yo no quiero cosas quiméricas: quiero pocos soldados y 
pocos gastos, porque este es el sistema del orden; quiero que 
haya propiedad, porque no he visto ningún país en que no la  
haya; pero quiero también que las clases inferiores gocen res
pectivamente á su vez, sin imponérseles más cargas por ser 
pobres: no quiero que se les recargue con contcibuciones, y 
mucho ménos con la de sangre, que es la más costosa .de todas.»

Terminada la lectura, dijo
El Sr. Orensie: Ruego al Sr. Secretario que vea si hubo., 

votación nominal.
El Sr. M o r a y ta :  No la ha habido.
El Sr. Orense: Los Sres. Diputados habrán visto que un 

discurso hecho en 1855 es muy aplicable á las circunstancias; 
lo cual prueba que si no vamos como el cangrejo, estamos 
como la tortuga. Hoy estamos como en aquella época; la patria 
no t'cne ccrvidores voluntarios porque no tiene un Gobierno 
digno de que se le sirva. La fuerza, señores, no es nada; ía opi
nión es la que al fin vence: los godos tenían muchísimos sol- 
('-‘’dos y fueron vencidos en Guadalete por ^8.000 musulmanes, 
que no lo hubieran conseguido si el Gobierno godo , hubiera 
sido un Gobierno aceptable. ' .

Voy á decir al Congreso en breves palabras los sistemas 
qim ha habido de reclutamiento. La república y el imperio ro
mano conquistaron una gran parte del mundo con sus ejércG ‘ 
tos; pero á su vez fueron vencidos por los alemanes que venían 
de las márgenes del Danubio, y establecieron el sistema feu
dal, dando tierras á los que les hablan acompañado, haciendo 
de ellos los nobles, que eran lo que hoy son los militares. En 
el siglo V empozaron á crearse los ejércitos permanentes en 
Francia, y empezaron por los que aun se llaman gendarmes^ 
y  entonces se llamaban propiamente gens d'armes, gentes de 
armas.

Anduvieron los tiempos, y los ejércitos permanentes se fue
ron aumentando á la vez que las dificultades para crearlos. 
La Prusia, que,se había empeñado en equilibrar las grandes 
monarquías de Europa, tuvo que adoptar para ello medios ex
traordinarios, discurriendo Federico II el sistema de convertir 
en soldados á ios contribuyentes. De aquí el origen de las Mi
licias provinciales, en las que los Coroneles y muchos Jefes 
eran grandes propietarios del país....

E ÍS r. Presĵ A&eaite: Se va á preguntar si se proroga la 
sesión por haber pasado las horas de reglamento.

Hecha la pregunta, se contestó afirmativamente.
El Sr. Or4‘Bí!»e: Vino luego la revolución francesa y formó 

los grandes ejércitos con los que Napoleón recorrió la Europa 
enaera, hasta que llegó á España, donde se dió la gloriosa ba
talla de Bailén, que produjo en toda Europa un sentimiento de 
satisfacción, , y despertó una esperanza que después se vió cum
plida. La canalla, coma suelen decir los orgullosos, venció á 
Napoleón; lo cual demuestra que lo primero que tiene que ha
cer todo el que quiera ponerse al frente dé un pueblo, es gran
jearse su voluntad, ganarse su amor, y aquí parece como que 
se han empeñado en que ese amor y esa voluntad no existan.

Cuando Napoleón obligó á la Prusia á no; tener más que un 
ejército de 40.000 hombres, ideó aquella Nación reducir á un 
año el servicio obligatorio; de modo que, sacando cada año 
■100.000 hombres, al cabo de seis años tenia la, P rusia un ejér
cito dé 600.O00 hombres en sus casas, pero instruidos y dis
puestos á tomar las armas si hubiera sido necesario. Nosotros 
rechazamos: el sistema prusiano, porque se toma el ejemplo, de , 
Prusia, no cuando debe tomarse, siiio.muchos años después."

En Francia, señores, es una especie de comedia la que hoy 
allí se representa^ pero esa comedia acabará, y concluirá el 
ejército permanente;' en cuyo caso los Oficiales, léjos de sufrir 
perjuicio alguno, estarán debidamente pagados. • ; •

El Gobierno, señores, está aquí- haciendo lo que los cartu
jos, sacando cada dia un poco de tierra para abrir su sepultu
ra. Se dice que estas Córtes no durarán más quedo que resta 
de año, á ñn de cumplir el plazo que fija lu Constitución, y 
que luego se arreglarán las cosas de manera que vuelvan los 
Sagastas y los Serranos, que .gobernaron tan mal, pero hb peor 
que este Ministerio.

De los radicales ingleses aprendí yo que en Er.ancia; no h a t  
bia libertad, porque un país quediene pasaportes y quintas no 
es un país libre. No se les ocurrió á/fos, radicales, ingleses ir 
por Italia buscando Reyes, sino que conñrieron el poder á los 
Magistrados. Pero ha verdad esí,rSeñores;j que de la* Monarquía 
inglesa no se copia lo bueno,, sino lo malo,, y lo mismo sucede 
con respecto á Franciái É l Sr. Mhriátro dedái'Éuerra d é b é " ^  
ber que eñ Francia río diáy asistentes ,'miéntr'as que aquí te
nemos 1^.000 empleados en llevar los niños á la escuela y en 
acompañar -á las señoras.

Cuando yo, hace muchos años, venia al Parlamento hablan

do de lo que sucedía en Inglaterra, los moderados decían: «son 
cosas qué el Sr. Órense saca de su cabeza.» Por desgracia, mi 
cabeza no era suñciente para inventar todo lo que decía; no, 
señores; es qúé todo eso lo habia visto yo aplicado en otros 
pueblos.

Dicen los radicales que será esta la última quinta. Tam
bién el General Espartero hizo concebir esperanzas de que la 
quinta del año 55 seria la últim a, y sin embargo, todos los 
años ;se han'venido sacarído. Tal vez el General Espartero hu
biera cumplido sus palabras.y .se hubiera inmortalizado', como 
se inmortalizó cuando el año 40 no,quiso seguir á Cristina y 
adoptó, el sistema moderno, con cuyo acto conquistó más glo
ria que la que había conquistado haciendo el convenio de V er- 
gara. ’ 1 '
• La reacción, señores , comienza siempre poco ájpoco, y de^- 
pueá adquiere grandes proporciones, y es preciso estar preve- 
ríidos con tra 'e lla , i porqué si no , cuando estén más tranquilos 
los radicales, se encontrarán cogidos en la red. : '

No;.son los soldados los que hacen fuertes á los Gobiernos; 
es lo que yo llamo la máquina gubernam ental, esa máquina 
Ojue sirvió al Sr. Sagasta paCa impedir que los radicales vinie
ran  en gran número ai -Góngreso, y que le servirá ,> si vuelve 
;al poder, para que de SOO que sois ahora quedéis reducidos á 10.' 
; Cuanto más engañéis al pueblo, más ódio os ha de tener;’y 
mno de los peores males qué tiene nuestro pueblo és que 'ya ño 
;cree' en ningún hombre público. El año 47 sostuve yo solo una 
campaña de tres años contra el Gobierno, que será la honra 
■mia. Muchas personaserne. deciarí-: aV. nó cbmerá ni dormirá, 
¡porque tendrá V. que estudiar .mucho para estar todos los dias 
,en la brecha.» «Pues como y duerríió,, les contestaba yo: todo 
do que hablo, todo lo'que' digó, la he aprendido en el Paria- 
amento inglés y nae lo sé de memoria.» Pasados esos tres años, 
Ivinieron unos treinta y tantos progresistas, y el pueblo decía: 
isi un sólo Diputado de oposición ha dado tanta guerra,: ¿cuánta 
■no darán treinta y tantos'Dípútaclos? Él pueblo calculaba bien, 
íporque no contaba que,un Brigadier y. un Mariscal de Campo, 
por ejemplo, venían sólo por un ascenso. Vinieron también 

junos cuantos santones, esos reyes chicos á quienes es preciso 
¡echar al mismo tiempo que á los reyes grandes, y el resultado 
ifué que en lugar d e . ganar terreno lo perdimos. Después yo, 
■en el año 55, pronuncié un discurso sobre quintas, que suplico 
ise inserte, porque me dicen varios amigos que es muy apropia
d o s  estas circunstancias. . . ■ V :
 ̂ . .SI-el Sr. Zorrilla viniera aquí mañana y enmendando su
* yerro retirara este proyecto y trajera otro de supresión de 
;quintas, el pueblo se lo agradeceria mucho y olvidaría algu-
■ ñas ‘ cosas que S. . ha hecho! Si dél énemigo se debe tom ar, el 
consejo, yo le aconsejo á S. S. qué -lÓ hágá.:^

Señoresj yo Hamo santas á .todás las revólucíóríes que tien
den á. mejorar la situación del país; pero las fé-Voluciones de 
«quítate tú  para ponerme yo» son revoluciones impías y de- 

Restables.:
Cuando las revoluciones no cumplen este ñn santo, el pue

blo se ve defraudado en sus esperanzas; naturalmente está 
descontento, y como hay quien tiene interés en alimentar ese 
descontento, sucede aquello de «el fuego junto á la estopa, v ie 
ne el diablo y sopla,» y ocurre una nueva revolución.

La enmienda que he presentado tiene el mismo objeto que 
tenia mi discurso en 4855, y he aquí por qué la he leído.

No podemos estarnos quietos; ó al vado ó á la puente. O 
hay que hacer la revolución, ó se encargarán otros de hacer 
la reacción. Una de estas dos cosas tiene que suceder, porque 
no habéis cumplido ahora, como no cumplisteis en otras épo
cas, las promesas que en ía oposición hicisteis; y por eso digo 
yo al Sr. Martos y al Sr. Zorrilla, á los porta-estandartes de 

: esta situación, que han hecho lo que dicen los devotos: el mis
mo pecado con la misma mujer.

No cabe en mi mente que hombres sérios falten de esta 
manera á todas sus promesas. El Sr. Sorní preguntaba el otro 
dia si aquí había hombres, de Estado. Claro es que de eso no 
hay aquí ni aprendices, porque si no, no existiría la trata  de 
blancos, que así puede llamarse la quinta. Aquí no hay hom
bres de Estado, sino áe Estrago.

He leido que todos los que se suicidan es porque tienen tal 
propensión ai suicidio que no pueden ménos de suicidarse. 
Pues bien; se conoce que el Gobierno actual quiere suicidarse, 
porque si n o , no se comprende que siguiera el camino que 

; sigue.
Preguntaba el Sr. Sempere que por qué se piden 40.000 

hombres cuando tantas fuerzas militares existen en España.
' Pues bien; yo se lo diré á S. S.: es porque cuando se trata de 
formar un presupuesto se dice: necesitamos tantos soldados; 
y  cuando se necesitan, ya no los hay: milagro opuesto al de 
los panes y de los peces.

Concluyo esperando que Dios ilumine á los que tienen ofus- 
; cada su mente: y quieren suicidarse.

El Sr. C o r c i i e r a :  Señores, seguir al Sr. Orense en todas
■ las consideraciones de su brillante discurso seria molestar á la
• Cámara, y yo no lo haré, porque la mayor parte de los puntos 
que ha tratado no son objeto de su enmienda. Muchas de sus 
observaciones son atinadas, y están, de seguro, en las ideas 
de la mayoría de los radicales; pero no encajan bien en esta 
discusión. La enmienda tiene dos partes: en la primera se re- 
conoceTa necesidad de los 40.000 hombres, y en la segunda 
se dice que sean voluntarios y se paguen por las provincias y 
los Municipios.

En el primer punto estamos conformes; en el segundo no 
podemos estarlo, porque el llamamiento de esos 40.000 hom- 

' bres se hace en virtud de un dereeho creado, de una ley exis
tente, que el Gobierno por sí no puede variar. Yo n© eompren- 

; do que S. S., que califíca de trata de los Uancos á la quinta,
' quiera obligar'á los pueblos á hacer esa trata. Facultados están 
para presentar los voluntarios, pagándolos con recursos vo
tados por el Ayuntamiento y la Junta municipal, y me pa
rece á mí que río seria eo/^veniente hacerlo obligatorio. Exis
tiendo la facultad de'presentar los soldados en esa form a, no 
es precisa para¡„ nada la enmienda.

Y uqui concfuiria, señores, si no creyera preciso decir al 
Sr. Orense qué los radicales no tratamos de suicidarnos, ni 

1 pensamos, que este proyecto ha .de ser nuestro suididio, sino 
' todo lo contrario, que puede servir para salvar la libertad, que 

aun no está tan asegurada, qué sin mucho cuidado en conser
varla no pudiera perderse. Yo miro mueho por los pueblos; 

j pero ante todo e s tá ,el int,eré.s-.de la libertad y de la patria, y 
I por ellos miramos especialmente los que pedimos que se aprue

be el proyecto. .......................
En cuanto á si el Gobierno ha faltado ó no á sus promesas, 

yo no necesito decir nada, porque ya se ,ha contestado dife- 
'luntes veceS:á ese argumeiíto por oradores más elocuentes que 
yo. Y comor creo que eo n . esto basta para contestar al señor 

; Orense, ruego: á la Cámara.que en.virtud.de m u  breves obser- 
 ̂ vaciones se ñirva no tomar en consideración la enmienda 
= de S. S. 'ú.........
! El Sr. O re s ise : Señores, cuando se sienta una proposición, 
'■ se dan por sabidas sus consecuencias. Si se •han de abolir las 

quintas, quedarán sin hacer los gastos que este sistema de 
reemplazo ocasiona á los pueblos, y el dinei'o que habia de 
emplearse en ellas se deberla emplear en adquirir voluntarios.

El Sr. C o r c a e r a :  Lo que yo he combatido es la idea de 
hacer obligatoria la presentación de los voluntarios. Los pue
blos tienen la facultad de entreg^ar voluntarios en vez de quin
tos, y lo mejor es dejarles esa libertad en que hoy se en
cuentran.

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se pidió 
que esta fuera nominal, y resultó desechada por 8^ votos con
tra 49, en esta form a: .

Señores
Calvo Asensio.
Beranger.
Sainz de Rozas. ,
García de Guadiana. 
Rodríguez (D. Gaspar). 
Rivera. .
Chacón (D. José María). 
Alvarez López.
Gómez de la Vega.
Raus.
Ulloa.
Urcullu.
H iguera.,
Gutiérrez Gamero. 
Carmona.
Soriano Plasent.
Martínez González.
Puig.
Soto.
Ibarra.
Delgado.
Fuentes.
Irigoyen.
Ballestero.
Escob-Gn.
Rodríguez (D. Vicente). 
Alba.
Martos (D. Enrique).
Perez Jiménez.
Gómez (D. Manuel).
Vidart.
Borrell.
Llano Pérsi.
Enriquez.
R í o s  Portilla.

que dijeron W'O:
Fajardo.
Conde de Robledo.
Burgos.
A riza.
Ag’uiar.
Martínez Conde.
Ruiz Huidobro.
Ruiz Zorrilla (D. Francisco). 
Pozev.
González Gutiérrez. ■; 
García Hernández.
Fernandez Villaverde. 
Galindez.
Rodríguez García.
Rosillo.
Guillén.
Uña.
Huelves.
Fernandez Cuervo.
Dieguez Amoeiro.
Pereira.
Peñuelas.
Vicens.
García de la Foz.
López Puigcerver.
Miranda (D. Ramón).
Ripoll.
Mañanas.
Izquierdo.
Gómez Azcona.

: . Callejón.
Calvo Madrigal.
Pasarón y Lastra.
Duque de Veragua.
Corona.

Lagunero. -Aguilar.
Vela. Ercazti.
Palacios. Castañera.
Moriones. Araus.
Fociños. Arias de Miranda.
Corcuera. Sr. Presidente.

T o ta l, 8^.
Señores que dijeron s i :

Moreno Rodríguez. González Janer.
Morayta. Pedregal Guerrero.
Tutau. Navarrete.
Payela. Hilario y Sánchez.
Fantoni. Espondáburu.
Pascual y Casas. Gil Berges.
iVgustí. Moran (D. Miguel).
Orense (D. José María). Pí y Margall.
Orense (D. Antonio). García Martínez.
Soler y Plá. Cabello.
Maissonnave. Somolinos.
Palanca. Sorní.
Cisa y Cisa. Sicilia.
Sánchez Yago (D. Domingo). Sampere.
Ocon. Corominas.
Garrido. Baltá.
Figueras. P lá y Mas.
Salmerón (D. Nicolás). Castelar.
Roldan. Blanc.
Jiménez Mena. Cajigal.
Muñoz Nougués. Villamil.
Aura. Abarzuza.
Isabal. González Sánchez.
Gasea. Róbert.
Caltíaño.

T o ta l, 49.
Se leyó la siguiente enmienda:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer 

al Congreso la siguiente enmienda al proyecto de ley llamando 
al servicio de las armas 40.000 hombres:

«Artículo 1.“ Se suprimirán las palabras de los ya sorteados, 
Art. 4.° Se añadirá; «las provincias y los Municipios pre

sentarán el cupo de hombres que les eorresponda en la forma 
que estimen conveniente.»

«Palacio del Con^ccoo 47 de Octubre de 487^.=Cesáreo 
Martin Somolinos.=José C. S orn í.= J. Manuel Cabello de la 
Vega.=José Jiménez Mena.—Antonio Pedregah=E . Coromi- 
na Cornell.=J. Payela.»

En su apoyo dijo
El Sr. ^ o s i i o l i t i o s : Empiezo lamentando la conducta de 

nuestro digno Presidente, pues si bien se ha prorogado la se
sión, yo creo que ha sido sólo hasta terminar la enmienda an
terior.

El Sr P re ^ tsS e s ite : Ruego á S. S. que no discuta mis fa
cultades, pues no abuso de ellas.

El Sr. í^osiio liis io s: Pi'etendo que la comisión tome en 
cuenta esta enm ienda, que trata sólo de que desaparezcan del 
artículo 1." las palabras délos ya sorteados. Me fundo en pocas,, 
irazones, pero que han de ser bastantes sin embargo para in
c linar el ánimo de la comismn á que acepte esta enmienda.

Una de estas razones es la de que habiéndose hecho el sor- 
feo bajo la dominación del Ministerio Sagasta, si se exigiera 
ahora una quinta de 40.000 laombres de aquel sorteo, equival- 
•dria á sancionar una medida de aquella situación; y como 
aquella situación ha sido altamente execrada por el partido ra 
dical, y los pueblos se pagan hasta de las palabras, os van á 
considerar como los continuadores de aquella administración.
•; Otra de las razones en que fundo mi enmienda es la de 
que el sorteo es inm oral, es un juego de azar, y habiendo 
hecho tantas ofertas para subir al poder, el partido radical, 
para ser consecuente eon esas ofertas y con la propaganda á 
que aspira, debe suprim ir esas palabras.

Hace algunos años, y es la tercera razón en que me fundo, 
que fué objeto de agrias y merecidas censuras un proyecto de 
insaculación electoral: ¿ cómo,, pues, departido rad ical, que 
dantas condiciones tiene de mando, va á apelar ahora á ese 
mismo recurso?

Todos sabéis que ■ el Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros en su circular de ^5 de Junio ofreció abolir las quintas; 
y como las promesas deben cumplirse, y las,opiniones no se 
modifican de una manera tan rápida, creo que todo aconseja 
la  supresión de esas palabras.

No quiero molestar más á la Cámara, y me reservo ampliar
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mis razones cuando apoye la enmienda en lo que se refiere el 
artículo 4'.®

El Sr. Corcuera : La comisión siente no poder admitir 
la enmienda del Sr. Somolinos, esperando de S. S. que se ser
virá retirarla. El Sr. Somolinos debe tener en cuenta que el 
sorteo no se ha veriíicado porque lo haya dispuesto así la si
tuación anterior, sino que se ha hecho en cumplimiento de una 
ley. Debe S. S. considerar al propio tiempo , que una vez rea
lizado el sorteo , se han creado derechos que no hay poder bas
tante para hollar.

Estas breves razones son las que impiden á la comisión 
aceptar la enmienda de S. S.

El Sr. Somolinos: Me habiá hecho la ilusión de que por 
ser la primera vez que hablaba en este recinto , la comisión 
iiabia de admitir mi enmienda. No ha sido así, y lo siento mu
cho. Por lo dem ás, puesto que la comisión me ha suplicado 
que la re tire , la re tira ré , no por benevolencia hacia esta si
tuación , que no la tengo ni la ten d ré , sino porque no sufra las 
consecuencias de las demás.

El Sr. í^ e c re íí i r s o  (Calvo Asensio): Queda retirada la en
mienda del Sr. Somolinos.

Los Sres. Suarez García, Chacón (D. José María), Llano 
Pérsi, Aguiar, Izquierdo López é Ibarra unieron sus votos á 
ios de la mayoría en la votación de la proposición del señor 
Uuelves; los Sres. Sorní, Garrido, Ocon, Sánchez Yago (Don 
Domingo) y Soler y Plá los unieron á los de la minoría.

Pasó á la comisión de presupuestos una comunicación del 
Sr. Ministro de la Guerra, pidiendo que en el estado letra B se 
consigne una nota por la cual se autorice á dicho Sr. Ministro 
á llevará efecto la.reorganizacion del servicio de los hospita
les militares y del cuerpo de Sanidad militar.

La Dirección general de los Registros civil y de la propie
dad y  del Notariado anuncia que se ha admitido á D. José 
García Carrillo, Diputado á Cortes, la renuncia que en 16 de 
Agosto hizo del cargo de Registrador de la propiedad de Santa 
€ ruz  de la Palma.

Paso á la comisión correspondiente una exposición del se
ñor Obispo de l'ortosa, pidiendo al Congreso se sirva desechar 
el proyecto de ley sobre las relaciones entre el clero y  el Es
tado.

Se acordó que pasara á las secciones para nombramiento de 
comisión un suplicatorio del Juez de primera instancia del dis* 
t ’úto de la Universidad de Madrid, pidiendo autorización para 
continuar los procedimientos contra D. Eugenio García Ruiz 
en causa criminal que se le sigue.

El Sr. Zurita participa que no puede asistir á las sesiones 
por hallarse enfermo.

Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión de actas 
referente al distrito de Antequera.

El Congreso acordó reunirse en secciones á última hora de 
la sesión de mañana.

El Sr. P r e s i f l e s i t e ; Orden del dia para mañana : proyecto 
de ley llamando al servicio de las armas áO.COO hombres ; Idem 
fijando las fuerzas navales; dictámen sobre el acta de Gijon. 
y  á última hora reunión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las siete v media.

S O C I E D A D E S

Com isión liquidadora de la Caja Seguro m útuo  
de Quintas de Mellado.

No habiendo podido celebrarse la junta general de impo
n e n te s  convocada para el dia de Setiembre último, y se
gunda vez para el del mismo, se cita por tercera vez para 
ci domingo 10 del próximo, á la una de la tarde, en los salo
n e s  de Capellanes, calle de este nombre.

Para tener derecho de asistencia se necesita obtener pré- 
A lamente la correspondiente papeleta de ingreso, que se íacili- 
tai'á en las oíic inas de la Sociedad (Santiago, i 6 , tercero) los 
d ías  7 y 8, de dos á cinco de la tarde.

Los rep i 'escn tan tes  de imponentes que no tengan acreditada 
au le r lo rm eii te  su  personalidad, deberán acreditarla en dichas 
oile inas los dias y horas señalados, presentando las debidas 
au to r izac io n es  v isadas y  selladas por el respectivo Alcaide ó 
Juez m u n ic ip a l ,  y  la póliza ó pólizas originales, acompañadas 
-de la Cüduia de vecindad del representante.

Serán válidos los acuerdos que se tomen en esta junta para 
que se convoca por tercera vez, cualquiera que sea el número 
de los conciuTentes.

Madrid Si de Octubre de 487S. =  EJ Presidente, Franeiseo 
RozábaL’

N O T IS IIS  OFICIALES

B olsa  d e  M adrid .

C otim eím  ofidal de de Ootuhre de 187^, eomparada con la 
del dia anterior.

r4»n.dlo«í p ú lilie® » . CAMBIO AL CONTADO.

Dia 23. Dia 24.

R e a ía p e rp é tu a a l  3 p o r 4 01 . . . . . . . . . . 27*60 27*45-60-50-60-4:3-50
pequeños. 27*65 27*50

á plazo. 27‘80 j»
ídem  id .  e x te r io r  a l 3 por 4 0 0 .................. 32*00 32*00-31*75

pequeños, » 32*19
D euda del p e r s o n a l ................. ................. .... 47* 5 49‘áO

no publicado. 49*75 »
B illetes h ip o teca rio s  del Banco d e  Es

paña, 2.* s e r ie .............................................. 102*15
Bonos del T eso ro , d e  6 p e r  100

ia te rés  a n u a l ...... .......................................... 78*30 78*35-30-50-8®
no publicado. 78*40 »

Idem id.—En cantidades pequeñas. 78*60 78‘50
Kesguardos al p o r ta d o r  de  ia Caja de

Depósitos....................................................... 89*60 89*55
no publicado. » 89*25 p.

Billetes de la Deuda flo tante del Tesoro
al 12 p. 100.—De los dos vencim ientos. 97*00 B

Obligación es generales por feíTO-caiTÍles
de 2.000 rs ................................................. 54*25 54*00

Idem  id., de 20.000 rs. 53*65 »
Idem  de Alar á Santander, de 2.000 rs .. 53*15 B
Acciones del Banco de España............. .. 173*00
 ̂  ̂ no publicado 174*00 174*00

Idem  de la Sociedad Española d e  Cré
dito C om ercial........................................... 25*50

Billetes h ipotecarios del BarKx>*dé’Ca*s-
t i l la .............................................................. 83*00 »

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la c a s  d e l re ib o .

A lbacete.........
A licante.............
A lm ería.............
A vila..................
Badajoz.............
B arcelcna.........
B ilbao................
B urgos..............
C áceres..............
C ádiz................
C a s te lló n ... .  
C iudad-R eal. .
C órdoba ............
C o ru ñ a ..............
Cuenca...............
G ero n a  .
G ran ad a ...........
G uad a la ja ra . . .
S u e lv a ...............
H uesca...............
J a é n . ..................
L eó n ...................
L é rid a ................
L o g ro ñ o . . . . . .

par.
<C p -

1]4
»

3i4
»

p ar.

RS

»
3|4
7i8
R3
3i8
318
5l8

R 4
314

R4

R4
R4
R i
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L u g o . . . . ........... p a r  p. ' »

M álaga................ p a r . B

M urcia................ ; R8
O re n se ............... p a r .
O v ie d o .............. R 5
F alen c ia ............. » 5|8 p.
P am p lo n a .......... » 1
P o n te v e d ra ----- R 2
S alam anca......... p a r . • y»

San S ebastian .. >» 3í4 p.
S a n ta n d e r ......... R 2
S a n tia g o ............ R í
S eg o v ia .............. p a r  p . B

S ev illa ................ y> R4
S o ria ................... p a r  p . B

T a rra g o n a .........
T e ru e l................

» R 2

T oledo ................
p a r

R2 -»■

V a le n c ia .. . . . . » R 2
V allado lid . R4
V ito ria ............... » 3i4
Z a m o ra .. . . . . . p a r . B

Z aragoza ............ » l l 8

8i8 d.

B o lsa s e x tr a n je r a s .
Pabís 23 Octubre.

3 p o r 100............................ á

Nuevo — ............................á

52‘80
76‘00
84*10
86‘80

Consolidados ing leses..............................................      á 92 S pe.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fecha, 49‘4ü.
P arís, á  8 dias v ista , 5 ‘19.
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O b ser v a to r io  d e  M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia de Octubre de 187S.

HORAS.

ALTÜRA
del 

baróm etro 
reducida á 0** 
y en milíme

tros.

TKMÍBRATURA
y humedad del aire.

TSRJíÓafitTRO
D IB SG C IO W

y clase del Tiento.

KSTABO

del cielo.
Seco.

H um ede
cido.

6 de la  m . 7 01.11' 3,6 1.6 N. 0 . . . V ien to . Nubigs.
9 de la m . 701,50 7,6 4,7 0 . . .  . .  . B risa . . Idem .

12 d e l d i a . . 701,29 8.7 6,'?. Ó . . . . . V N 'iento. Cubierto.
3 de la t . . 700.41 8,8 6.9 0  S. 0 . ídem  .. Idem .
6 de la t . . 700.30 8.8 8,1 0 . s o. Brisca... Idem .
9 de la n .. 699.94 9.7 9.4 S. 0  . . . V iento . Idem.

T em peratu ra  m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra   .................. 9,7
Idem  m ín im a de i d .  ............................      . . .  1,3

D i f e r e n c i a . . . . . . ;    .i^  ía . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8,4'
T em peratu ra  m ínim a de  la  t i e r r a ; á Cielo d esc tíb ié rto . . . * . . . .  *•—2,1 
Idem  m áxim a a l sol, á 1,47 m etros d e  la  tierra^ . . . . . . . . . . . .  H  ,4
Idem  id- d en tro  de una  es fe ra  de  c r i s ta l . .   ....................  19,8Í

D iferencia ............................................................       8,̂ ^
Lluvia en las 24 últim as h o r a s , en m ilím e tro s .  ......................  Inapr.

D irección  gen era l de C orreos y T elégrafos.
Según los p arte s  rec ib idos, a y e r  llovió en Avi l a ,  B adajoz, B ur

gos, C áceres. G ranada, G u ad a la ja ra , Huelga,  .laen, L eón , Logroño, 
Lugo, Pam plona .S alam anca , S an ta n d e r, Segovia , Soria , Toledo, \a~  
llado lid , V itoria y  Zam ora.

 —«=>0 0 e>0OQO0»g*"’

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
Del p a rte  rem itid o  en este d ia p o r la In te rv en c ió n  d e l Mercado 

de granos y no ta  de  precios de artícu lo s de consum o re su lta  lo 
s ig u ien te :  ̂ v -

"C arne  de v aca , de 44‘50 á 15‘5D "pesetas la  a r ro b a ; de  0 ‘47 á 0‘70 la 
lib ra , y de 1‘02 á G52 el k ilogram o.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la lib ra , y  de r 0 2  á 
1‘41 el kilogramo.

Idem  de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘71 á 4‘34 
el kilogram o.

Tocinoañejo. de 17‘50á 18 pe^etasla arroba; de 0 ‘76 á 0‘82 la l ib ra  ‘ 
y  de 1‘65 á 1 ‘78 el kilogram o.

Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; de 1*25 á 1 ‘501a libra y 
de  2 ‘71 á 3‘25 e l kilogramo. v

P an d e dosíibras, de 0*35á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45el Jíilógramo
Garbanzos, de 5 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0 ‘59 la lib ra  v 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilogramo. ’ ^
Judías, de 4*75 á 6 ‘25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra v de 

0*50 á 0*63 el kilogramo. '
Jabón, de 10*25 á M pesetas la arroba; de 0*47 á O‘o2 la libra V de 

1*02 á 1 ‘12 el kilogramo. ’ v
” Patatas, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra . 
y de 0*13 á 0*19 el kilogramo.

Arroz, de 5*50 i 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 ia libra y  de 0 ‘6J 
á 0*70 el kilogramo. ’ *̂

Trigo, de 10*62 á 12*12 pesetas la fanega, y de 19*22 á 21*98 el h e c -  
tóiitro.

Cebada, de 5‘62 á 6 pese tas  U fanega, y de 10‘17 á 10*86,e l hectdlíti'o.

N ota.— Beses dego llad as ayer., '
V aca s   ....................................     163
C a r n e r o s . ; . . .    , 772
T e r n e r a s .  *................   20
Cerdos.............. .............................    20

T o t a l . . . .   975

Su peso en l i b r a s . , .  8 8 .7 2 Í—Idem  en k iló g ra m o s .. .  40 819*466.

PARTE R O  O F I C I A L

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos d$ co
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECA U DA CIO N. Ptas. Cs.

Toledo ................................................................  2.955‘43'
Segovia --------      587-79
A to c h a .  ..............................    1.746*77
Alcalá ó c a r re te ra  de A ragón  . . . . . . .  757 64
B i l b a o . . . .   ...........  602*76
Estación d e l M e d io d ía  .............    8.350*95
Idem  del N o rte  ..........................   3.461 ‘59  ¡
Diligencias y  c o rre o s . . . . . . ------   , 16*89
M atadero .—A rb itrio  so b re  la s  c a r n e s . . .  8,083*21

T o t a l  ..............    26.563*03

Lo que se anuncia a l púb lico  para su conocimiento.
M a d rid 24 de O ctubre de  1 8 7 2 .= E l Alcalde in te r in o , Luis P o rtilla  é 

ibañez.

A n u n c io s .

IJIA DE EORASTEUOS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1872-73.- 
Se llalla de yeata en el despacho de liln'os de

Imprenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
—• seda..........
— taíilele. . .
■— tela...........
Bradel............

P ías:  Cents.

50
30
1 5
1U50

9

VEN TA DE UNA CASA-PALACIO EN ALCALÁ DE H EN ARES, CON
cuartos de alquiler, grandes y lujosas habitaciones inde

pendientes, ja rd in , estufa, montaña, depósito de agua, ria, cas
cada, gruta rústica, bomba movida por riiáquina de vapor y 
bocas de riego en toda la finca.

Para más detalles, en el estudio del Notario D. Luis Gonzá
lez, Jacometrezo, 15, donde se efectuará la subasta voluntaria 
el 25 del corriente, á las dos de la tarde. X—570—4

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.— Se ha publicado el tomo VII; está en prensa 

el VIII, y sigue abierta la suscricion en las principales libre
rías Y en la de su editor A. de San Martin, Puerta del Sol, S.

X—501—3

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del interior de la Península, islas Baleares y Canaidas y 

posesiones españolas del Norte de A frica , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, Filipinas y poblaciones de la costa occidentai 
de Marruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiembr^i 
de 187S.—Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, plaza de Pontejos, á real cada ejemplar.

La  h a c i e n d a  d é  n u e s t r o s  a b ú e l o s ,  c o n f e r e n c i a s  d e  a l d ? : a  
escritas por Modesto Fernandez y González, de la Socie

dad de escritores y artistas. Auxiliar del Ministerio de H a- 
icienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la libiau'ía de 
jDurán, carrera de San Jerónimo, núm. 8 ; en la de Medina y 
(Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuestá, Uarretas, 9. Su precio 
3̂ pesetas (IS rs.) en Madrid, y en provincias, franco de porte 

.y certificado, 3 pesetas 50 céntimos (14rs.), dirigiendo el pedido 
á las citadas librerías.

R e t r a t o s  y  s e m b l a n z a s  h e c h a s  á  l a  p l u m a  p o r  m o d e s t o  
Fernandez y González, de la Sociedad de escritores y ar

tistas, Auxiliar del Ministerio de Hacienda.—Un tomo. Una pe
seta en Madrid; una peseta-^5 céntimos (5 rs.) en provincias. 
Librería de Medina y Navarro, Arenal, 16, y en las prineipales 
del reino. También está á la venta el libro del mismo auto? 
La Hacienda de nuestros abuelos.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o r h e  l n  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del mor0,1 sin el concurso del gusano, por I). Ramón I\L lie 
;Espejo y Becerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, á 4 pesetas cada ejemplar.
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S a n to s  d e l d ia.

So7i Crisanto y Satita Baria, mártires; Santos Crispí 
Crispiniano, mártires, y San Frutos, Confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.
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Espectáculos.

T e a t r o  I ^ a c i o n a l  fie; l a  Ó p e r a .—No hay función.
Teatro fiel Ctlreo.—A.las ocho y media de la noche.— 

Función de abono.—Turno 1." par.—Doña Urraca 
de Castilla.—La llave de lagareta.

X ^ a t r o  € |e l a  5 B a r* u e la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 44 de abono.—Segunda série.—Turno 
par.—El atrevido en la corte.

X e a t r o - C i r e o  d e  P a u l  (Los Bt(fos).'-No  se ha recibido a  
anuncio.

X e a t r o  S fs ia 'i 'a .—A las ocho de la noche.—Un co5ec/n?ru 
riojano.—Los celos de un prestamista.— Un tliedansant.- 
Didq y Eneas.—Bailc.

X e a t r o  d e  V a r ie d a d e i^ .^ —A las ocho y media de la no
che : A ten cobarde otro mayor. — A las nueve y m e
dia: La cena de Baltasar.—A las diez y media: Segundo 
acto de la m ism a .-A  las once: Huyendo del peligro.

X e a t r o  M a r t i n . —A las ocho de la noche.—Función 4S de 
abono.—T u r n o p a r . —¡Vivanlas econoinias!— Baile.- 

. A las nueve: La capilla de Lanuza.—Baile.—A las diez: 
Jugando al escondite.—Baile.—A las once: En busca dr 
mi sobrmo.— Baile. ,

X e a t r o  d e  l a  A l l ia m l» r a .—A las ocho y media de ki no
che.—Punción 7.*—El sueño de la vida.

X e a t r o - C a f e  d e  C a p e l J a n e » .—A las siete de la noche: 
República femenma.—B aile .~ A  las ocho : No matéis ai- 
Alcalde.—Baile.—A las nueve: El Monaguillo de las Sm- 
lesas.—Baile.-^A  las diez : Creer lo que no es.—Baile.— 
A las once: Una tormenta.—Baile.

X e a i r o - € a f é  f i e l  B e r r e o .—A las ocho de la noche : Ca~
, , sado y soltero.-—Él Bar071 de la Castaña.—Los hijos dei

otro.—Los peregrinos.

IMPRENTA NACIONAL.


